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SECCIÓN LEGISLACIÓN Y NORMATIVA PROVINCIAL

DECRETOS

MINISTERIO DE 
ECONOMIA Y PRODUCCION 

DECRETO N° 1.140/3 (MEYP), del 27/05/2026.  
VISTO el Decreto N° 1998/3 (ME)-2023, y
CONSIDERANDO: 
Que a través del Decreto citado en el Visto, se estableció, has-

ta el 31 de Mayo de 2025 inclusive, la alícuota diferencial del uno 
con cinco por ciento (1,5%) en el Impuesto sobre los Ingresos Bru-
tos para determinadas actividades relacionadas con prestadores 
de servicios turísticos que se encuentren inscriptos en el “Registro 
Provincial de Prestadores de Servicios Turísticos” establecido por 
el artículo 18 y concordantes de la Ley N° 7484; 

Que a través del Decreto N° 1389/3 (MEyP)-2025 se prorrogó 
la citada alícuota diferencial hasta el 31 de Mayo de 2026, inclu-
sive; 

Que persistiendo las razones que motivaron el otorgamiento 
del referido beneficio y su extensión, es que resulta necesario pro-
rrogar la aplicación del mismo hasta el 31 de Diciembre de 2026; 

Que de conformidad con la facultad establecida por el artículo 
11 de la Ley N° 8467 (t.c. 2025) y sus modificatorias, corresponde 
dictar la medida administrativa que disponga al respecto; 

Por ello, 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA: 
ARTICULO 1°.- Prorrógase, hasta el 31 de Diciembre de 2026 

inclusive, la vigencia de lo establecido en el Decreto N° 1998/3 
(ME)-2023.- 

ARTICULO 2°.- El presente Decreto será refrendado por el Se-
ñor Ministro de Economía y Producción.- 

ARTICULO 3°.- Dése al Registro Oficial, de Leyes y Decretos, 
comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.- 

----------
Secretaría de Estado de Hacienda

DECRETO N° 1.127/3 (SH), del 22/05/2026. 
EXPEDIENTE N° 1164/222-M-2026 
VISTO el presente expediente mediante el cual la Municipali-

dad de Monteros gestiona una Asistencia Financiera Reintegrable, 
destinada a cancelar la diferencia entre el monto solicitado y el 
otorgado mediante Decreto N° 981/3(SH)-2026, en el marco de las 
disposiciones de la Ley N° 8.829, y 

CONSIDERANDO: 
Que el mencionado Municipio informa que el presente pedido 

obedece a que los fondos oportunamente otorgados, resultaron 
insuficientes para afrontar la totalidad de las obligaciones corres-
pondientes al mes de abril de 2026. 

Que la citada norma legal autoriza al Poder Ejecutivo a suscri-
bir convenios de préstamos con las municipalidades, así como a 
otorgar asistencias financieras para ser destinadas a la atención 
de obligaciones salariales, realización de obras públicas, presta-

ción de servicios y desarrollo de actividades culturales, deportivas 
y sociales. 

Que mediante Decreto N° 113/3(MEyP) del 28 de enero de 
2026, se faculta al Ministro de Economía y Producción a suscribir 
con determinadas Municipalidades el Acuerdo Fiscal Con Munici-
pios. 

Que los fondos cuya provisión se gestionan serán transferidos 
a través de la Cuenta Fiduciaria de la Municipalidad de Monteros; 
en consecuencia, resulta menester autorizar a la Dirección de Ad-
ministración del Ministerio de Economía y Producción, a emitir el 
correspondiente comprobante de Anticipo de Fondos Extrapresu-
puestarios. 

Que además la Contaduría General de la Provincia deberá re-
gistrar el neto resultante, tanto la puesta a disposición de fondos 
como las devoluciones por cualquier concepto, conforme lo esta-
blece la Ley N° 8122 (texto consolidado por la Ley N° 9924). 

Por ello, atento lo informado por la Contaduría General de la 
Provincia a foja 7, Dirección General de Presupuesto a foja 8, Di-
rección de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de Estado de Ha-
cienda a foja 9 y oída la Fiscalía de Estado, 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DECRETA: 

ARTICULO 1°.- Otórgase -por los motivos expuestos en el 
considerando que antecede- a la Municipalidad de Monteros 
una Asistencia Financiera Reintegrable por hasta la suma total 
de PESOS TRESCIENTOS CUARENTA Y CINCO MILLONES ($ 
345.000.000.-), con cargo a Rentas Generales, destinada a can-
celar la diferencia entre el monto solicitado y el otorgado mediante 
Decreto N° 981/3(SH)-2026, en virtud del Acuerdo Fiscal con Mu-
nicipios suscripto según las disposiciones de la Ley N° 8.829; que-
dando facultada la Dirección de Administración del Ministerio de 
Economía y Producción a emitir el correspondiente Comprobante 
de Anticipo de Fondos Extrapresupuestarios a favor de la Caja Po-
pular de Ahorros de la Provincia de Tucumán, Agente Fiduciario 
del citado Municipio. 

ARTICULO 2°.- La Asistencia Financiera otorgada por el Artí-
culo 1° del presente instrumento legal será canalizada a través de 
la Cuenta Fiduciaria de la Municipalidad de Monteros. 

ARTICULO 3°.- Déjase establecido que la Contaduría General 
de la Provincia deberá registrar el neto resultante, tanto la puesta 
a disposición de fondos como las devoluciones por cualquier con-
cepto, conforme lo establece la ley N° 8122 (texto consolidado por 
la Ley N° 9924). 

ARTICULO 4°.- El presente decreto será refrendado por el 
señor Ministro de Economía y Producción y firmado por el señor 
Secretario de Estado de Hacienda. 

ARTICULO 5°.- Dése al Registro Oficial de Leyes y Decretos, 
comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.-

----------
DECRETO N° 1.129/3 (SH), del 22/05/2026. 
EXPEDIENTE N° 1163/222-T-2026 
VISTO el presente expediente mediante el cual la Municipali-

dad de Tafí del Valle gestiona una Asistencia Financiera Reintegra-
ble, destinada a cancelar la diferencia entre el monto solicitado y 
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el otorgado mediante Decreto N° 980/3(SH)-2026, en el marco de 
las disposiciones de la Ley N° 8.829, y 

CONSIDERANDO: 
Que el mencionado Municipio informa que el presente pedido 

obedece a que los fondos oportunamente otorgados, resultaron 
insuficientes para afrontar la totalidad de las obligaciones corres-
pondientes al mes de abril de 2026. 

Que la citada norma legal autoriza al Poder Ejecutivo a suscri-
bir convenios de préstamos con las municipalidades, así como a 
otorgar asistencias financieras para ser destinadas a la atención 
de obligaciones salariales, realización de obras públicas, presta-
ción de servicios y desarrollo de actividades culturales, deportivas 
y sociales. 

Que mediante Decreto N° 113/3(MEyP) del 28 de enero de 
2026, se faculta al Ministro de Economía y Producción a suscribir 
con determinadas Municipalidades el Acuerdo Fiscal Con Munici-
pios. 

Que los fondos cuya provisión se gestionan serán transferidos 
a través de la Cuenta Fiduciaria de la Municipalidad de Tafí del Va-
lle; en consecuencia, resulta menester autorizar a la Dirección de 
Administración del Ministerio de Economía y Producción, a emitir 
el correspondiente Comprobante de Anticipo de Fondos Extrapre-
supuestarios. 

Que además la Contaduría General de la Provincia deberá re-
gistrar el neto resultante, tanto la puesta a disposición de fondos 
como las devoluciones por cualquier concepto, conforme lo esta-
blece la Ley N° 8122 (texto consolidado por la Ley N° 9924). 

Por ello, atento lo informado por la Contaduría General de la 
Provincia a foja 7, Dirección General de Presupuesto a foja 8, Di-
rección de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de Estado de Ha-
cienda a foja 9 y oída la Fiscalía de Estado, 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DECRETA: 

ARTICULO 1°.- Otórgase -por los motivos expuestos en el con-
siderando que antecede- a la Municipalidad de Tafí del Valle una 
Asistencia Financiera Reintegrable por hasta la suma total de PE-
SOS DOSCIENTOS SETENTA MILLONES ($ 270.000.000.-), con 
cargo a Rentas Generales, destinada a cancelar la diferencia entre 
el monto solicitado y el otorgado mediante Decreto N° 980/3(SH)-
2026, en virtud del Acuerdo Fiscal con Municipios suscripto según 
las disposiciones de la Ley N° 8.829; quedando facultada la Direc-
ción de Administración del Ministerio de Economía y Producción 
a emitir el correspondiente Comprobante de Anticipo de Fondos 
Extrapresupuestarios a favor de la Caja Popular de Ahorros de la 
Provincia de Tucumán, Agente Fiduciario del citado Municipio. 

ARTICULO 2°.- La Asistencia Financiera otorgada por el Artí-
culo 1° del presente instrumento legal será canalizada a través de 
la Cuenta Fiduciaria de la Municipalidad de Tafí del Valle.

ARTICULO 3°.- Déjase establecido que la Contaduría General 
de la Provincia deberá registrar el neto resultante, tanto la puesta 
a disposición de fondos como las devoluciones por cualquier con-
cepto, conforme lo establece la Ley N° 8122 (texto consolidado por 
la Ley N° 9924). 

ARTICULO 4°.- El presente decreto será refrendado por el 
señor Ministro de Economía y Producción y firmado por el señor 
Secretario de Estado de Hacienda. 

ARTICULO 5°.- Dése al Registro Oficial de Leyes y Decretos, 
comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.-

----------
DECRETO N° 1.125/3 (SH), del 22/05/2026.
EXPEDIENTE N° 1161/222-A-2026
VISTO el presente expediente mediante el cual la Municipali-

dad de Aguilares gestiona una Asistencia Financiera Reintegrable, 
destinada a cancelar la diferencia entre el monto solicitado y el 
otorgado mediante Decreto N° 972/3(SH)-2026, en el marco de las 
disposiciones de la Ley N° 8.829, y

CONSIDERANDO:
Que el mencionado Municipio informa que el presente pedido 

obedece a que los fondos oportunamente otorgados, resultaron 
insuficientes para afrontar la totalidad de las obligaciones corres-
pondientes al mes de abril de 2026.

Que la citada norma legal autoriza al Poder Ejecutivo a suscri-
bir convenios de préstamos con las municipalidades, así como a 

otorgar asistencias financieras para ser destinadas a la atención 
de obligaciones salariales, realización de obras públicas, presta-
ción de servicios y desarrollo de actividades culturales, deportivas 
y sociales.

Que mediante Decreto N° 113/3(MEyP) del 28 de enero de 
2026, se faculta al Ministro de Economía y Producción a suscribir 
con determinadas Municipalidades el Acuerdo Fiscal Con Munici-
pios.

Que los fondos cuya provisión se gestionan serán transferidos 
a través de  la Cuenta Fiduciaria de la Municipalidad de Aguila-
res; en consecuencia, resulta menester autorizar a la Dirección de 
Administración del Ministerio de Economía y Producción, a emitir 
el correspondiente comprobante de Anticipo de Fondos Extrapre-
supuestarios.

Que además la Contaduría General de la Provincia deberá re-
gistrar el neto resultante, tanto la puesta a disposición de fondos 
como las devoluciones por cualquier concepto, conforme lo esta-
blece la Ley N° 8122 (texto consolidado por la Ley N° 9924).

Por ello, atento lo informado por la Contaduría General de la 
Provincia a foja 7, Dirección General de Presupuesto a foja 8, Di-
rección de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de Estado de Ha-
cienda a foja 9 y oída la Fiscalía de Estado,

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
DECRETA:

ARTICULO 1°.- Otórgase -por los motivos expuestos en el 
considerando que antecede- a la Municipalidad de Aguilares una 
Asistencia Financiera Reintegrable por hasta la suma total de 
PESOS SETENTA Y CINCO MILLONES DOSCIENTOS OCHEN-
TA Y TRES MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y NUEVE CON 
CINCUENTA CENTAVOS ($75.283.959,50), con cargo a Rentas 
Generales, destinada a cancelar la diferencia entre el monto so-
licitado y el otorgado mediante Decreto N° 972/3(SH)-2026, en 
virtud del Acuerdo Fiscal con Municipios suscripto según las dis-
posiciones de la Ley N° 8.829; quedando facultada la Dirección de 
Administración del Ministerio de Economía y Producción a emitir 
el correspondiente Comprobante de Anticipo de Fondos Extrapre-
supuestarios a favor de la Caja Popular de Ahorros de la Provincia 
de Tucumán, Agente Fiduciario del citado Municipio.

ARTICULO 2°.- La Asistencia Financiera otorgada por el  
Artículo 1° del presente instrumento legal será canalizada a través 
de la Cuenta Fiduciaria de la Municipalidad de Aguilares.

ARTICULO 3°.- Déjase establecido que la Contaduría General 
de la Provincia deberá registrar el neto resultante, tanto la puesta 
a disposición de fondos como las devoluciones por cualquier con-
cepto, conforme lo establece la Ley N° 8122 (texto consolidado por 
la Ley N° 9924).

ARTICULO 4°.- El presente decreto será refrendado por el 
señor Ministro de Economía y Producción y firmado por el señor 
Secretario de Estado de Hacienda.

ARTICULO 5°.- Dese al Registro Oficial de Leyes y Decretos, 
comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

----------
DECRETO N° 1.126/3 (SH), del 22/05/2026.
EXPEDIENTE N° 1162/222-L-2026
VISTO el presente expediente mediante el cual la Municipa-

lidad de San Isidro de Lules gestiona una Asistencia Financiera 
Reintegrable, destinada a cancelar la diferencia entre el monto so-
licitado y el otorgado mediante Decreto N° 977/3(SH)-2026, en el 
marco de las disposiciones de la Ley N° 8.829, y

CONSIDERANDO:
Que el mencionado Municipio informa que el presente pedido 

obedece a que los fondos oportunamente otorgados, resultaron 
insuficientes para afrontar la totalidad de las obligaciones corres-
pondientes al mes de abril de 2026.

Que la citada norma legal autoriza al Poder Ejecutivo a suscri-
bir convenios de préstamos con las municipalidades, así como a 
otorgar asistencias financieras para ser destinadas a la atención 
de obligaciones salariales, realización de obras públicas, presta-
ción de servicios y desarrollo de actividades culturales, deportivas 
y sociales.

Que mediante Decreto N° 113/3(MEyP) del 28 de enero de 
2026, se faculta al Ministro de Economía y Producción a suscribir 
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con determinadas Municipalidades el Acuerdo Fiscal Con Munici-
pios.

Que los fondos cuya provisión se gestionan serán transferidos 
a través de la Cuenta Fiduciaria de la Municipalidad de San Isidro 
de Lules; en consecuencia, resulta mene!j)ter autorizar a la Direc-
ción de Administración del Ministerio de Economía y Producción, 
a emitir correspondiente Comprobante de Anticipo de Fondos Ex-
trapresupuestarios.

Que además la Contaduría General de la Provincia deberá re-
gistrar el neto resultante, tanto la puesta a disposición de fondos 
como las devoluciones por cualquier concepto, conforme lo esta-
blece la Ley N° 8122 (texto consolidado por la Ley N° 9924).

Por ello, atento lo informado por la Contaduría General de la 
Provincia a foja 7, Dirección General de Presupuesto a foja 8, Di-
rección de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de Estado de Ha-
cienda a foja 9 y oída la Fiscalía de Estado,

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
DECRETA:

ARTICULO 1°.- Otórgase -por los motivos expuestos en el con-
siderando que antecede- a la Municipalidad de San Isidro de Lules 
una Asistencia Financiera Reintegrable por hasta la suma total de 
PESOS DOSCIENTOS CINCUENTA MILLONES ($250.000.000.-
), con cargo a Rentas Generales, destinada a cancelar la diferen-
cia entre el monto solicitado y el otorgado mediante Decreto N° 
977/3(SH)-2026, en virtud del Acuerdo Fiscal con Municipios sus-
cripto según las disposiciones de la Ley N° 8.829; quedando fa-
cultada la Dirección de Administración del Ministerio de Economía 
y Producción a emitir el correspondiente Comprobante de Antici-
po de Fondos Extrapresupuestarios a favor de la Caja Popular de 
Ahorros de la Provincia de Tucumán, Agente Fiduciario del citado 
Municipio.

ARTICULO 2°.- La Asistencia Financiera otorgada por el Artí-
culo 1° del presente instrumento legal será canalizada a través de 
la Cuenta Fiduciaria de la Municipalidad de San Isidro de Lules.

ARTICULO 3°.- Déjase establecido que la Contaduría General 
de la Provincia deberá registrar el neto resultante, tanto la puesta 
a disposición de fondos como las devoluciones por cualquier con-
cepto, conforme lo establece la Ley N° 8122 (texto consolidado por 
la Ley N° 9924).

ARTICULO 4°.- El presente decreto será refrendado por el 
señor Ministro de Economía y Producción y firmado por el señor 
Secretario de Estado de Hacienda.

ARTICULO 5°.- Dese al Registro Oficial de Leyes y Decretos, 
comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

----------
DECRETO N° 1.128/3 (SH), del 22/05/2026.
EXPEDIENTE N° 1165/222-S-2026
VISTO el presente expediente mediante el cual la Municipali-

dad de Simoca gestiona una Asistencia Financiera Reintegrable, 
destinada a cancelar la diferencia entre el monto solicitado y el 
otorgado mediante Decreto N° 983/3(SH)-2026, en el marco de las 
disposiciones de la Ley N° 8.829, y

CONSIDERANDO:
Que el mencionado Municipio informa que el presente pedido 

obedece a que los fondos oportunamente otorgados, resultaron 
insuficientes para afrontar la totalidad de las obligaciones corres-
pondientes al mes de abril de 2026.

Que la citada norma legal autoriza al Poder Ejecutivo a suscri-
bir convenios de préstamos con las municipalidades, asi como a 
otorgar asistencias financieras para ser destinadas a la atención 
de obligaciones salariales, realización de obras públicas, presta-
ción de servicios y desarrollo de actividades culturales, deportivas 
y sociales.

Que mediante Decreto N° 114/3(MEyP) del 28 de enero de 
2026, se faculta al Ministro de Economía y Producción a suscribir 
con determinadas Municipalidades el Acuerdo Fiscal de Asistencia 
Financiera.

Que los fondos cuya provisión se gestionan serán transferidos 
a través de la, Cuenta Fiduciaria de la Municipalidad de Simoca; 
en consecuencia, resulta menester autorizar a la Dirección de Ad-
ministración del Ministerio de Economía y Producción, a emitir el 
correspondiente Comprobante de Anticipo de Fondos Extrapresu-
puestarios.

Que además la Contaduría General de la Provincia deberá re-
gistrar el neto resultante, tanto la puesta a disposición de fondos 
como las devoluciones por cualquier concepto, conforme lo esta-
blece la Ley N° 8122 (texto consolidado por la Ley Nº 9924).

Por ello, atento lo informado por la Contaduría General de la 
Provincia a foja 7, Dirección General de Presupuesto a foja 8, Di-
rección de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de Estado de Ha-
cienda a foja 9 y oída la Fiscalía de Estado, 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
DECRETA:

ARTICULO 1°.- Otórgase -por los motivos expuestos en el con-
siderando que antecede- a la Municipalidad de Simoca una Asis-
tencia Financiera Reintegrable por hasta la suma total de PESOS 
TRESCIENTOS DIEZ MILLONES ($310.000.000.-), con cargo a 
Rentas Generales, destinada a cancelar la diferencia entre el mon-
to solicitado y el otorgado mediante Decreto N° 983/3(SH)-2026, 
en virtud del Acuerdo Fiscal con Municipios suscripto según las 
disposiciones de la Ley N° 8.829; quedando facultada la Direc-
ción de Administración del Ministerio de Economía y Producción 
a emitir el correspondiente Comprobante de Anticipo de Fondos 
Extrapresupuestarios a favor de la Caja Popular de Ahorros de la 
Provincia de Tucumán, Agente Fiduciario del citado Municipio.

ARTICULO 2°.- La Asistencia Financiera otorgada por el Artí-
culo 1° del presente instrumento legal será canalizada a través de 
la Cuenta Fiduciaria de la Municipalidad de Simoca.

ARTICULO 3°.- Déjase establecido que la Contaduría General 
de la Provincia deberá registrar el neto resultante, tanto la puesta 
a disposición de fondos como las devoluciones por cualquier con-
cepto, conforme lo establece la Ley N° 8122 (texto consolidado por 
la ley N° 9924).

ARTICULO 4°.- El presente decreto será refrendado por el 
señor Ministro de Economía y Producción y firmado por el señor 
Secretario de Estado de Hacienda.

ARTICULO 5°.- Dese al Registro Oficial de Leyes y Decretos, 
comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

MINISTERIO DE SALUD PUBLICA 

DECRETO N° 1.118/21 (MSP), del 20/05/2026. 
EXPEDIENTE N° 4252/400-S-2026.- 
VISTO, que por la presente actuación la Secretaría de Estado 

de Comunicación Publica, solicita la adscripción a dicha Reparti-
ción, del Sr. Juan José Valera, empleado Planta Permanente del 
Ministerio de Salud Pública, y 

CONSIDERANDO: 
Que funda lo solicitado en la necesidad de incorporar al men-

cionado agente para cumplir funciones en dicha Secretaría. 
Que a fs. 05, el señor Ministro de Salud Pública, presta confor-

midad a lo solicitado. 
Que a fs. 08/09, obra foja de servicios del agente, emitida por 

el SIAL, en el cual consta que es personal de Planta Permanente, 
Categoría 20, del Ministerio de Salud Pública. 

Que a fs. 10, obra intervención de la Dirección General de Re-
cursos Humanos, informando que la figura de adscripción se en-
cuentra normada por las disposiciones del artículo 11º, inciso 4) 
de la Ley 5.473 (Estatuto del Empleado Público) que determina: 
“El agente deberá cumplir servicios en el cargo en el que haya sido 
designado. No obstante, habiendo adquirido estabilidad podrá re-
vistar transitoriamente en algunas de las situaciones de excepción: 
... inciso 4) Adscripción: Es la situación del agente que es desafec-
tado de las tareas inherentes al cargo en el que reviste presupues-
tariamente para pasar a desempeñar, con carácter transitorio, en 
los ámbitos nacional, provincial o municipal y a requerimiento de 
otro organismo, funciones tendientes a satisfacer necesidades ex-
cepcionales propias del área solicitante.” Asimismo, en el artículo 
4° del Decreto N° 646/1-83, reglamentario de dicha ley, establece 
que el carácter transitorio de la adscripción no podrá exceder de 
un (1) año calendario. 

Que por lo expuesto concluye esa Dirección, que teniendo en 
cuenta que el Sr. Valera goza de la estabilidad exigida por la nor-
mativa, no existen objeciones legales para disponer la adscripción 
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solicitada con destino a la Secretaria de Estado de Comunicación 
Publica, por el término máximo de un (1) año. 

Que por su parte, el artículo 2 del Decreto Acuerdo N° 4/1-99, 
dispone que las adscripciones y/o comisiones de servicios que se 
consideren estrictamente necesarias, serán dispuestas por Decre-
to del Poder Ejecutivo. 

Por ello; y concordante al Dictamen N° 777 del 15 de mayo de 
2026, emitido por Fiscalía de Estado y que glosa a fs. 11/12. 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DECRETA: 

ARTICULO 1°.- Dispónese, la adscripción del Sr. Juan José 
Valera, D.N.I. N° 27.961.620, empleado Planta Permanente del 
Ministerio de Salud Pública a la Secretaria de Estado de Comuni-
cación Pública, a partir de la notificación del acto administrativo y 
por el término de un año.- 

ARTICULO 2°.- El presente Decreto será refrendado por el se-
ñor Ministro de Salud Pública. 

ARTICULO 3°.- Dése al Registro Oficial de Leyes y Decretos, 
comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.-

----------
DECRETO N° 1.124/21 (MSP.), del 22/05/2026- 
VISTO: que resulta necesario autorizar al señor Ministro de 

Salud Pública, Dr. Luis Antonio MEDINA RUIZ, a asistir en Misión 
Oficial a la Ciudad de Buenos Aires, el día 26 de mayo con regreso 
el mismo día, y 

CONSIDERANDO: 
Que dicho traslado es con el fin de participar del evento Global 

Stroke Alliance 2026 (GSA), invitado por el laboratorio Boehringer 
Ingelheim S.A. 

Que resulta procedente designar al funcionario que se hará 
cargo del citado Ministerio, mientras dure la ausencia de su titular. 

Que en consecuencia corresponde dictar la pertinente medida 
administrativa que disponga al respecto, de conformidad al De-
creto Acuerdo N° 9/3 (ME) de fecha 30 de Enero de 2007 y sus 
modificatorias. 

Por ello, 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 

DECRETA: 
ARTICULO 1°.- Autorízase, al MINISTRO DE SALUD PÚBLI-

CA, Dr. Luis Antonio” MEDINA RUIZ, a asistir en Misión Oficial al 
Global Stroke Alliance 2026 (GSA), en la Ciudad de buenos Aires, 
el día 26 de mayo con regreso el mismo día.- 

ARTICULO 2°.- Dejase establecido que los gastos de pasajes, 
que surjan con motivo de la Misión Oficial que se autoriza por el 
artículo que precede, serán abonados por el laboratorio Boehrin-
ger Ingelheim S.A.- 

ARTICULO 3°.- Autorízase a la Subdirección de Contabilidad 
del Ministerio de Salud Pública a abonar los gastos de viáticos que 
demande la Misión Oficial que se autoriza por el Artículo 1°, lo 
que será imputado a las partidas específicas de la Unidad de Or-
ganización N° 710 -Ministerio de Salud Pública, del Presupuesto 
General Vigente.- 

ARTICULO 4°.- Encomiéndase la atención del MINISTERIO 
DE SALUD PÚBLICA, mientras dure la ausencia de su Titular, al 
Sr. Ministro de Seguridad.- 

ARTICULO 5°.- El presente Decreto será refrendado por el Sr. 
Ministro de Gobierno y Justicia.- 

ARTICULO 6°.- Dése al Registro Oficial de Leyes y Decretos, 
comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.-

MINISTERIO DE GOBIERNO Y JUSTICIA 

DECRETO N° 1.035/14 (MGyJ), del 12/05/2026.  
EXPEDIENTE Nº 508/200-O-2026.- 
VISTO, la presentación efectuada por la Organización Social 

“MESA DE ORGANIZACIONES”, mediante la cual solicitan se 
otorgue un subsidio a las 505 (quinientas cinco) personas que in-
dican en el listado adjunto a la misma, y 

CONSIDERANDO: 
Que intervienen la Dirección General de Presupuesto de la 

Provincia y la Asesoría Letrada del Ministerio de Gobierno y Jus-
ticia. 

Que el Gobierno de la Provincia considera procedente brindar 
la asistencia económica solicitada, en la medida que las posibilida-
des del Estado así lo permitan. 

Por ello, 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 

DECRETA: 
ARTICULO 1°.- Otórgase a las 505 (quinientas cinco) perso-

nas que se detallan en el listado, que como Anexo Único pasa a 
formar parte integrante del presente Decreto, a requerimiento de la 
Organización Social “MESA DE ORGANIZACIONES”, un subsidio 
por los montos que en cada caso se indica, quedando facultada la 
Dirección de Administración del Ministerio de Gobierno y Justicia, 
a emitir la correspondiente Orden de Pago, por la suma total de 
$58.835.000 (pesos cincuenta y ocho millones ochocientos treinta 
y cinco mil), con la finalidad señalada precedentemente. 

ARTICULO 2°.- Impútase el gasto que demande el presente 
Decreto a la Jurisdicción 11 - SAF MGJ - DIR. ADM. MIN. GOB Y 
JUSTICIA - Programa 11 - Unidad de Organización 230 - Ministe-
rio de Gobierno y Justicia - Finalidad/Función 131 - Subprograma 
00 - Proyecto 00 - Actividad 01 - Financiamiento 10 - Recurso del 
Tesoro General de la Provincia - Subparcial 514- Ayuda Sociales 
a Personas, la suma de $ 58.835.000 - Presupuesto General Vi-
gente. 

ARTICULO 3°.- Establécese que el pago se hará efectivo a tra-
vés del Banco Macro S.A.- Cta. Cte. Bancaria N° 360000200983734 
- Subsidios del Banco Macro S.A, conforme a la Solicitud de Ad-
hesión al Servicio de Pago suscripta con el Banco Macro S.A. en 
virtud del Decreto N° 106/14 de fecha 18 de Enero 2024, no im-
plicando erogación alguna, en concepto de comisión del servicio 
para la provincia. 

ARTICULO 4º.- El presente decreto será refrendado por el se-
ñor Ministro de Gobierno y Justicia. 

ARTICULO 5°.- Dése al Registro Oficial de Leyes y Decretos, 
comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.-

(Anexo página 4927)
----------

DECRETO N° 1.130/14 (MGyJ), del 22/05/2026.
EXPEDIENTE N° 39/229-S-2026.-
VISTO estas actuaciones, por las cuales el Pr. Jorge Ariel Vi-

dotto de la Iglesia Adventista del Séptimo Día de Tucumán, solici-
ta se declare de Interés Provincial el “Encuentro Coral de Música 
Cristiana”; y

CONSIDERANDO:
Que la realización del evento se llevará a cabo en el Teatro 

Alfredo Guzmán de la Ciudad Banda del Rio Salí, el día 23 de 
mayo del corriente año y contará con la participación de coros de 
la provincia, entre ellos el Coro Voces de Esperanza de reconocida 
trayectoria nacional e institucional.

Que el encuentro constituye una expresión cultural y artística 
de gran valor, promoviendo el canto coral como forma de expresión 
espiritual y artística, fomentando la participación de niños, jóvenes 
y adultos, fortaleciendo los lazos entre las distintas comunidades 
corales de la provincia.

Que atento a lo expuesto y a la importancia del evento, resulta 
pertinente proveer a la declaración peticionada;

Por ello;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
ARTICULO 1°.- Declárase de Interés Provincial el “Encuentro 

Coral de Música Cristiana”, que se llevará a cabo en el Teatro Al-
fredo Guzmán de la Ciudad Banda del Rio Salí, el día 23 de mayo 
del corriente año, en virtud de lo considerado precedentemente.

ARTICULO 2°.- El presente Decreto será refrendado por el se-
ñor Ministro de Gobierno y Justicia.

ARTICULO 3°.- Dése al Registro Oficial de Leyes y Decretos, 
comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

----------
DECRETO N° 1.116/14 (MGyJ), del 20/05/2026.
EXPEDIENTE N° 42/204-DJ-2026.-
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VISTO, estas actuaciones por la cual se tramita la autorización 
para la firma de un Convenio de Cooperación Institucional entre 
la Provincia de Tucumán y el Colegio de Abogados de Tucumán; y

CONSIDERANDO:
Que a fs. 01/02 el Director de la Juventud, dependiente de la 

Secretaria de Estado de la Juventud del Ministerio de Gobierno 
y Justicia, señala que el instrumento que se gestiona cuenta con 
la conformidad expresa del Colegio de Abogados de Tucumán, 
según consta en extracto del Acta de la sesión Ordinaria del día 
18/02/2026. Asimismo, informa que el referido acuerdo no implica 
erogación alguna para el Superior Gobierno de la Provincia, por 
cuanto su aplicación se enmarca en acciones de articulación Insti-
tucional y cooperación recíproca entre organismos.

Que a fs. 03/05 obra modelo del Convenio de Cooperación Ins-
titucional a suscribir.

Que a fs. 06 y 11 prestan conformidad la Sra. Secretaria de 
Estado de la Juventud y el Sr. Ministro de Gobierno y Justicia.

Por ello, de conformidad con lo dictaminado por Fiscalía de 
Estado a fs. 08/10 Dictamen Fiscal N° 684 de fecha 05/05/2026,

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
DECRETA:

ARTICULO 1°.- Autorizase al Ministro de Gobierno y Justicia, 
señor Regino Néstor Amado a suscribir en representación de la 
Provincia de Tucumán un Convenio de Cooperación Institucional 
entre la Dirección de la Juventud con el Colegio de Abogados de 
Tucumán, con las finalidades señaladas precedentemente, confor-
me al modelo que como Anexo Único queda aprobado y pasa a 
formar parte integrante del presente  Decreto.

ARTICULO 2°.- Dejase establecido que lo dispuesto en el pre-
sente Decreto no implica erogación alguna para el estado provin-
cial.

ARTICULO 3°.- El presente Decreto será refrendado por el se-
ñor Ministro de  Economía y Producción.

ARTICULO 4°.- Dése al Registro Oficial de Leyes y Decretos, 
comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.-

(Anexo página 4939)

MINISTERIO DE EDUCACION 

DECRETO N° 1.119/5 (MEd), del 20/05/2026.- 
VISTO que se hace necesario autorizar a la señora Secretaria 

de Estado de Educación, Prof. María Gabriela Gallardo, a tras-
ladarse en misión oficial, con destino a la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires el día 20 de mayo de 2026, con retorno el día 21 de 
mayo del corriente año, y 

CONSIDERANDO: 
Que la señora Secretaria de Estado de Educación participará 

de la “152° Asamblea del Consejo Federal de Educación”, que se 
llevará a cabo el día 20 de mayo del 2026, en la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires. 

Por ello, 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 

DECRETA: 
ARTICULO 1°.- Autorízase en mérito a lo expresado prece-

dentemente a la Secretaria de Estado de Educación, Prof. María 
Gabriela Gallardo (DNI N° 22.073.538), a trasladarse en misión 
oficial, con destino a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, vía 
aérea, el día 20 de mayo de 2026, con regreso a la Provincia de 
Tucumán el día 21 de mayo del corriente año. 

ARTICULO 2°.- Impútase el gasto resultante de lo establecido 
en el artículo 1° del presente Decreto a las partidas específicas 
con que al efecto cuenta la U.O. N° 329 -Denominación: Ministerio 
de Educación- del Presupuesto General Año 2.026. 

ARTICULO 3°.- El presente Decreto será refrendado por la se-
ñora Ministra de Educación. 

ARTICULO 4°.- Dése al Registro Oficial de Leyes y Decretos, 
comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.-

SECRETARIA DE ESTADO DE 
GESTION PUBLICA Y PLANEAMIENTO 

DECRETO N° 1.117/1 (SEGPyP), del 20/05/2026.- 
VISTO la Ley N° 5.473, y 
CONSIDERANDO: 
Que a la Dirección de Administración y Despacho de la Se-

cretaria de Estado de Gestión Pública y Planeamiento se le han 
adicionado las tareas de coordinación y articulación operativa y 
administrativa con organismos académicos, de crédito nacional e 
internacional para la implementación de programas destinados a 
la modernización y digitalización del Estado Provincial. Tales fun-
ciones tienen, a su vez, efecto expansivo a toda la Administración 
Centralizada, Descentralizada, Entes Autárquicos y Comunas Ru-
rales. Asimismo tiene encomendado el despacho relacionado con 
UNICEF (Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia) y de la 
Dirección Estadística de la Provincia, a la que se le encomendó la 
realización de distintas Actividades Estadísticas y Censales debi-
damente enumeradas y clasificadas en el Convenio Marco firmado 
con el INDEC, lo que representa la gestión administrativa financie-
ra de los fondos nacionales asignados. 

Que, por otra parte, a la Dirección de Programas y Proyectos 
Especiales, dependiente de la mencionada Secretaría de Estado, 
se le ha encomendado coordinar el Área de Desarrollo, Servido-
res, Soporte Técnico y Firma Digital, en virtud del Artículo N° 6 
del Decreto Acuerdo N° 49/3 (MEyP) de fecha 23 de Diciembre 
de 2025, publicado en fecha 07/01/2026 que suprimió la Subse-
cretaría de Tecnologías y Transformación Digital dependiente de 
la Secretaría de Estado de Gestión Pública y Planeamiento y la 
Dirección de Tecnologías de la Información, dependiente de la ci-
tada Subsecretaria.

Que las tareas reseñadas de ambos organismos exceden los 
servicios y responsabilidades ordinarias correspondientes a sus 
misiones y funciones, lo que justifica establecer una sobreasigna-
ción especial no bonificable en los términos del artículo 22° inciso 
8 de la Ley N° 5.473, 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DECRETA: 

ARTICULO 1°.- Establécese una sobreasignación especial, no 
bonificable, por responsabilidad funcional para la señora Directora 
y el señor Subdirector de la Dirección de Administración y Despa-
cho y para el señor Director de Programas y Proyectos Especiales, 
dependientes de la Secretaría de Estado de Gestión Pública y Pla-
neamiento, en atención a lo considerado. 

ARTICULO 2°.- Dispónese que el importe mensual de la so-
breasignación prevista en el artículo 1° del presente decreto, será 
de $300.000.- (Pesos Trescientos Mil) para la Directora de la Direc-
ción de Administración y Despacho y para el Director de Progra-
mas y Proyectos Especiales; y de $270.000.- (Pesos Doscientos 
Setenta Mil) para el Subdirector de la Dirección de Administración 
y Despacho. Dicho monto se actualizará en forma automática, en 
igual porcentaje que los incrementos salariales que se otorguen 
en el futuro para personal de la Administración Pública Provincial. 

ARTICULO 3°.- Impútese la erogación resultante a las parti-
das especificas con que a tales efectos cuenta la U.O. N° 160 - 
Secretaría de Estado de Gestión Pública y Planeamiento, en el 
Presupuesto General 2026, quedando facultada la Secretaría de 
Estado de Hacienda a realizar las adecuaciones presupuestarias 
que resulten necesarias para la ejecución de lo dispuesto en el 
presente decreto. 

ARTICULO 4°.- El presente Decreto será refrendado por el 
señor Ministro de Economía y Producción y firmado por el señor 
Secretario de Estado de Gestión Pública y Planeamiento. 

ARTICULO 5°.- Dése al Registro Oficial de Leyes y Decretos, 
comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.-
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“2026 año de Memoria por: Golpe de Estado Cívico Militar de 1976, Cierre Masivo 
de los Ingenios en 1966 y Cierre de los Talleres Ferroviarios deTafí Viejo en 1980”

RESOLUCIONES

SIPROSA

RESOLUCION Nº 231 /SGA, del 13/05/2026. 

EXPEDIENTE N.º 1396/415-CSC-2026.

VISTO el Decreto N.º 277/3 (MEyP) de fecha 5/2/2024 y la Re-
solución N.º 1646/SEAC-2024 y

CONSIDERANDO que:

La comisión de despapelización y digitalización de documen-
tos del Hospital del Niño Jesús gestiona el proceso de expurgo de 
historias clínicas que poseen más de diez (10) años de antigüe-
dad.  

De acuerdo al análisis efectuado, se considera que los trámites 
seleccionados (200) no poseen valor administrativo, jurídico, legal, 
fiscal o contable, histórico, científico o tecnológico y se encuentran 
en condiciones de ser destruidos.

Por lo expuesto, la comisión central de despapelización y di-
gitalización de documentos, conformada en virtud de lo dispuesto 
por Resolución N.º 2314/SEAC-2024, eleva listado provisorio de 
los mentados expedientes.

En cuanto al encuadre legal, el Decreto N.º 277/3 (MEYP) dis-
puso la digitalización y destrucción de expedientes culminados y/o 
archivados en la Administración Central con una antigüedad mayor 
a 10 años, término que se computa desde la fecha del último trámi-
te administrativo registrado bajo firma.

Mediante Resolución N.º 1646/SPS-2024 el Sistema Provincial 
de Salud adhirió a las disposiciones del Decreto N.º 277/3 (MEyP), 
conforme al procedimiento de despapelización y digitalización de 
documentos que como Anexo forma parte integrante del citado 
resolutivo, facultándose en su art. 2 a la Secretaría General Admi-
nistrativa a adoptar todas las medidas administrativas necesarias 
para su implementación en el ámbito del SIPROSA.

Por otra parte, en el art. 6 del mencionado anexo dispone que 
“Cada repartición deberá identificar la documentación y/o expe-
dientes administrativos que se encuentren concluidos y/o registren 
una paralización por más de 10 años y confeccionará una nómina 
con los que considere aptos para su destrucción. Con el listado 
producido, formalizará el inicio del expediente solicitando el expur-
go y destrucción con la firma del director de la repartición.

Finalmente, el art. 8 de la normativa en análisis señala que: … 
“La Comisión Central de Despapelización y Digitalización deberá 
elevar a la Secretaría General Administrativa el listado provisorio 
con los expedientes que se consideren en condiciones de ser des-
truidos, quien dictará acto administrativo de expurgo y destrucción 
y ordenará a través de la Dirección de Despacho la publicación  de 
edictos por 3 (tres) días en el Boletín Oficial de la provincia y pá-
gina web del Ministerio de Salud de Tucumán (www.msptucuman.
gov.ar)”.

Por lo expuesto, no existen objeciones legales que formular al 
presente trámite.

Por ello,
LA SECRETARIA GENERAL ADMINISTRATIVA DEL SISTEMA 

PROVINCIAL DE SALUD
RESUELVE:

1°. Disponer el expurgo y destrucción de las historias clínicas 
detalladas en el anexo del presente acto resolutivo, conforme De-
creto N.º 277/3 (MEyP) de fecha 5/2/2024 y Resolución N.º 1646/
SPS-2024.

2°. Instruir a la Dirección de Despacho a ordenar la publicación 
de edictos por 3 (tres) días en el boletín oficial de la provincia y en 
la página web del Ministerio de Salud de Tucumán (www.msptucu-
mán.gov.ar), conforme lo dispuesto en el artículo 9 del anexo de la 
Resolución N.º 1646/SPS-2024.

3°. Disponer que toda persona interesada podrá formular opo-
sición a la destrucción o solicitar desglose y copias, dentro del 
plazo de 10 (diez) días hábiles contados a partir de la última pu-
blicación de edictos, debiendo constituir domicilio electrónico (co-
rreo electrónico) bajo apercibimiento de tener por no presentada la 
oposición formulada.

4°. Registrar, comunicar, notificar y archivar.
----------

RESOLUCION Nº 232 /SGA, del 13/05/2026. 

EXPEDIENTE N.º 1403/415-CSC-2026.

VISTO el Decreto N.º 277/3 (MEyP) de fecha 5/2/2024 y la Re-
solución N.º 1646/SEAC-2024 y

CONSIDERANDO que:

La comisión de despapelización y digitalización de documen-
tos del Hospital del Niño Jesús gestiona el proceso de expurgo de 
historias clínicas que poseen más de diez (10) años de antigüe-
dad.  

De acuerdo al análisis efectuado, se considera que los trámites 
seleccionados (200) no poseen valor administrativo, jurídico, legal, 
fiscal o contable, histórico, científico o tecnológico y se encuentran 
en condiciones de ser destruidos.

Por lo expuesto, la comisión central de despapelización y di-
gitalización de documentos, conformada en virtud de lo dispuesto 
por Resolución N.º 2314/SEAC-2024, eleva listado provisorio de 
los mentados expedientes.

En cuanto al encuadre legal, el Decreto N.º 277/3 (MEYP) dis-
puso la digitalización y destrucción de expedientes culminados y/o 
archivados en la Administración Central con una antigüedad mayor 
a 10 años, término que se computa desde la fecha del último trámi-
te administrativo registrado bajo firma.

Mediante Resolución N.º 1646/SPS-2024 el Sistema Provincial 
de Salud adhirió a las disposiciones del Decreto N.º 277/3 (MEyP), 
conforme al procedimiento de despapelización y digitalización de 
documentos que como Anexo forma parte integrante del citado 
resolutivo, facultándose en su art. 2 a la Secretaría General Admi-
nistrativa a adoptar todas las medidas administrativas necesarias 
para su implementación en el ámbito del SIPROSA.

Por otra parte, en el art. 6 del mencionado anexo dispone que 
“Cada repartición deberá identificar la documentación y/o expe-
dientes administrativos que se encuentren concluidos y/o registren 
una paralización por más de 10 años y confeccionará una nómina 
con los que considere aptos para su destrucción. Con el listado 
producido, formalizará el inicio del expediente solicitando el expur-
go y destrucción con la firma del director de la repartición.

Finalmente, el art. 8 de la normativa en análisis señala que: … 
“La Comisión Central de Despapelización y Digitalización deberá 
elevar a la Secretaría General Administrativa el listado provisorio 
con los expedientes que se consideren en condiciones de ser des-
truidos, quien dictará acto administrativo de expurgo y destrucción 
y ordenará a través de la Dirección de Despacho la publicación  de 
edictos por 3 (tres) días en el Boletín Oficial de la provincia y pá-
gina web del Ministerio de Salud de Tucumán (www.msptucuman.
gov.ar)”.

Por lo expuesto, no existen objeciones legales que formular al 
presente trámite.

Por ello,
LA SECRETARIA GENERAL ADMINISTRATIVA DEL SISTEMA 

PROVINCIAL DE SALUD
RESUELVE:

1°. Disponer el expurgo y destrucción de las historias clínicas 
detalladas en el anexo del presente acto resolutivo, conforme De-
creto N.º 277/3 (MEyP) de fecha 5/2/2024 y Resolución N.º 1646/
SPS-2024.

2°. Instruir a la Dirección de Despacho a ordenar la publicación 
de edictos por 3 (tres) días en el boletín oficial de la provincia y en 
la página web del Ministerio de Salud de Tucumán (www.msptucu-
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mán.gov.ar), conforme lo dispuesto en el artículo 9 del anexo de la 
Resolución N.º 1646/SPS-2024.

3°. Disponer que toda persona interesada podrá formular opo-
sición a la destrucción o solicitar desglose y copias, dentro del 
plazo de 10 (diez) días hábiles contados a partir de la última pu-
blicación de edictos, debiendo constituir domicilio electrónico (co-
rreo electrónico) bajo apercibimiento de tener por no presentada la 
oposición formulada.

4°. Registrar, comunicar, notificar y archivar.
----------

RESOLUCION Nº 234 /SGA, del 13/05/2026. 

EXPEDIENTE N.º 1290/415-CSC-2026.

VISTO el Decreto N.º 277/3 (MEyP) de fecha 5/2/2024 y la Re-
solución N.º 1646/SEAC-2024 y

CONSIDERANDO que:

La comisión de despapelización y digitalización de documen-
tos del Hospital del Niño Jesús gestiona el proceso de expurgo de 
las historias clínicas que poseen más de diez (10) años de anti-
güedad.  

De acuerdo al análisis efectuado, se considera que los docu-
mentos seleccionados (200) no poseen valor administrativo, jurídi-
co, legal, fiscal o contable, histórico, científico o tecnológico y se 
encuentran en condiciones de ser destruidos.

Por lo expuesto, la comisión central de despapelización y di-
gitalización de documentos, conformada en virtud de lo dispuesto 
por Resolución N.º 2314/SEAC-2024, eleva listado detalle de las 
mentadas historias clínicas.

En cuanto al encuadre legal, el Decreto N.º 277/3 (MEYP) dis-
puso la digitalización y destrucción de expedientes culminados y/o 
archivados en la Administración Central con una antigüedad mayor 
a 10 años, término que se computa desde la fecha del último trámi-
te administrativo registrado bajo firma.

Mediante Resolución N.º 1646/SPS-2024 el Sistema Provincial 
de Salud adhirió a las disposiciones del Decreto N.º 277/3 (MEyP), 
conforme al procedimiento de despapelización y digitalización de 
documentos que como Anexo forma parte integrante del citado 
resolutivo, facultándose en su art. 2 a la Secretaría General Admi-
nistrativa a adoptar todas las medidas administrativas necesarias 
para su implementación en el ámbito del SIPROSA.

Por otra parte, en el art. 6 del mencionado anexo dispone que 
“Cada repartición deberá identificar la documentación y/o expe-
dientes administrativos que se encuentren concluidos y/o registren 
una paralización por más de 10 años y confeccionará una nómina 
con los que considere aptos para su destrucción. Con el listado 
producido, formalizará el inicio del expediente solicitando el expur-
go y destrucción con la firma del director de la repartición.

Finalmente, el art. 8 de la normativa en análisis señala que: … 
“La Comisión Central de Despapelización y Digitalización deberá 
elevar a la Secretaría General Administrativa el listado provisorio 
con los expedientes que se consideren en condiciones de ser des-
truidos, quien dictará acto administrativo de expurgo y destrucción 
y ordenará a través de la Dirección de Despacho la publicación  de 
edictos por 3 (tres) días en el Boletín Oficial de la provincia y pá-
gina web del Ministerio de Salud de Tucumán (www.msptucuman.
gov.ar)”.

Por lo expuesto, no existen objeciones legales que formular al 
presente trámite.

Por ello,
LA SECRETARIA GENERAL ADMINISTRATIVA DEL SISTEMA 

PROVINCIAL DE SALUD
RESUELVE:

1°. Disponer el expurgo y destrucción de las historias clínicas 
detalladas en el anexo del presente acto resolutivo, conforme De-
creto N.º 277/3 (MEyP) de fecha 5/2/2024 y Resolución N.º 1646/
SPS-2024.

2°. Instruir a la Dirección de Despacho a ordenar la publicación 
de edictos por 3 (tres) días en el boletín oficial de la provincia y en 

la página web del Ministerio de Salud de Tucumán (www.msptucu-
mán.gov.ar), conforme lo dispuesto en el artículo 9 del anexo de la 
Resolución N.º 1646/SPS-2024.

3°. Disponer que toda persona interesada podrá formular opo-
sición a la destrucción o solicitar desglose y copias, dentro del 
plazo de 10 (diez) días hábiles contados a partir de la última pu-
blicación de edictos, debiendo constituir domicilio electrónico (co-
rreo electrónico) bajo apercibimiento de tener por no presentada la 
oposición formulada.

4°. Registrar, comunicar, notificar y archivar.
----------

RESOLUCION Nº 235 /SGA, del 13/05/2026. 

EXPEDIENTE N.º 1329/415-CSC-2026.

VISTO el Decreto N.º 277/3 (MEyP) de fecha 5/2/2024 y la Re-
solución N.º 1646/SEAC-2024 y

CONSIDERANDO que:

La comisión de despapelización y digitalización de documen-
tos del Hospital del Niño Jesús gestiona el proceso de expurgo de 
las historias clínicas que poseen más de diez (10) años de anti-
güedad.  

De acuerdo al análisis efectuado, se considera que los docu-
mentos seleccionados (200) no poseen valor administrativo, jurídi-
co, legal, fiscal o contable, histórico, científico o tecnológico y se 
encuentran en condiciones de ser destruidos.

Por lo expuesto, la comisión central de despapelización y di-
gitalización de documentos, conformada en virtud de lo dispuesto 
por Resolución N.º 2314/SEAC-2024, eleva listado detalle de las 
mentadas historias clínicas.

En cuanto al encuadre legal, el Decreto N.º 277/3 (MEYP) dis-
puso la digitalización y destrucción de expedientes culminados y/o 
archivados en la Administración Central con una antigüedad mayor 
a 10 años, término que se computa desde la fecha del último trámi-
te administrativo registrado bajo firma.

Mediante Resolución N.º 1646/SPS-2024 el Sistema Provincial 
de Salud adhirió a las disposiciones del Decreto N.º 277/3 (MEyP), 
conforme al procedimiento de despapelización y digitalización de 
documentos que como Anexo forma parte integrante del citado 
resolutivo, facultándose en su art. 2 a la Secretaría General Admi-
nistrativa a adoptar todas las medidas administrativas necesarias 
para su implementación en el ámbito del SIPROSA.

Por otra parte, en el art. 6 del mencionado anexo dispone que 
“Cada repartición deberá identificar la documentación y/o expe-
dientes administrativos que se encuentren concluidos y/o registren 
una paralización por más de 10 años y confeccionará una nómina 
con los que considere aptos para su destrucción. Con el listado 
producido, formalizará el inicio del expediente solicitando el expur-
go y destrucción con la firma del director de la repartición.

Finalmente, el art. 8 de la normativa en análisis señala que: … 
“La Comisión Central de Despapelización y Digitalización deberá 
elevar a la Secretaría General Administrativa el listado provisorio 
con los expedientes que se consideren en condiciones de ser des-
truidos, quien dictará acto administrativo de expurgo y destrucción 
y ordenará a través de la Dirección de Despacho la publicación  de 
edictos por 3 (tres) días en el Boletín Oficial de la provincia y pá-
gina web del Ministerio de Salud de Tucumán (www.msptucuman.
gov.ar)”.

Por lo expuesto, no existen objeciones legales que formular al 
presente trámite.

Por ello,
LA SECRETARIA GENERAL ADMINISTRATIVA DEL SISTEMA 

PROVINCIAL DE SALUD
RESUELVE:

1°. Disponer el expurgo y destrucción de las historias clínicas 
detalladas en el anexo del presente acto resolutivo, conforme De-
creto N.º 277/3 (MEyP) de fecha 5/2/2024 y Resolución N.º 1646/
SPS-2024.
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2°. Instruir a la Dirección de Despacho a ordenar la publicación 
de edictos por 3 (tres) días en el boletín oficial de la provincia y en 
la página web del Ministerio de Salud de Tucumán (www.msptucu-
mán.gov.ar), conforme lo dispuesto en el artículo 9 del anexo de la 
Resolución N.º 1646/SPS-2024.

3°. Disponer que toda persona interesada podrá formular opo-
sición a la destrucción o solicitar desglose y copias, dentro del 
plazo de 10 (diez) días hábiles contados a partir de la última pu-
blicación de edictos, debiendo constituir domicilio electrónico (co-
rreo electrónico) bajo apercibimiento de tener por no presentada la 
oposición formulada.

4°. Registrar, comunicar, notificar y archivar.
----------

RESOLUCION Nº 236 /SGA, del 13/05/2026. 

EXPEDIENTE N.º 1381/415-CSC-2026.

VISTO el Decreto N.º 277/3 (MEyP) de fecha 5/2/2024 y la Re-
solución N.º 1646/SEAC-2024 y

CONSIDERANDO que:
La comisión de despapelización y digitalización de documen-

tos del Hospital del Niño Jesús gestiona el proceso de expurgo de 
historias clínicas que poseen más de diez (10) años de antigüe-
dad.  

De acuerdo al análisis efectuado, se considera que los trámites 
seleccionados (200) no poseen valor administrativo, jurídico, legal, 
fiscal o contable, histórico, científico o tecnológico y se encuentran 
en condiciones de ser destruidos.

Por lo expuesto, la comisión central de despapelización y di-
gitalización de documentos, conformada en virtud de lo dispuesto 
por Resolución N.º 2314/SEAC-2024, eleva listado provisorio de 
los mentados expedientes.

En cuanto al encuadre legal, el Decreto N.º 277/3 (MEYP) dis-
puso la digitalización y destrucción de expedientes culminados y/o 
archivados en la Administración Central con una antigüedad mayor 
a 10 años, término que se computa desde la fecha del último trámi-
te administrativo registrado bajo firma.

Mediante Resolución N.º 1646/SPS-2024 el Sistema Provincial 
de Salud adhirió a las disposiciones del Decreto N.º 277/3 (MEyP), 
conforme al procedimiento de despapelización y digitalización de 
documentos que como Anexo forma parte integrante del citado 
resolutivo, facultándose en su art. 2 a la Secretaría General Admi-
nistrativa a adoptar todas las medidas administrativas necesarias 
para su implementación en el ámbito del SIPROSA.

Por otra parte, en el art. 6 del mencionado anexo dispone que 
“Cada repartición deberá identificar la documentación y/o expe-
dientes administrativos que se encuentren concluidos y/o registren 
una paralización por más de 10 años y confeccionará una nómina 
con los que considere aptos para su destrucción. Con el listado 
producido, formalizará el inicio del expediente solicitando el expur-
go y destrucción con la firma del director de la repartición.

Finalmente, el art. 8 de la normativa en análisis señala que: … 
“La Comisión Central de Despapelización y Digitalización deberá 
elevar a la Secretaría General Administrativa el listado provisorio 
con los expedientes que se consideren en condiciones de ser des-
truidos, quien dictará acto administrativo de expurgo y destrucción 
y ordenará a través de la Dirección de Despacho la publicación  de 
edictos por 3 (tres) días en el Boletín Oficial de la provincia y pá-
gina web del Ministerio de Salud de Tucumán (www.msptucuman.
gov.ar)”.

Por lo expuesto, no existen objeciones legales que formular al 
presente trámite.

Por ello,
LA SECRETARIA GENERAL ADMINISTRATIVA DEL SISTEMA 

PROVINCIAL DE SALUD
RESUELVE:

1°. Disponer el expurgo y destrucción de las historias clínicas 
detalladas en el anexo del presente acto resolutivo, conforme De-
creto N.º 277/3 (MEyP) de fecha 5/2/2024 y Resolución N.º 1646/
SPS-2024.

2°. Instruir a la Dirección de Despacho a ordenar la publicación 
de edictos por 3 (tres) días en el boletín oficial de la provincia y en 
la página web del Ministerio de Salud de Tucumán (www.msptucu-
mán.gov.ar), conforme lo dispuesto en el artículo 9 del anexo de la 
Resolución N.º 1646/SPS-2024.

3°. Disponer que toda persona interesada podrá formular opo-
sición a la destrucción o solicitar desglose y copias, dentro del 
plazo de 10 (diez) días hábiles contados a partir de la última pu-
blicación de edictos, debiendo constituir domicilio electrónico (co-
rreo electrónico) bajo apercibimiento de tener por no presentada la 
oposición formulada.

4°. Registrar, comunicar, notificar y archivar.
----------

RESOLUCION Nº 237 /SGA, del 13/05/2026. 

EXPEDIENTE N.º 1378/415-CSC-2026.

VISTO el Decreto N.º 277/3 (MEyP) de fecha 5/2/2024 y la Re-
solución N.º 1646/SEAC-2024 y

CONSIDERANDO que:

La comisión de despapelización y digitalización de documen-
tos del Hospital del Niño Jesús gestiona el proceso de expurgo de 
historias clínicas que poseen más de diez (10) años de antigüe-
dad.  

De acuerdo al análisis efectuado, se considera que los trámites 
seleccionados (200) no poseen valor administrativo, jurídico, legal, 
fiscal o contable, histórico, científico o tecnológico y se encuentran 
en condiciones de ser destruidos.

Por lo expuesto, la comisión central de despapelización y di-
gitalización de documentos, conformada en virtud de lo dispuesto 
por Resolución N.º 2314/SEAC-2024, eleva listado provisorio de 
los mentados expedientes.

En cuanto al encuadre legal, el Decreto N.º 277/3 (MEYP) dis-
puso la digitalización y destrucción de expedientes culminados y/o 
archivados en la Administración Central con una antigüedad mayor 
a 10 años, término que se computa desde la fecha del último trámi-
te administrativo registrado bajo firma.

Mediante Resolución N.º 1646/SPS-2024 el Sistema Provincial 
de Salud adhirió a las disposiciones del Decreto N.º 277/3 (MEyP), 
conforme al procedimiento de despapelización y digitalización de 
documentos que como Anexo forma parte integrante del citado 
resolutivo, facultándose en su art. 2 a la Secretaría General Admi-
nistrativa a adoptar todas las medidas administrativas necesarias 
para su implementación en el ámbito del SIPROSA.

Por otra parte, en el art. 6 del mencionado anexo dispone que 
“Cada repartición deberá identificar la documentación y/o expe-
dientes administrativos que se encuentren concluidos y/o registren 
una paralización por más de 10 años y confeccionará una nómina 
con los que considere aptos para su destrucción. Con el listado 
producido, formalizará el inicio del expediente solicitando el expur-
go y destrucción con la firma del director de la repartición.

Finalmente, el art. 8 de la normativa en análisis señala que: … 
“La Comisión Central de Despapelización y Digitalización deberá 
elevar a la Secretaría General Administrativa el listado provisorio 
con los expedientes que se consideren en condiciones de ser des-
truidos, quien dictará acto administrativo de expurgo y destrucción 
y ordenará a través de la Dirección de Despacho la publicación  de 
edictos por 3 (tres) días en el Boletín Oficial de la provincia y pá-
gina web del Ministerio de Salud de Tucumán (www.msptucuman.
gov.ar)”.

Por lo expuesto, no existen objeciones legales que formular al 
presente trámite.

Por ello,
LA SECRETARIA GENERAL ADMINISTRATIVA DEL SISTEMA 

PROVINCIAL DE SALUD
RESUELVE:

1°. Disponer el expurgo y destrucción de las historias clínicas 
detalladas en el anexo del presente acto resolutivo, conforme De-
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creto N.º 277/3 (MEyP) de fecha 5/2/2024 y Resolución N.º 1646/
SPS-2024.

2°. Instruir a la Dirección de Despacho a ordenar la publicación 
de edictos por 3 (tres) días en el boletín oficial de la provincia y en 
la página web del Ministerio de Salud de Tucumán (www.msptucu-
mán.gov.ar), conforme lo dispuesto en el artículo 9 del anexo de la 
Resolución N.º 1646/SPS-2024.

3°. Disponer que toda persona interesada podrá formular opo-
sición a la destrucción o solicitar desglose y copias, dentro del 
plazo de 10 (diez) días hábiles contados a partir de la última pu-
blicación de edictos, debiendo constituir domicilio electrónico (co-
rreo electrónico) bajo apercibimiento de tener por no presentada la 
oposición formulada.

4°. Registrar, comunicar, notificar y archivar.
----------

RESOLUCION Nº 238 /SGA, del 13/05/2026. 

EXPEDIENTE N.º 1394/415-CSC-2026.

VISTO el Decreto N.º 277/3 (MEyP) de fecha 5/2/2024 y la Re-
solución N.º 1646/SEAC-2024 y

CONSIDERANDO que:

La comisión de despapelización y digitalización de documen-
tos del Hospital del Niño Jesús gestiona el proceso de expurgo de 
historias clínicas que poseen más de diez (10) años de antigüe-
dad.  

De acuerdo al análisis efectuado, se considera que los trámites 
seleccionados (200) no poseen valor administrativo, jurídico, legal, 
fiscal o contable, histórico, científico o tecnológico y se encuentran 
en condiciones de ser destruidos.

Por lo expuesto, la comisión central de despapelización y di-
gitalización de documentos, conformada en virtud de lo dispuesto 
por Resolución N.º 2314/SEAC-2024, eleva listado provisorio de 
los mentados expedientes.

En cuanto al encuadre legal, el Decreto N.º 277/3 (MEYP) dis-
puso la digitalización y destrucción de expedientes culminados y/o 
archivados en la Administración Central con una antigüedad mayor 
a 10 años, término que se computa desde la fecha del último trámi-
te administrativo registrado bajo firma.

Mediante Resolución N.º 1646/SPS-2024 el Sistema Provincial 
de Salud adhirió a las disposiciones del Decreto N.º 277/3 (MEyP), 
conforme al procedimiento de despapelización y digitalización de 
documentos que como Anexo forma parte integrante del citado 
resolutivo, facultándose en su art. 2 a la Secretaría General Admi-
nistrativa a adoptar todas las medidas administrativas necesarias 
para su implementación en el ámbito del SIPROSA.

Por otra parte, en el art. 6 del mencionado anexo dispone que 
“Cada repartición deberá identificar la documentación y/o expe-
dientes administrativos que se encuentren concluidos y/o registren 
una paralización por más de 10 años y confeccionará una nómina 
con los que considere aptos para su destrucción. Con el listado 
producido, formalizará el inicio del expediente solicitando el expur-
go y destrucción con la firma del director de la repartición.

Finalmente, el art. 8 de la normativa en análisis señala que: … 
“La Comisión Central de Despapelización y Digitalización deberá 
elevar a la Secretaría General Administrativa el listado provisorio 
con los expedientes que se consideren en condiciones de ser des-
truidos, quien dictará acto administrativo de expurgo y destrucción 
y ordenará a través de la Dirección de Despacho la publicación  de 
edictos por 3 (tres) días en el Boletín Oficial de la provincia y pá-
gina web del Ministerio de Salud de Tucumán (www.msptucuman.
gov.ar)”.

Por lo expuesto, no existen objeciones legales que formular al 
presente trámite.

Por ello,
LA SECRETARIA GENERAL ADMINISTRATIVA DEL SISTEMA 

PROVINCIAL DE SALUD
RESUELVE:

1°. Disponer el expurgo y destrucción de las historias clínicas 
detalladas en el anexo del presente acto resolutivo, conforme De-
creto N.º 277/3 (MEyP) de fecha 5/2/2024 y Resolución N.º 1646/
SPS-2024.

2°. Instruir a la Dirección de Despacho a ordenar la publicación 
de edictos por 3 (tres) días en el boletín oficial de la provincia y en 
la página web del Ministerio de Salud de Tucumán (www.msptucu-
mán.gov.ar), conforme lo dispuesto en el artículo 9 del anexo de la 
Resolución N.º 1646/SPS-2024.

3°. Disponer que toda persona interesada podrá formular opo-
sición a la destrucción o solicitar desglose y copias, dentro del 
plazo de 10 (diez) días hábiles contados a partir de la última pu-
blicación de edictos, debiendo constituir domicilio electrónico (co-
rreo electrónico) bajo apercibimiento de tener por no presentada la 
oposición formulada.

4°. Registrar, comunicar, notificar y archivar.
----------

RESOLUCION Nº 239 /SGA, del 13/05/2026. 

EXPEDIENTE N.º 1499/415-CSC-2026.

VISTO el Decreto N.º 277/3 (MEyP) de fecha 5/2/2024 y la Re-
solución N.º 1646/SEAC-2024 y

CONSIDERANDO que:

La comisión de despapelización y digitalización de documen-
tos del Hospital del Niño Jesús gestiona el proceso de expurgo de 
historias clínicas que poseen más de diez (10) años de antigüe-
dad.  

De acuerdo al análisis efectuado, se considera que los trámites 
seleccionados (200) no poseen valor administrativo, jurídico, legal, 
fiscal o contable, histórico, científico o tecnológico y se encuentran 
en condiciones de ser destruidos.

Por lo expuesto, la comisión central de despapelización y di-
gitalización de documentos, conformada en virtud de lo dispuesto 
por Resolución N.º 2314/SEAC-2024, eleva listado provisorio de 
los mentados expedientes.

En cuanto al encuadre legal, el Decreto N.º 277/3 (MEYP) dis-
puso la digitalización y destrucción de expedientes culminados y/o 
archivados en la Administración Central con una antigüedad mayor 
a 10 años, término que se computa desde la fecha del último trámi-
te administrativo registrado bajo firma.

Mediante Resolución N.º 1646/SPS-2024 el Sistema Provincial 
de Salud adhirió a las disposiciones del Decreto N.º 277/3 (MEyP), 
conforme al procedimiento de despapelización y digitalización de 
documentos que como Anexo forma parte integrante del citado 
resolutivo, facultándose en su art. 2 a la Secretaría General Admi-
nistrativa a adoptar todas las medidas administrativas necesarias 
para su implementación en el ámbito del SIPROSA.

Por otra parte, en el art. 6 del mencionado anexo dispone que 
“Cada repartición deberá identificar la documentación y/o expe-
dientes administrativos que se encuentren concluidos y/o registren 
una paralización por más de 10 años y confeccionará una nómina 
con los que considere aptos para su destrucción. Con el listado 
producido, formalizará el inicio del expediente solicitando el expur-
go y destrucción con la firma del director de la repartición.

Finalmente, el art. 8 de la normativa en análisis señala que: … 
“La Comisión Central de Despapelización y Digitalización deberá 
elevar a la Secretaría General Administrativa el listado provisorio 
con los expedientes que se consideren en condiciones de ser des-
truidos, quien dictará acto administrativo de expurgo y destrucción 
y ordenará a través de la Dirección de Despacho la publicación  de 
edictos por 3 (tres) días en el Boletín Oficial de la provincia y pá-
gina web del Ministerio de Salud de Tucumán (www.msptucuman.
gov.ar)”.
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Por lo expuesto, no existen objeciones legales que formular al 
presente trámite.

Por ello,
LA SECRETARIA GENERAL ADMINISTRATIVA DEL SISTEMA 

PROVINCIAL DE SALUD
RESUELVE:

1°. Disponer el expurgo y destrucción de las historias clínicas 
detalladas en el anexo del presente acto resolutivo, conforme De-
creto N.º 277/3 (MEyP) de fecha 5/2/2024 y Resolución N.º 1646/
SPS-2024.

2°. Instruir a la Dirección de Despacho a ordenar la publicación 
de edictos por 3 (tres) días en el boletín oficial de la provincia y en 
la página web del Ministerio de Salud de Tucumán (www.msptucu-
mán.gov.ar), conforme lo dispuesto en el artículo 9 del anexo de la 
Resolución N.º 1646/SPS-2024.

3°. Disponer que toda persona interesada podrá formular opo-
sición a la destrucción o solicitar desglose y copias, dentro del 
plazo de 10 (diez) días hábiles contados a partir de la última pu-
blicación de edictos, debiendo constituir domicilio electrónico (co-
rreo electrónico) bajo apercibimiento de tener por no presentada la 
oposición formulada.

4°. Registrar, comunicar, notificar y archivar.
----------

RESOLUCION Nº 240 /SGA, del 13/05/2026. 

EXPEDIENTE N.º 1331/415-CSC-2026.

VISTO el Decreto N.º 277/3 (MEyP) de fecha 5/2/2024 y la Re-
solución N.º 1646/SEAC-2024 y

CONSIDERANDO que:

La comisión de despapelización y digitalización de documen-
tos del Hospital del Niño Jesús gestiona el proceso de expurgo de 
historias clínicas que poseen más de diez (10) años de antigüe-
dad.  

De acuerdo al análisis efectuado, se considera que los trámites 
seleccionados (200) no poseen valor administrativo, jurídico, legal, 
fiscal o contable, histórico, científico o tecnológico y se encuentran 
en condiciones de ser destruidos.

Por lo expuesto, la comisión central de despapelización y di-
gitalización de documentos, conformada en virtud de lo dispuesto 
por Resolución N.º 2314/SEAC-2024, eleva listado provisorio de 
los mentados expedientes.

En cuanto al encuadre legal, el Decreto N.º 277/3 (MEYP) dis-
puso la digitalización y destrucción de expedientes culminados y/o 
archivados en la Administración Central con una antigüedad mayor 
a 10 años, término que se computa desde la fecha del último trámi-
te administrativo registrado bajo firma.

Mediante Resolución N.º 1646/SPS-2024 el Sistema Provincial 
de Salud adhirió a las disposiciones del Decreto N.º 277/3 (MEyP), 
conforme al procedimiento de despapelización y digitalización de 
documentos que como Anexo forma parte integrante del citado 
resolutivo, facultándose en su art. 2 a la Secretaría General Admi-
nistrativa a adoptar todas las medidas administrativas necesarias 
para su implementación en el ámbito del SIPROSA.

Por otra parte, en el art. 6 del mencionado anexo dispone que 
“Cada repartición deberá identificar la documentación y/o expe-
dientes administrativos que se encuentren concluidos y/o registren 
una paralización por más de 10 años y confeccionará una nómina 
con los que considere aptos para su destrucción. Con el listado 
producido, formalizará el inicio del expediente solicitando el expur-
go y destrucción con la firma del director de la repartición.

Finalmente, el art. 8 de la normativa en análisis señala que: … 
“La Comisión Central de Despapelización y Digitalización deberá 
elevar a la Secretaría General Administrativa el listado provisorio 
con los expedientes que se consideren en condiciones de ser des-
truidos, quien dictará acto administrativo de expurgo y destrucción 
y ordenará a través de la Dirección de Despacho la publicación  de 
edictos por 3 (tres) días en el Boletín Oficial de la provincia y pá-

gina web del Ministerio de Salud de Tucumán (www.msptucuman.
gov.ar)”.

Por lo expuesto, no existen objeciones legales que formular al 
presente trámite.

Por ello,
LA SECRETARIA GENERAL ADMINISTRATIVA DEL SISTEMA 

PROVINCIAL DE SALUD
RESUELVE:

1°. Disponer el expurgo y destrucción de las historias clínicas 
detalladas en el anexo del presente acto resolutivo, conforme De-
creto N.º 277/3 (MEyP) de fecha 5/2/2024 y Resolución N.º 1646/
SPS-2024.

2°. Instruir a la Dirección de Despacho a ordenar la publicación 
de edictos por 3 (tres) días en el boletín oficial de la provincia y en 
la página web del Ministerio de Salud de Tucumán (www.msptucu-
mán.gov.ar), conforme lo dispuesto en el artículo 9 del anexo de la 
Resolución N.º 1646/SPS-2024.

3°. Disponer que toda persona interesada podrá formular opo-
sición a la destrucción o solicitar desglose y copias, dentro del 
plazo de 10 (diez) días hábiles contados a partir de la última pu-
blicación de edictos, debiendo constituir domicilio electrónico (co-
rreo electrónico) bajo apercibimiento de tener por no presentada la 
oposición formulada.

4°. Registrar, comunicar, notificar y archivar.
----------

RESOLUCION Nº 241 /SGA, del 13/05/2026. 

EXPEDIENTE N.º 1333/415-CSC-2026.

VISTO el Decreto N.º 277/3 (MEyP) de fecha 5/2/2024 y la Re-
solución N.º 1646/SEAC-2024 y

CONSIDERANDO que:

La comisión de despapelización y digitalización de documen-
tos del Hospital del Niño Jesús gestiona el proceso de expurgo de 
historias clínicas que poseen más de diez (10) años de antigüe-
dad.  

De acuerdo al análisis efectuado, se considera que los trámites 
seleccionados (200) no poseen valor administrativo, jurídico, legal, 
fiscal o contable, histórico, científico o tecnológico y se encuentran 
en condiciones de ser destruidos.

Por lo expuesto, la comisión central de despapelización y di-
gitalización de documentos, conformada en virtud de lo dispuesto 
por Resolución N.º 2314/SEAC-2024, eleva listado provisorio de 
los mentados expedientes.

En cuanto al encuadre legal, el Decreto N.º 277/3 (MEYP) dis-
puso la digitalización y destrucción de expedientes culminados y/o 
archivados en la Administración Central con una antigüedad mayor 
a 10 años, término que se computa desde la fecha del último trámi-
te administrativo registrado bajo firma.

Mediante Resolución N.º 1646/SPS-2024 el Sistema Provincial 
de Salud adhirió a las disposiciones del Decreto N.º 277/3 (MEyP), 
conforme al procedimiento de despapelización y digitalización de 
documentos que como Anexo forma parte integrante del citado 
resolutivo, facultándose en su art. 2 a la Secretaría General Admi-
nistrativa a adoptar todas las medidas administrativas necesarias 
para su implementación en el ámbito del SIPROSA.

Por otra parte, en el art. 6 del mencionado anexo dispone que 
“Cada repartición deberá identificar la documentación y/o expe-
dientes administrativos que se encuentren concluidos y/o registren 
una paralización por más de 10 años y confeccionará una nómina 
con los que considere aptos para su destrucción. Con el listado 
producido, formalizará el inicio del expediente solicitando el expur-
go y destrucción con la firma del director de la repartición.

Finalmente, el art. 8 de la normativa en análisis señala que: … 
“La Comisión Central de Despapelización y Digitalización deberá 
elevar a la Secretaría General Administrativa el listado provisorio 
con los expedientes que se consideren en condiciones de ser des-
truidos, quien dictará acto administrativo de expurgo y destrucción 
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y ordenará a través de la Dirección de Despacho la publicación  de 
edictos por 3 (tres) días en el Boletín Oficial de la provincia y pá-
gina web del Ministerio de Salud de Tucumán (www.msptucuman.
gov.ar)”.

Por lo expuesto, no existen objeciones legales que formular al 
presente trámite.

Por ello,
LA SECRETARIA GENERAL ADMINISTRATIVA DEL SISTEMA 

PROVINCIAL DE SALUD
RESUELVE:

1°. Disponer el expurgo y destrucción de las historias clínicas 
detalladas en el anexo del presente acto resolutivo, conforme De-
creto N.º 277/3 (MEyP) de fecha 5/2/2024 y Resolución N.º 1646/
SPS-2024.

2°. Instruir a la Dirección de Despacho a ordenar la publicación 
de edictos por 3 (tres) días en el boletín oficial de la provincia y en 
la página web del Ministerio de Salud de Tucumán (www.msptucu-
mán.gov.ar), conforme lo dispuesto en el artículo 9 del anexo de la 
Resolución N.º 1646/SPS-2024.

3°. Disponer que toda persona interesada podrá formular opo-
sición a la destrucción o solicitar desglose y copias, dentro del 
plazo de 10 (diez) días hábiles contados a partir de la última pu-
blicación de edictos, debiendo constituir domicilio electrónico (co-
rreo electrónico) bajo apercibimiento de tener por no presentada la 
oposición formulada.

4°. Registrar, comunicar, notificar y archivar.
----------

RESOLUCION Nº 242 /SGA, del 13/05/2026. 

EXPEDIENTE N.º 1335/415-CSC-2026.

VISTO el Decreto N.º 277/3 (MEyP) de fecha 5/2/2024 y la Re-
solución N.º 1646/SEAC-2024 y

CONSIDERANDO que:

La comisión de despapelización y digitalización de documen-
tos del Hospital del Niño Jesús gestiona el proceso de expurgo de 
historias clínicas que poseen más de diez (10) años de antigüe-
dad.  

De acuerdo al análisis efectuado, se considera que los trámites 
seleccionados (200) no poseen valor administrativo, jurídico, legal, 
fiscal o contable, histórico, científico o tecnológico y se encuentran 
en condiciones de ser destruidos.

Por lo expuesto, la comisión central de despapelización y di-
gitalización de documentos, conformada en virtud de lo dispuesto 
por Resolución N.º 2314/SEAC-2024, eleva listado provisorio de 
los mentados expedientes.

En cuanto al encuadre legal, el Decreto N.º 277/3 (MEYP) dis-
puso la digitalización y destrucción de expedientes culminados y/o 
archivados en la Administración Central con una antigüedad mayor 
a 10 años, término que se computa desde la fecha del último trámi-
te administrativo registrado bajo firma.

Mediante Resolución N.º 1646/SPS-2024 el Sistema Provincial 
de Salud adhirió a las disposiciones del Decreto N.º 277/3 (MEyP), 
conforme al procedimiento de despapelización y digitalización de 
documentos que como Anexo forma parte integrante del citado 
resolutivo, facultándose en su art. 2 a la Secretaría General Admi-
nistrativa a adoptar todas las medidas administrativas necesarias 
para su implementación en el ámbito del SIPROSA.

Por otra parte, en el art. 6 del mencionado anexo dispone que 
“Cada repartición deberá identificar la documentación y/o expe-
dientes administrativos que se encuentren concluidos y/o registren 
una paralización por más de 10 años y confeccionará una nómina 
con los que considere aptos para su destrucción. Con el listado 
producido, formalizará el inicio del expediente solicitando el expur-
go y destrucción con la firma del director de la repartición.

Finalmente, el art. 8 de la normativa en análisis señala que: … 
“La Comisión Central de Despapelización y Digitalización deberá 
elevar a la Secretaría General Administrativa el listado provisorio 

con los expedientes que se consideren en condiciones de ser des-
truidos, quien dictará acto administrativo de expurgo y destrucción 
y ordenará a través de la Dirección de Despacho la publicación  de 
edictos por 3 (tres) días en el Boletín Oficial de la provincia y pá-
gina web del Ministerio de Salud de Tucumán (www.msptucuman.
gov.ar)”.

Por lo expuesto, no existen objeciones legales que formular al 
presente trámite.

Por ello,
LA SECRETARIA GENERAL ADMINISTRATIVA DEL SISTEMA 

PROVINCIAL DE SALUD
RESUELVE:

1°. Disponer el expurgo y destrucción de las historias clínicas 
detalladas en el anexo del presente acto resolutivo, conforme De-
creto N.º 277/3 (MEyP) de fecha 5/2/2024 y Resolución N.º 1646/
SPS-2024.

2°. Instruir a la Dirección de Despacho a ordenar la publicación 
de edictos por 3 (tres) días en el boletín oficial de la provincia y en 
la página web del Ministerio de Salud de Tucumán (www.msptucu-
mán.gov.ar), conforme lo dispuesto en el artículo 9 del anexo de la 
Resolución N.º 1646/SPS-2024.

3°. Disponer que toda persona interesada podrá formular opo-
sición a la destrucción o solicitar desglose y copias, dentro del 
plazo de 10 (diez) días hábiles contados a partir de la última pu-
blicación de edictos, debiendo constituir domicilio electrónico (co-
rreo electrónico) bajo apercibimiento de tener por no presentada la 
oposición formulada.

4°. Registrar, comunicar, notificar y archivar.
----------

RESOLUCION Nº 243 /SGA, del 13/05/2026. 

EXPEDIENTE N.º 1344/415-CSC-2026.

VISTO el Decreto N.º 277/3 (MEyP) de fecha 5/2/2024 y la Re-
solución N.º 1646/SEAC-2024 y

CONSIDERANDO que:

La comisión de despapelización y digitalización de documen-
tos del Hospital del Niño Jesús gestiona el proceso de expurgo de 
historias clínicas que poseen más de diez (10) años de antigüe-
dad.  

De acuerdo al análisis efectuado, se considera que los trámites 
seleccionados (200) no poseen valor administrativo, jurídico, legal, 
fiscal o contable, histórico, científico o tecnológico y se encuentran 
en condiciones de ser destruidos.

Por lo expuesto, la comisión central de despapelización y di-
gitalización de documentos, conformada en virtud de lo dispuesto 
por Resolución N.º 2314/SEAC-2024, eleva listado provisorio de 
los mentados expedientes.

En cuanto al encuadre legal, el Decreto N.º 277/3 (MEYP) dis-
puso la digitalización y destrucción de expedientes culminados y/o 
archivados en la Administración Central con una antigüedad mayor 
a 10 años, término que se computa desde la fecha del último trámi-
te administrativo registrado bajo firma.

Mediante Resolución N.º 1646/SPS-2024 el Sistema Provincial 
de Salud adhirió a las disposiciones del Decreto N.º 277/3 (MEyP), 
conforme al procedimiento de despapelización y digitalización de 
documentos que como Anexo forma parte integrante del citado 
resolutivo, facultándose en su art. 2 a la Secretaría General Admi-
nistrativa a adoptar todas las medidas administrativas necesarias 
para su implementación en el ámbito del SIPROSA.

Por otra parte, en el art. 6 del mencionado anexo dispone que 
“Cada repartición deberá identificar la documentación y/o expe-
dientes administrativos que se encuentren concluidos y/o registren 
una paralización por más de 10 años y confeccionará una nómina 
con los que considere aptos para su destrucción. Con el listado 
producido, formalizará el inicio del expediente solicitando el expur-
go y destrucción con la firma del director de la repartición.

Finalmente, el art. 8 de la normativa en análisis señala que: … 
“La Comisión Central de Despapelización y Digitalización deberá 
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elevar a la Secretaría General Administrativa el listado provisorio 
con los expedientes que se consideren en condiciones de ser des-
truidos, quien dictará acto administrativo de expurgo y destrucción 
y ordenará a través de la Dirección de Despacho la publicación  de 
edictos por 3 (tres) días en el Boletín Oficial de la provincia y pá-
gina web del Ministerio de Salud de Tucumán (www.msptucuman.
gov.ar)”.

Por lo expuesto, no existen objeciones legales que formular al 
presente trámite.

Por ello,
LA SECRETARIA GENERAL ADMINISTRATIVA DEL SISTEMA 

PROVINCIAL DE SALUD
RESUELVE:

1°. Disponer el expurgo y destrucción de las historias clínicas 
detalladas en el anexo del presente acto resolutivo, conforme De-
creto N.º 277/3 (MEyP) de fecha 5/2/2024 y Resolución N.º 1646/
SPS-2024.

2°. Instruir a la Dirección de Despacho a ordenar la publicación 
de edictos por 3 (tres) días en el boletín oficial de la provincia y en 
la página web del Ministerio de Salud de Tucumán (www.msptucu-
mán.gov.ar), conforme lo dispuesto en el artículo 9 del anexo de la 
Resolución N.º 1646/SPS-2024.

3°. Disponer que toda persona interesada podrá formular opo-
sición a la destrucción o solicitar desglose y copias, dentro del 
plazo de 10 (diez) días hábiles contados a partir de la última pu-
blicación de edictos, debiendo constituir domicilio electrónico (co-
rreo electrónico) bajo apercibimiento de tener por no presentada la 
oposición formulada.

4°. Registrar, comunicar, notificar y archivar.
----------

RESOLUCION Nº 244 /SGA, del 13/05/2026. 

EXPEDIENTE N.º 1289/415-CSC-2026.

VISTO el Decreto N.º 277/3 (MEyP) de fecha 5/2/2024 y la Re-
solución N.º 1646/SEAC-2024 y

CONSIDERANDO que:

La comisión de despapelización y digitalización de documen-
tos del Hospital del Niño Jesús gestiona el proceso de expurgo de 
historias clínicas que poseen más de diez (10) años de antigüe-
dad.  

De acuerdo al análisis efectuado, se considera que los trámites 
seleccionados (200) no poseen valor administrativo, jurídico, legal, 
fiscal o contable, histórico, científico o tecnológico y se encuentran 
en condiciones de ser destruidos.

Por lo expuesto, la comisión central de despapelización y di-
gitalización de documentos, conformada en virtud de lo dispuesto 
por Resolución N.º 2314/SEAC-2024, eleva listado provisorio de 
los mentados expedientes.

En cuanto al encuadre legal, el Decreto N.º 277/3 (MEYP) dis-
puso la digitalización y destrucción de expedientes culminados y/o 
archivados en la Administración Central con una antigüedad mayor 
a 10 años, término que se computa desde la fecha del último trámi-
te administrativo registrado bajo firma.

Mediante Resolución N.º 1646/SPS-2024 el Sistema Provincial 
de Salud adhirió a las disposiciones del Decreto N.º 277/3 (MEyP), 
conforme al procedimiento de despapelización y digitalización de 
documentos que como Anexo forma parte integrante del citado 
resolutivo, facultándose en su art. 2 a la Secretaría General Admi-
nistrativa a adoptar todas las medidas administrativas necesarias 
para su implementación en el ámbito del SIPROSA.

Por otra parte, en el art. 6 del mencionado anexo dispone que 
“Cada repartición deberá identificar la documentación y/o expe-
dientes administrativos que se encuentren concluidos y/o registren 
una paralización por más de 10 años y confeccionará una nómina 
con los que considere aptos para su destrucción. Con el listado 
producido, formalizará el inicio del expediente solicitando el expur-
go y destrucción con la firma del director de la repartición.

Finalmente, el art. 8 de la normativa en análisis señala que: … 
“La Comisión Central de Despapelización y Digitalización deberá 
elevar a la Secretaría General Administrativa el listado provisorio 
con los expedientes que se consideren en condiciones de ser des-
truidos, quien dictará acto administrativo de expurgo y destrucción 
y ordenará a través de la Dirección de Despacho la publicación  de 
edictos por 3 (tres) días en el Boletín Oficial de la provincia y pá-
gina web del Ministerio de Salud de Tucumán (www.msptucuman.
gov.ar)”.

Por lo expuesto, no existen objeciones legales que formular al 
presente trámite.

Por ello,
LA SECRETARIA GENERAL ADMINISTRATIVA DEL SISTEMA 

PROVINCIAL DE SALUD
RESUELVE:

1°. Disponer el expurgo y destrucción de las historias clínicas 
detalladas en el anexo del presente acto resolutivo, conforme De-
creto N.º 277/3 (MEyP) de fecha 5/2/2024 y Resolución N.º 1646/
SPS-2024.

2°. Instruir a la Dirección de Despacho a ordenar la publicación 
de edictos por 3 (tres) días en el boletín oficial de la provincia y en 
la página web del Ministerio de Salud de Tucumán (www.msptucu-
mán.gov.ar), conforme lo dispuesto en el artículo 9 del anexo de la 
Resolución N.º 1646/SPS-2024.

3°. Disponer que toda persona interesada podrá formular opo-
sición a la destrucción o solicitar desglose y copias, dentro del 
plazo de 10 (diez) días hábiles contados a partir de la última pu-
blicación de edictos, debiendo constituir domicilio electrónico (co-
rreo electrónico) bajo apercibimiento de tener por no presentada la 
oposición formulada.

4°. Registrar, comunicar, notificar y archivar.
----------

RESOLUCION Nº 245 /SGA, del 13/05/2026. 

EXPEDIENTE N.º 1332/415-CSC-2026.

VISTO el Decreto N.º 277/3 (MEyP) de fecha 5/2/2024 y la Re-
solución N.º 1646/SEAC-2024 y

CONSIDERANDO que:

La comisión de despapelización y digitalización de documen-
tos del Hospital del Niño Jesús gestiona el proceso de expurgo de 
historias clínicas que poseen más de diez (10) años de antigüe-
dad.  

De acuerdo al análisis efectuado, se considera que los trámites 
seleccionados (200) no poseen valor administrativo, jurídico, legal, 
fiscal o contable, histórico, científico o tecnológico y se encuentran 
en condiciones de ser destruidos.

Por lo expuesto, la comisión central de despapelización y di-
gitalización de documentos, conformada en virtud de lo dispuesto 
por Resolución N.º 2314/SEAC-2024, eleva listado provisorio de 
los mentados expedientes.

En cuanto al encuadre legal, el Decreto N.º 277/3 (MEYP) dis-
puso la digitalización y destrucción de expedientes culminados y/o 
archivados en la Administración Central con una antigüedad mayor 
a 10 años, término que se computa desde la fecha del último trámi-
te administrativo registrado bajo firma.

Mediante Resolución N.º 1646/SPS-2024 el Sistema Provincial 
de Salud adhirió a las disposiciones del Decreto N.º 277/3 (MEyP), 
conforme al procedimiento de despapelización y digitalización de 
documentos que como Anexo forma parte integrante del citado 
resolutivo, facultándose en su art. 2 a la Secretaría General Admi-
nistrativa a adoptar todas las medidas administrativas necesarias 
para su implementación en el ámbito del SIPROSA.

Por otra parte, en el art. 6 del mencionado anexo dispone que 
“Cada repartición deberá identificar la documentación y/o expe-
dientes administrativos que se encuentren concluidos y/o registren 
una paralización por más de 10 años y confeccionará una nómina 
con los que considere aptos para su destrucción. Con el listado 
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producido, formalizará el inicio del expediente solicitando el expur-
go y destrucción con la firma del director de la repartición.

Finalmente, el art. 8 de la normativa en análisis señala que: … 
“La Comisión Central de Despapelización y Digitalización deberá 
elevar a la Secretaría General Administrativa el listado provisorio 
con los expedientes que se consideren en condiciones de ser des-
truidos, quien dictará acto administrativo de expurgo y destrucción 
y ordenará a través de la Dirección de Despacho la publicación  de 
edictos por 3 (tres) días en el Boletín Oficial de la provincia y pá-
gina web del Ministerio de Salud de Tucumán (www.msptucuman.
gov.ar)”.

Por lo expuesto, no existen objeciones legales que formular al 
presente trámite.

Por ello,
LA SECRETARIA GENERAL ADMINISTRATIVA DEL SISTEMA 

PROVINCIAL DE SALUD
RESUELVE:

1°. Disponer el expurgo y destrucción de las historias clínicas 
detalladas en el anexo del presente acto resolutivo, conforme De-
creto N.º 277/3 (MEyP) de fecha 5/2/2024 y Resolución N.º 1646/
SPS-2024.

2°. Instruir a la Dirección de Despacho a ordenar la publicación 
de edictos por 3 (tres) días en el boletín oficial de la provincia y en 
la página web del Ministerio de Salud de Tucumán (www.msptucu-
mán.gov.ar), conforme lo dispuesto en el artículo 9 del anexo de la 
Resolución N.º 1646/SPS-2024.

3°. Disponer que toda persona interesada podrá formular opo-
sición a la destrucción o solicitar desglose y copias, dentro del 
plazo de 10 (diez) días hábiles contados a partir de la última pu-
blicación de edictos, debiendo constituir domicilio electrónico (co-
rreo electrónico) bajo apercibimiento de tener por no presentada la 
oposición formulada.

4°. Registrar, comunicar, notificar y archivar.
----------

RESOLUCION Nº 246 /SGA, del 14/05/2026. 

EXPEDIENTE N.º 621/648-D-2025.

VISTO el Decreto N.º 277/3 (MEyP) de fecha 5/2/2024 y la Re-
solución N.º 1646/SPS-2024 y

CONSIDERANDO que:

La comisión de despapelización y digitalización de documen-
tos del Área Operativa Sudoeste gestiona el proceso de expurgo 
de los expedientes que se encuentran concluidos y/o registran una 
paralización por más de diez años con código de barra 648. 

De acuerdo al análisis efectuado, se considera que los trámites 
seleccionados (200) no poseen valor administrativo, jurídico, legal, 
fiscal o contable, histórico, científico o tecnológico, y se encuentran 
en condiciones de ser destruidos.

Por lo expuesto, la comisión central de despapelización y di-
gitalización de documentos, conformada en virtud de lo dispuesto 
por Resolución N.º 2314/SEAC-2024, eleva listado provisorio de 
los mentados expedientes.

En cuanto al encuadre legal, el Decreto N.º 277/3 (MEYP) dis-
puso la digitalización y destrucción de expedientes culminados y/o 
archivados en la Administración Central con una antigüedad mayor 
a 10 años, término que se computa desde la fecha del último trámi-
te administrativo registrado bajo firma.

Mediante Resolución N.º 1646/SPS-2024 el Sistema Provincial 
de Salud adhirió a las disposiciones del Decreto N.º 277/3 (MEyP), 
conforme al procedimiento de despapelización y digitalización de 
documentos que como Anexo forma parte integrante del citado 
resolutivo.

Asimismo, se facultó a la Secretaría General Administrativa a 
adoptar todas las medidas administrativas necesarias para su im-
plementación en el ámbito del SIPROSA.

Por otra parte, en el art. 6 del mencionado anexo dispone que 
“Cada repartición deberá identificar la documentación y/o expe-

dientes administrativos que se encuentren concluidos y/o registren 
una paralización por más de 10 años y confeccionará una nómina 
con los que considere aptos para su destrucción. Con el listado 
producido, formalizará el inicio del expediente solicitando el expur-
go y destrucción con la firma del director de la repartición.

Finalmente, el art. 8 de la normativa en análisis señala que: … 
“La Comisión Central de Despapelización y Digitalización deberá 
elevar a la Secretaría General Administrativa el listado provisorio 
con los expedientes que se consideren en condiciones de ser des-
truidos, quien dictará acto administrativo de expurgo y destrucción 
y ordenará a través de la Dirección de Despacho la publicación de 
edictos por 3 (tres) días en el Boletín Oficial de la provincia y pá-
gina web del Ministerio de Salud de Tucumán (www.msptucuman.
gov.ar)”.

Por lo expuesto, no existen objeciones legales que formular al 
presente trámite.

Por ello,
LA SECRETARIA GENERAL ADMINISTRATIVA DEL SISTEMA 

PROVINCIAL DE SALUD
RESUELVE:

1°. Disponer el expurgo y destrucción de los expedientes deta-
llados en el anexo del presente acto resolutivo, conforme Decreto 
N.º 277/3 (MEyP) de fecha 5/2/2024 y Resolución N.º 1646/SPS-
2024.

2°. Instruir a la Dirección de Despacho a ordenar la publicación 
de edictos por 3 (tres) días en el boletín oficial de la provincia y en 
la página web del Ministerio de Salud de Tucumán (www.msptucu-
mán.gov.ar), conforme lo dispuesto en el artículo 9 del anexo de la 
Resolución N.º 1646/SPS-2024.

3°. Disponer que toda persona interesada podrá formular opo-
sición a la destrucción o solicitar desglose y copias, dentro del 
plazo de 10 (diez) días hábiles contados a partir de la última pu-
blicación de edictos, debiendo constituir domicilio electrónico (co-
rreo electrónico) bajo apercibimiento de tener por no presentada la 
oposición formulada.

4°. Registrar, comunicar, notificar y archivar.
----------

RESOLUCION Nº 247 /SGA, del 14/05/2026. 

EXPEDIENTE N.º 74/624-D-2026.

VISTO el Decreto N.º 277/3 (MEyP) de fecha 5/2/2024 y la Re-
solución N.º 1646/SPS-2024 y

CONSIDERANDO que:

La comisión de despapelización y digitalización de documen-
tos del Área Operativa Mariano Moreno gestiona el proceso de 
expurgo de los expedientes que se encuentran concluidos y/o re-
gistran una paralización por más de diez años con código de barra 
624. 

De acuerdo al análisis efectuado, se considera que los trámites 
seleccionados (200) no poseen valor administrativo, jurídico, legal, 
fiscal o contable, histórico, científico o tecnológico, y se encuentran 
en condiciones de ser destruidos.

Por lo expuesto, la comisión central de despapelización y di-
gitalización de documentos, conformada en virtud de lo dispuesto 
por Resolución N.º 2314/SEAC-2024, eleva listado provisorio de 
los mentados expedientes.

En cuanto al encuadre legal, el Decreto N.º 277/3 (MEYP) dis-
puso la digitalización y destrucción de expedientes culminados y/o 
archivados en la Administración Central con una antigüedad mayor 
a 10 años, término que se computa desde la fecha del último trámi-
te administrativo registrado bajo firma.

Mediante Resolución N.º 1646/SPS-2024 el Sistema Provincial 
de Salud adhirió a las disposiciones del Decreto N.º 277/3 (MEyP), 
conforme al procedimiento de despapelización y digitalización de 
documentos que como Anexo forma parte integrante del citado 
resolutivo.

 Asimismo, se facultó a la Secretaría General Administrativa 
a adoptar todas las medidas administrativas necesarias para su 
implementación en el ámbito del SIPROSA.
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Por otra parte, en el art. 6 del mencionado anexo dispone que 
“Cada repartición deberá identificar la documentación y/o expe-
dientes administrativos que se encuentren concluidos y/o registren 
una paralización por más de 10 años y confeccionará una nómina 
con los que considere aptos para su destrucción. Con el listado 
producido, formalizará el inicio del expediente solicitando el expur-
go y destrucción con la firma del director de la repartición.

Finalmente, el art. 8 de la normativa en análisis señala que: … 
“La Comisión Central de Despapelización y Digitalización deberá 
elevar a la Secretaría General Administrativa el listado provisorio 
con los expedientes que se consideren en condiciones de ser des-
truidos, quien dictará acto administrativo de expurgo y destrucción 
y ordenará a través de la Dirección de Despacho la publicación de 
edictos por 3 (tres) días en el Boletín Oficial de la provincia y pá-
gina web del Ministerio de Salud de Tucumán (www.msptucuman.
gov.ar)”.

Por lo expuesto, no existen objeciones legales que formular al 
presente trámite.

Por ello,
LA SECRETARIA GENERAL ADMINISTRATIVA DEL SISTEMA 

PROVINCIAL DE SALUD
RESUELVE:

1°. Disponer el expurgo y destrucción de los expedientes deta-
llados en el anexo del presente acto resolutivo, conforme Decreto 
N.º 277/3 (MEyP) de fecha 5/2/2024 y Resolución N.º 1646/SPS-
2024.

2°. Instruir a la Dirección de Despacho a ordenar la publicación 
de edictos por 3 (tres) días en el boletín oficial de la provincia y en 
la página web del Ministerio de Salud de Tucumán (www.msptucu-
mán.gov.ar), conforme lo dispuesto en el artículo 9 del anexo de la 
Resolución N.º 1646/SPS-2024.

3°. Disponer que toda persona interesada podrá formular opo-
sición a la destrucción o solicitar desglose y copias, dentro del 
plazo de 10 (diez) días hábiles contados a partir de la última pu-
blicación de edictos, debiendo constituir domicilio electrónico (co-
rreo electrónico) bajo apercibimiento de tener por no presentada la 
oposición formulada.

4°. Registrar, comunicar, notificar y archivar.
----------

RESOLUCION Nº 248 /SGA, del 14/05/2026. 

EXPEDIENTE N.º 364/415-CSC-2026.

VISTO el Decreto N.º 277/3 (MEyP) de fecha 5/2/2024 y la Re-
solución N.º 1646/SPS-2024 y

CONSIDERANDO que:

La comisión de despapelización y digitalización de documen-
tos del Hospital del Niño Jesús gestiona el proceso de expurgo de 
los expedientes que se encuentran concluidos y/o registran una 
paralización por más de diez años con código de barra 415. 

De acuerdo al análisis efectuado, se considera que los trámites 
seleccionados (200) no poseen valor administrativo, jurídico, legal, 
fiscal o contable, histórico, científico o tecnológico, y se encuentran 
en condiciones de ser destruidos.

Por lo expuesto, la comisión central de despapelización y di-
gitalización de documentos, conformada en virtud de lo dispuesto 
por Resolución N.º 2314/SEAC-2024, eleva listado provisorio de 
los mentados expedientes.

En cuanto al encuadre legal, el Decreto N.º 277/3 (MEYP) dis-
puso la digitalización y destrucción de expedientes culminados y/o 
archivados en la Administración Central con una antigüedad mayor 
a 10 años, término que se computa desde la fecha del último trámi-
te administrativo registrado bajo firma.

Mediante Resolución N.º 1646/SPS-2024 el Sistema Provincial 
de Salud adhirió a las disposiciones del Decreto N.º 277/3 (MEyP), 
conforme al procedimiento de despapelización y digitalización de 
documentos que como Anexo forma parte integrante del citado 
resolutivo.

Asimismo, se facultó a la Secretaría General Administrativa a 
adoptar todas las medidas administrativas necesarias para su im-
plementación en el ámbito del SIPROSA.

Por otra parte, en el art. 6 del mencionado anexo dispone que 
“Cada repartición deberá identificar la documentación y/o expe-
dientes administrativos que se encuentren concluidos y/o registren 
una paralización por más de 10 años y confeccionará una nómina 
con los que considere aptos para su destrucción. Con el listado 
producido, formalizará el inicio del expediente solicitando el expur-
go y destrucción con la firma del director de la repartición.

Finalmente, el art. 8 de la normativa en análisis señala que: … 
“La Comisión Central de Despapelización y Digitalización deberá 
elevar a la Secretaría General Administrativa el listado provisorio 
con los expedientes que se consideren en condiciones de ser des-
truidos, quien dictará acto administrativo de expurgo y destrucción 
y ordenará a través de la Dirección de Despacho la publicación de 
edictos por 3 (tres) días en el Boletín Oficial de la provincia y pá-
gina web del Ministerio de Salud de Tucumán (www.msptucuman.
gov.ar)”.

Por lo expuesto, no existen objeciones legales que formular al 
presente trámite.

Por ello,
LA SECRETARIA GENERAL ADMINISTRATIVA DEL SISTEMA 

PROVINCIAL DE SALUD
RESUELVE:

1°. Disponer el expurgo y destrucción de los expedientes deta-
llados en el anexo del presente acto resolutivo, conforme Decreto 
N.º 277/3 (MEyP) de fecha 5/2/2024 y Resolución N.º 1646/SPS-
2024.

2°. Instruir a la Dirección de Despacho a ordenar la publicación 
de edictos por 3 (tres) días en el boletín oficial de la provincia y en 
la página web del Ministerio de Salud de Tucumán (www.msptucu-
mán.gov.ar), conforme lo dispuesto en el artículo 9 del anexo de la 
Resolución N.º 1646/SPS-2024.

3°. Disponer que toda persona interesada podrá formular opo-
sición a la destrucción o solicitar desglose y copias, dentro del 
plazo de 10 (diez) días hábiles contados a partir de la última pu-
blicación de edictos, debiendo constituir domicilio electrónico (co-
rreo electrónico) bajo apercibimiento de tener por no presentada la 
oposición formulada.

4°. Registrar, comunicar, notificar y archivar.
----------

RESOLUCION Nº 251/SGA, del 20/05/2026. 

EXPEDIENTE N.º 1631/415-CSC-2026.

VISTO el Decreto N.º 277/3 (MEyP) de fecha 5/2/2024 y la Re-
solución N.º 1646/SEAC-2024 y

CONSIDERANDO que:

La comisión de despapelización y digitalización de documen-
tos del Hospital del Niño Jesús gestiona el proceso de expurgo de 
historias clínicas que poseen más de diez (10) años de antigüe-
dad.  

De acuerdo al análisis efectuado, se considera que los trámites 
seleccionados (200) no poseen valor administrativo, jurídico, legal, 
fiscal o contable, histórico, científico o tecnológico y se encuentran 
en condiciones de ser destruidos.

Por lo expuesto, la comisión central de despapelización y di-
gitalización de documentos, conformada en virtud de lo dispuesto 
por Resolución N.º 2314/SEAC-2024, eleva listado provisorio de 
los mentados expedientes.

En cuanto al encuadre legal, el Decreto N.º 277/3 (MEYP) dis-
puso la digitalización y destrucción de expedientes culminados y/o 
archivados en la Administración Central con una antigüedad mayor 
a 10 años, término que se computa desde la fecha del último trámi-
te administrativo registrado bajo firma.

Mediante Resolución N.º 1646/SPS-2024 el Sistema Provincial 
de Salud adhirió a las disposiciones del Decreto N.º 277/3 (MEyP), 
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conforme al procedimiento de despapelización y digitalización de 
documentos que como Anexo forma parte integrante del citado 
resolutivo, facultándose en su art. 2 a la Secretaría General Admi-
nistrativa a adoptar todas las medidas administrativas necesarias 
para su implementación en el ámbito del SIPROSA.

Por otra parte, en el art. 6 del mencionado anexo dispone que 
“Cada repartición deberá identificar la documentación y/o expe-
dientes administrativos que se encuentren concluidos y/o registren 
una paralización por más de 10 años y confeccionará una nómina 
con los que considere aptos para su destrucción. Con el listado 
producido, formalizará el inicio del expediente solicitando el expur-
go y destrucción con la firma del director de la repartición.

Finalmente, el art. 8 de la normativa en análisis señala que: … 
“La Comisión Central de Despapelización y Digitalización deberá 
elevar a la Secretaría General Administrativa el listado provisorio 
con los expedientes que se consideren en condiciones de ser des-
truidos, quien dictará acto administrativo de expurgo y destrucción 
y ordenará a través de la Dirección de Despacho la publicación  de 
edictos por 3 (tres) días en el Boletín Oficial de la provincia y pá-
gina web del Ministerio de Salud de Tucumán (www.msptucuman.
gov.ar)”.

Por lo expuesto, no existen objeciones legales que formular al 
presente trámite.

Por ello,
LA SECRETARIA GENERAL ADMINISTRATIVA DEL SISTEMA 

PROVINCIAL DE SALUD
RESUELVE:

1°. Disponer el expurgo y destrucción de las historias clínicas 
detalladas en el anexo del presente acto resolutivo, conforme De-
creto N.º 277/3 (MEyP) de fecha 5/2/2024 y Resolución N.º 1646/
SPS-2024.

2°. Instruir a la Dirección de Despacho a ordenar la publicación 
de edictos por 3 (tres) días en el boletín oficial de la provincia y en 
la página web del Ministerio de Salud de Tucumán (www.msptucu-
mán.gov.ar), conforme lo dispuesto en el artículo 9 del anexo de la 
Resolución N.º 1646/SPS-2024.

3°. Disponer que toda persona interesada podrá formular opo-
sición a la destrucción o solicitar desglose y copias, dentro del 
plazo de 10 (diez) días hábiles contados a partir de la última pu-
blicación de edictos, debiendo constituir domicilio electrónico (co-
rreo electrónico) bajo apercibimiento de tener por no presentada la 
oposición formulada.

4°. Registrar, comunicar, notificar y archivar.
----------

RESOLUCION Nº 23 /SGA, del 17/03/2026. 

EXPEDIENTE N.º 2068/410-DAA-2026.

VISTO el Decreto N.º 277/3 (MEyP) de fecha 5/2/2024 y la Re-
solución N.º 1646/SPS-2024 y

CONSIDERANDO que:

La comisión de despapelización y digitalización de documen-
tos de la Dirección de Actuaciones Administrativas gestiona el pro-
ceso de expurgo de los expedientes que se encuentran concluidos 
y/o registran una paralización por más de diez años con código de 
barra 410. 

De acuerdo al análisis efectuado, se considera que los trámites 
seleccionados (200) no poseen valor administrativo, jurídico, legal, 
fiscal o contable, histórico, científico o tecnológico, y se encuentran 
en condiciones de ser destruidos.

Por lo expuesto, la comisión central de despapelización y di-
gitalización de documentos, conformada en virtud de lo dispuesto 
por Resolución N.º 2314/SEAC-2024, eleva listado provisorio de 
los mentados expedientes.

En cuanto al encuadre legal, es de señalar que el Decreto N.º 
277/3 (MEYP) dispuso en su art. 1 autorizar la digitalización y des-
trucción de expedientes culminados y/o archivados en la Admi-
nistración Central con una antigüedad mayor a 10 años, término 

que se computa desde la fecha del último trámite administrativo 
registrado bajo firma.

Mediante Resolución N.º 1646/SPS-2024 el Sistema Provincial 
de Salud adhirió a las disposiciones del Decreto N.º 277/3 (MEyP), 
conforme al procedimiento de despapelización y digitalización de 
documentos que como Anexo forma parte integrante del citado 
resolutivo, facultándose en su art. 2 a la Secretaría General Admi-
nistrativa a adoptar todas las medidas administrativas necesarias 
para la implementación del mismo en el ámbito del Sistema.

Por otra parte, en el art. 6 del mencionado anexo dispone que 
“Cada repartición deberá identificar la documentación y/o expe-
dientes administrativos que se encuentren concluidos y/o registren 
una paralización por más de 10 años y confeccionará una nómina 
con los que considere aptos para su destrucción. Con el listado 
producido, formalizará el inicio del expediente solicitando el expur-
go y destrucción con la firma del director de la repartición.

Finalmente, el art. 8 de la normativa en análisis señala que: … 
“La Comisión Central de Despapelización y Digitalización deberá 
elevar a la Secretaría General Administrativa el listado provisorio 
con los expedientes que se consideren en condiciones de ser des-
truidos, quien dictará acto administrativo de expurgo y destrucción 
y ordenará a través de la Dirección de Despacho la publicación de 
edictos por 3 (tres) días en el Boletín Oficial de la provincia y pá-
gina web del Ministerio de Salud de Tucumán (www.msptucuman.
gov.ar)”.

Por lo expuesto, no existen objeciones legales que formular al 
presente trámite.

Por ello,
LA SECRETARIA GENERAL ADMINISTRATIVA DEL SISTEMA 

PROVINCIAL DE SALUD
RESUELVE:

1°. Disponer el expurgo y destrucción o digitalización, según se 
indica en cada caso, de los expedientes detallados en el anexo del 
presente acto resolutivo, conforme Decreto N.º 277/3 (MEyP) de 
fecha 5/2/2024 y Resolución N.º 1646/SPS-2024.

2°. Instruir a la Dirección de Despacho a ordenar la publicación 
de edictos por 3 (tres) días en el boletín oficial de la provincia y en 
la página web del Ministerio de Salud de Tucumán (www.msptucu-
mán.gov.ar), conforme lo dispuesto en el artículo 9 del anexo de la 
Resolución N.º 1646/SPS-2024.

3°. Dejar establecido que toda persona interesada podrá for-
mular oposición a la destrucción o solicitar desglose y copias, 
dentro del plazo de 10 (diez) días hábiles contados a partir de la 
última publicación de edictos, debiendo constituir domicilio elec-
trónico (correo electrónico) bajo apercibimiento de tener por no 
presentada la oposición formulada.

4°. Registrar, comunicar, notificar y archivar.

IPVyDU

RESOLUCION Nº  001400, del 10/04/2026.  
VISTO, estas actuaciones relacionadas con la vivienda identi-

ficada como MANZANA J CASA 20 del BARRIO “447 VIVIENDAS 
E INFRAESTRUCTURA EN LAS TALITAS” y 

CONSIDERANDO: 

Que, la vivienda mencionada fue otorgada al Señor ROJAS 
VICTOR DNI N° 12.449.746 mediante Boleto de Compra Venta y 
Resolución de Adjudicación N°7206/2008. 

Que, del informe obrante a fs.29 se constata que el titular tras 
intimaciones que rolan a fs. 27/28 no regularizo la deuda que pesa 
sobre la unidad de referencia monto que a la fecha 26/08/2025 
se actualiza a $ 919.548,06 (Pesos Novecientos Diecinueve Mil 
Quinientos Cuarenta y Ocho con 06/100), por lo que la falta de 
pago por parte del Señor ROJAS encuadra en el incumplimiento 
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de la cláusula Cuarta del Boleto suscripto, facultando al Instituto 
de Vivienda, por la cláusula Decima Segunda a dar por resuelto 
el mentado contrato y exigir el inmediato desalojo de la unidad, 
quedando obligado el titular a restituir el inmueble. 

Que, en consecuencia, la Falta de Pago por parte del titular 
encuadra en el incumplimiento que habilita a Rescindir el Boleto 
de Compra Venta y revocar la Resolución de Adjudicación por la 
causal falta de pago. 

Que, a fs. 42 el Departamento de Recupero de viviendas de 
fecha 28/08/2025 emite Dictamen Legal en donde no se ofrecen 
objeciones legales para la procedencia del presente tramite. 

Por ello: 
LA INTERVENCION DEL INSTITUTO PROVINCIAL DE VIVIENDA Y 

DESARROLLO URBANO DE TUCUMAN
RESUELVE

Art.1°.-RESCINDIR Boleto de Compra Venta otorgada al Señor 
ROJAS VICTOR DNI N° 12.449.746 por la causal Falta de Pago, 
de la vivienda identificada como MANZANA J CASA 20 del BA-
RRIO “447 VIVIENDAS E INFRAESTRUCTURA EN LAS TALITAS 
y por lo expuesto en los considerandos de la presente Resolución. 
– 

Art.2°.-REVOCAR: la Resolución N° 7206/2008 en lo que res-
pecta, al Señor ROJAS VICTOR DNI Nº 12.449.746 por la causal 
Falta de Pago, mediante la cual se adjudicó la vivienda identifica-
da como MANZANA J CASA 20 del BARRIO “447 VIVIENDAS E 
INFRAESTRUCTURA EN LAS TALITAS y por lo expuesto en los 
considerandos de la presente Resolución.- 

Art.3°.-INTIMAR al Señor ROJAS/ y o cualesquiera ocupante 
para que en el plazo perentorio e improrrogable de 10 (diez) días, 
proceda a desalojar el inmueble libre de todo objeto y ocupantes, 
bajo apercibimiento de iniciar las acciones legales tendientes a 
recuperar el mismo.- 

Art.4°.-AUTORIZAR a la Dirección de Área de Regularización 
Dominial de este Organismo, a iniciar las acciones legales perti-
nentes para recuperar el inmueble en caso de así corresponder.- 

Art.5°.-COMUNICAR al interesado. Áreas y Departamentos de 
este Instituto, a los fines que a cada uno les competa. Cumplido, 
PASE a la Dirección del Área de Recupero y Regularización Do-
minial a sus efectos.

E.R.S.E.P.T

RESOLUCION N° 392/26-ERSEPT, del 03/06/2026.

Expediente Nº 3025-390-D-2026     
VISTO: Los Decretos Nacionales N° 55 del 16 de diciembre de 

2023 y N° 943 de fecha 31/12/2025, la Resolución SEN Nº 400/25, 
la Resolución SEN N° 121/2026, publicada en el Boletín Nacional 
el 28/05/2026, las Leyes N° 6.608, 7.892, 8.479 y 8.770, el Decreto 
N° 3300/9 (MDP), el Anexo Nº I del Acta de Renegociación Integral 
(ARI), la Resolución ERSEPT N° 240/2026, el Expte. ERSEPT N° 
3025/390-D-2026.-

CONSIDERANDO:
Que en virtud de la publicación de la Resolución SEN N° 

121/2026 por parte de la Secretaría de Energía de la Nación, me-
diante la cual se modificó la bonificación extraordinaria aplicable a 
los usuarios beneficiarios del Régimen de Subsidios Energéticos 
Focalizados (SEF) para el mes de junio de 2026, la Gerencia de 
Asuntos Económicos ERSEPT, inicia de oficio expediente y anali-
za el impacto de dicha medida sobre los cuadros tarifarios vigen-
tes y la facturación de los usuarios alcanzados.- 

Que, en función de ello, en su informe técnico expone el marco 
normativo aplicable, las adecuaciones tarifarias correspondientes 
y la evaluación de sus efectos sobre la factura final de los usuarios 
beneficiarios.-

Que presenta: 1) Normativa Nacional Aplicable; 2) Normativa 
Provincial Aplicable; 3) Cuadros Tarifarios; 4) Evaluación del im-

pacto de las modificaciones al esquema de subsidios establecidas 
por la Resolución SEN N.º 121/26; 5) Anexos con el Cuadro Tari-
fario de Referencia, el Cuadro Tarifario de Aplicación, los valores 
destinados a Inversiones Obligatorias de Distribución, el Subsidio 
del Estado Nacional, los beneficios para usuarios electrodepen-
dientes, entidades del Sistema Nacional de Bomberos Voluntarios, 
Clubes de Barrio y de Pueblo y Generación Distribuida.-

Normativa Nacional Aplicable:		

Que mediante el Decreto N° 55 del 16 de diciembre de 2023, 
el Poder Ejecutivo Nacional declaró la emergencia del Sector 
Energético Nacional en los segmentos de generación, transpor-
te y distribución de energía eléctrica bajo jurisdicción federal, así 
como en el transporte y distribución de gas natural, instruyendo a 
la autoridad de aplicación a implementar las acciones necesarias 
para garantizar la sostenibilidad económica del sector, el mante-
nimiento de los niveles de ingresos reales y la cobertura de las 
necesidades de inversión. Dicho régimen de emergencia fue pro-
rrogado por el Decreto N° 1.023 del 19 de noviembre de 2024 y, 
posteriormente, por el Decreto N° 370 del año 2025, que extendió 
su vigencia, con el mismo alcance y efectos, hasta el 9 de julio de 
2026, manteniéndose vigentes las acciones y facultades derivadas 
de los decretos precedentes.-

Que por Decreto N° 943/2025, el Poder Ejecutivo Nacional dis-
puso una reestructuración integral del régimen de subsidios a la 
energía, creando el esquema de Subsidios Energéticos Focaliza-
dos (SEF), que unifica los beneficios vigentes para los servicios 
de electricidad, gas natural, gas propano indiluido por redes y GLP 
envasado, y elimina el esquema de segmentación por niveles de 
ingresos, reemplazándolo por una única categoría de hogares vul-
nerables definida a partir de criterios objetivos de inclusión y exclu-
sión. Asimismo, el decreto establece nuevos bloques de consumo 
base subsidiables, define bonificaciones aplicables a los precios 
mayoristas de la energía y del gas, fija un esquema transitorio de 
bonificación extraordinaria para el año 2026 y redefine los meca-
nismos de compensación a las prestadoras por la aplicación de 
dichos subsidios.-

Que en el marco del proceso de normalización del Mercado 
Eléctrico Mayorista (MEM), la Resolución SEN N.º 400/2025 es-
tablece un esquema orientado a incrementar progresivamente la 
libre contractualización entre los agentes del mercado, promovien-
do una transición desde un modelo centralizado de abastecimiento 
hacia uno basado en contratos bilaterales de energía y potencia. 
En este sentido, la norma mantiene la vigencia de los contratos 
de abastecimiento actualmente existentes hasta su finalización, al 
tiempo que impulsa el desarrollo del Mercado a Término (MAT), es-
tableciendo mecanismos para la transferencia gradual de contra-
tos y responsabilidades de abastecimiento desde CAMMESA ha-
cia distribuidores y grandes usuarios. Asimismo, se prevé que los 
distribuidores complementen el abastecimiento de la demanda es-
tacionalizada mediante contratos en el MAT, incentivando señales 
de mercado, competencia e inversiones privadas en generación. 
Si bien las modificaciones previstas poseen una implementación 
progresiva y de mediano plazo, constituyen el marco regulatorio 
general dentro del cual se desarrollan las actuales actualizaciones 
de precios estacionales y mecanismos de abastecimiento. -

Que Mediante la Resolución SEN N° 121/2026, publicada el 
28/05/2026, debido al mayor consumo energético por las bajas 
temperaturas invernales del mes de junio, se produce un incre-
mento significativo en la demanda residencial de electricidad, gas 
natural y gas propano indiluido por redes. Dispuso lo siguiente: 

ARTÍCULO 1°.- Prorrógase para el mes de junio de 2026 la 
bonificación adicional del VEINTICINCO POR CIENTO (25%), es-
tablecida para el mes de mayo de 2026, por el Artículo 1° de la 
Resolución N° 111 de fecha 30 de abril de 2026 de esta SECRE-
TARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, sobre el 
consumo correspondiente, aplicable a los usuarios de gas natural 
y gas propano indiluido por redes, beneficiarios del Régimen de 
Subsidios Energéticos Focalizados (SEF), creado por el Decreto 
N° 943 de fecha 31 de diciembre de 2025. 
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ARTÍCULO 2°.- Establécese, para el mes de junio de 2026 una 
bonificación adicional del ONCE COMA NOVENTA Y SIETE POR 
CIENTO (11,97%), sobre el consumo correspondiente, aplicable 
a los usuarios de electricidad, beneficiarios del Régimen de SEF, 
en reemplazo de la prevista para el mismo mes por la Resolución 
N° 109 de fecha 30 de abril de 2026 de esta SECRETARÍA DE 
ENERGÍA del MINISTERIO DE ECONOMÍA. 

ARTÍCULO 3°.- Las bonificaciones extraordinarias estableci-
das en los artículos precedentes se adicionarán a la bonificación 
general prevista en el Artículo 7° del Decreto N° 943/25, en los 
términos del Artículo 8° del citado decreto, en reemplazo de la 
establecida en el Anexo II (IF-2025-143839560-APN-SE#MEC) 
del citado decreto. Quedarán alcanzadas por lo establecido en el 
presente artículo las Entidades de Bien Público, Clubes de Barrio y 
de Pueblo, y otras categorías de usuarios sin fines de lucro asimi-
lables, en los términos de las Leyes Nros. 27.098 y 27.218. 

ARTÍCULO 4°.- Instrúyese al ENTE NACIONAL REGULADOR 
DEL GAS Y LA ELECTRICIDAD, organismo descentralizado ac-
tuante en el ámbito de esta Secretaría, a adoptar las medidas ne-
cesarias para la implementación de lo dispuesto en la presente 
resolución, incluyendo su reflejo en los cuadros tarifarios y en los 
mecanismos de facturación correspondientes. 

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese al ENTE NACIONAL REGULA-
DOR DEL GAS Y LA ELECTRICIDAD para que notifique a las Dis-
tribuidoras y/o Licenciatarias del servicio público de distribución de 
electricidad y de gas natural.

ARTÍCULO 6°.- Notifíquese a la COMPAÑÍA ADMINISTRADO-
RA DEL MERCADO MAYORISTA ELÉCTRICO S.A. (CAMMESA), 
a la Asociación de Entes Reguladores Eléctricos, a los Entes Re-
guladores Provinciales, a la Cooperativa Eléctrica y Otros Servi-
cios Públicos de Río Grande Limitada, y a la Dirección Provincial 
de Energía de la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas 
del Atlántico Sur. Asimismo, notifíquese a la totalidad de las em-
presas prestadoras del servicio público de distribución de energía 
eléctrica, ya sean cooperativas, concesionarias u organismos de-
pendientes de gobiernos provinciales.

ARTÍCULO 7°.- La presente medida entrará en vigencia a par-
tir de su publicación en el Boletín Oficial. 

ARTÍCULO 8°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIREC-
CIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese

Normativa Provincial Aplicable: 

Que el Acta de Renegociación Integral (ARI), a los fines de dis-
minuir los factores de riesgo externos a la prestación del servicio 
público y brindar sustentabilidad al mismo, estableció una metodo-
logía que contribuye al cumplimiento de los objetivos señalados y 
que se encuentren conformes con los principios tarifarios estable-
cidos en la Ley Nacional N°24.065 y Leyes Provinciales N°6.509 y 
N°6.608, normas complementarias y modificatorias.-

Que la mencionada metodología, contenida en el Anexo Nº1 
del ARI, contempla el traslado a tarifa, en su exacta incidencia, de 
todos los costos ajenos a la gestión de la Concesionaria, conforme 
surge de la referida Acta, entre los que cabe mencionar todos los 
costos de producción y transporte de energía eléctrica, impuestos, 
tasas, contribuciones y cargos derivados de disposiciones legales 
o reglamentarias. Asimismo, contiene los procedimientos que per-
miten ajustar los ingresos necesarios y eficientes para la presta-
ción del servicio, conforme se verifiquen variaciones en los precios 
de los recursos e insumos, utilizados en la prestación del servicio 
público a cargo del Concesionario.-

Que conforme surge del mencionado Anexo del ARI y en re-
lación con los costos ajenos a la gestión de la Distribuidora, se 
determina que ERSEPT garantizará el principio del Pass Through 
en oportunidad de su ocurrencia y conforme al procedimiento es-
tablecido en el ARI.-

Que las modificaciones al cuadro tarifario de EDET S.A., con-
forme lo establece expresamente el Acta de Renegociación Inte-

gral (ARI), debido a la variación de los costos reconocidos en la 
tarifa y asociados a los costos de abastecimiento internos y ex-
ternos, serán trasladadas al Cuadro Tarifario mediante el proce-
dimiento previsto en el ARI y la emisión del acto administrativo 
correspondiente por parte del ERSEPT. Esto se realizará conforme 
a los principios y en las oportunidades establecidas en el Anexo 
correspondiente del ARI, en plena conformidad con el artículo 40 
de la Ley 6.608 (modificado por la Ley 7.892) y el artículo 18 de la 
Ley 8.479, así como con la sanción de precios estacionales efec-
tuada por Secretaría de Energía de la Nación, dependiente del 
Ministerio de Economía y lo resuelto por la Secretaría de Energía 
de la Nación y el ENRE en materia de transporte eléctrico (distri-
bución troncal y transporte en extra alta tensión).-

Que en relación con los costos de abastecimiento propios, el 
ARI establece que, de manera trimestral y en consonancia con 
los períodos fijados por los Procedimientos de la Compañía Ad-
ministradora del Mercado Mayorista Eléctrico Sociedad Anónima 
(CAMMESA), ERSEPT decidirá sobre las modificaciones al Cua-
dro Tarifario vigente. Esta resolución se basará en el informe pre-
sentado por la Distribuidora, el cual detallará la evolución de la 
generación aislada y los cambios en los costos de compra a otras 
distribuidoras o generadores no registrados en las Transacciones 
Económicas de CAMMESA, todo ello conforme a la competencia 
otorgada por el artículo 4, inciso 11, de la Ley 8.479.-

Que en este sentido, en cada trimestre “t”, para la obtención 
de los cuadros tarifarios, ERSEPT cuenta con la información de 
los costos de abastecimiento incurridos durante el trimestre “t-2”, 
a través de la información detallada en el Documento de Transac-
ción Económica Definitivo emitido por CAMMESA para los meses 
de los trimestres correspondientes y la información de Generación 
Aislada en la Provincia para iguales periodos. Asimismo, se dispo-
ne de la Programación Estacional Definitiva, de donde surgen los 
volúmenes físicos para tener en cuenta. -

Que la Resolución ERSEPT N° 240/2026 incluye, en su Ane-
xo III, el Procedimiento para la Determinación del Cuadro Tarifario 
de EDET S.A., donde se establece el procedimiento técnico de 
detalle que permite determinar cada uno de los componentes del 
mencionado cuadro tarifario, entre los cuales, cabe una especial 
consideración de los costos ajenos a la gestión de la Distribuidora, 
destacándose los precios de la potencia y de la energía estable-
cidos en el MEM y el precio del transporte de energía eléctrica en 
Alta Tensión y por Distribución Troncal establecido por la autoridad 
competente.-

Cuadros Tarifarios 

Que teniendo en cuenta el marco normativo expuesto, para 
la determinación del Cuadro Tarifario correspondiente al período 
junio de 2026 se consideraron las disposiciones establecidas en 
la Resolución SEN N° 121/2026, los cuadros tarifarios vigentes 
aprobados mediante Resolución ERSEPT N° 322/2026 y los cál-
culos realizados por esta Gerencia a fin de adecuar los valores de 
subsidio aplicables a los usuarios beneficiarios del Régimen de 
Subsidios Energéticos Focalizados (SEF).-

Que, en consecuencia, a los fines de la determinación del 
Cuadro Tarifario, se consideran los valores resultantes del cálcu-
lo realizado y verificado por el ERSEPT, manteniendo inalterados 
los valores del Valor Agregado de Distribución y los componen-
tes de abastecimiento aprobados mediante Resolución SEN N° 
109/2026, actualizando exclusivamente los valores de subsidio 
derivados de la Resolución SEN N° 121/2026.

En los anexos I - VIII del informe de la Gerencia de Asuntos 
Económicos se presentan: 

Los Cuadros Tarifarios correspondientes resultantes de los cál-
culos realizados por ERSEPT para actualizar los valores de subsi-
dio establecidos por la Resolución SEN N° 121/2026. Se incorpo-
ran los valores de Subsidio del Estado Nacional correspondientes 
a las categorías tarifarias mencionadas. 
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Los valores de aplicación del Beneficio para aquellos Usuarios 
categorizados como Electrodependientes de acuerdo con la Ley 
Nacional 27.351.

Los valores de los subsidios a clubes de barrio y pueblo, otor-
gados por el gobierno Nacional, según lo establecido en la Ley Na-
cional 27.098, Ley Provincial 8.778 y Resolución SEN 742/2022.

Los valores para los usuarios generadores de energía eléctri-
ca. Se incorpora Cuadro Tarifario de Generación Distribuida. 

Evaluación del impacto de las modificaciones al esquema de 
subsidios establecidas por la Resolución SEN N.º 121/26: 

Que se presentan las variaciones en la facturación de los usua-
rios residenciales. Las mismas exponen el valor final de la factura 
con impuestos y sus variaciones para distintos niveles de consu-
mo. El análisis distingue entre usuarios con subsidio que tienen y 
no Tarifa Social Eléctrica Provincial (TSE). 

Que la Resolución SEN N° 121/2026 incrementó para el mes 
de junio de 2026 la bonificación extraordinaria aplicable a los be-
neficiarios del Régimen de Subsidios Energéticos Focalizados 
(SEF), elevándola desde el 10,67% previsto por la Resolución SEN 
N° 109/2026 hasta el 11,97% sobre el consumo base subsidiable. -

Que, como consecuencia, se incrementa la bonificación apli-
cable al consumo subsidiado de los usuarios beneficiarios y se 
produce una reducción en la facturación final respecto del cuadro 
tarifario vigente.-

Que las variaciones observadas no responden a modificacio-
nes en los costos de abastecimiento ni en los valores del Valor 
Agregado de Distribución, sino exclusivamente a la actualización 
de la bonificación extraordinaria prevista para los beneficiarios del 
Régimen de Subsidios Energéticos Focalizados (SEF), dispuesta 
por la Resolución SEN N° 121/2026.-

Que se ha producido el correspondiente informe técnico y el 
pertinente dictamen legal N° 658/26,n de fecha 02 de Junio del 
2026.-. 

Que mediante Decreto-Acuerdo de Necesidad y urgencia n° 
3/1 y n°4/1, ratificado por Ley 9755, se dispuso la intervención del 
Ente Único de Control y Regulación de los Servicios Públicos de 
Tucumán.-

Por ello:
EL INTERVENTOR DEL ENTE ÚNICO DE CONTROL Y REGULACIÓN 

DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS PROVINCIALES DE TUCUMÁN
RESUELVE:

ARTICULO 1º: APROBAR DE OFICIO la aplicación de la Re-
solución 121/2026, vinculada a la modificación de la bonificación 
extraordinaria aplicable a los usuarios beneficiarios del Régimen 
de Subsidios Energéticos Focalizados (SEF) para el mes de junio 
de 2026.-

ARTICULO 2°: APROBAR los valores de aplicación de des-
cuento para todas las tarifas de EDET S.A que serán expresados 
en factura bajo la leyenda “Subsidio Estado Nacional” con igual 
signo a los valores expresados contenidos en el Anexo I de la pre-
sente resolución, de la cual forma parte integrante, con vigencia 
para consumos registrados a partir de las 00:00 Hs. del día si-
guiente de la fecha de publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Tucumán.-

ARTICULO 3º: APROBAR los valores de aplicación del Benefi-
cio para aquellos Usuarios categorizados como Electrodependien-
tes de acuerdo a la Ley Nacional 27.351, que se incorporan como 
Anexo II de la presente Resolución la cual forma parte integrante, 
con vigencia para consumos registrados a partir de las 00:00 Hs. 
del día siguiente de la fecha de publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Provincia de Tucumán. INSTRUIR 
a EDET S.A a explicitar en la factura de los usuarios finales alcan-
zados por el beneficio otorgado por la Ley Nacional Nº 27.351 bajo 
la leyenda: “Beneficio Nacional Electrodependiente.” el monto que 
surge de la aplicación de los valores específicos aprobados en los 
mismos, según corresponda la vigencia de cada Cuadro Tarifario.- 

ARTICULO 4º: APROBAR los valores de aplicación del benefi-
cio para aquellos usuarios comprendidos dentro de la Ley Nacional 
Nº 27.098, Ley Provincial Nº 8.778 y Resolución SEN Nº 742/2022, 
que se incorpora como Anexo III de la presente Resolución, con 
vigencia para consumos registrados a partir de las 00:00 Hs. del 
día siguiente de la fecha de publicación de la presente Resolución 
en el Boletín Oficial de la Provincia de Tucumán, los cuales serán 
expresados en factura bajo la leyenda “Subsidio Estado Nacional 
- Clubes de Barrio y de Pueblo” con igual signo a los valores expre-
sados en el anexo citado.-

ARTICULO 5°: APROBAR los valores correspondientes a la 
Generación Distribuida contenidos en el Anexo IV de la presente 
Resolución, el cual forma parte integrante de la misma, con vi-
gencia para los consumos registrados a partir de las 00:00 Hs. del 
día siguiente al de la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Tucumán. INSTRUIR a EDET S.A. 
a consignar dichos conceptos en la factura del usuario-generador 
en forma clara y suficientemente identificable, de conformidad con 
el mecanismo de compensación económica previsto en la Resolu-
ción ERSEPT N° 240/26, debiendo reflejar la energía activa inyec-
tada, su valorización económica y, cuando corresponda, los saldos 
no compensados de períodos anteriores y los saldos remanentes 
para períodos subsiguientes.-

ARTICULO 6°: APROBAR los valores de aplicación de des-
cuento para todas las tarifas de EDET S.A que serán expresados 
en factura bajo la leyenda “Subsidio Estado Nacional” con igual 
signo a los valores expresados contenidos en el Anexo V de la 
presente resolución, de la cual forma parte integrante, con vigen-
cia para consumos registrados a partir de las 00:00 Hs. del día 
01/07/2026.-

ARTICULO 7º: APROBAR los valores de aplicación del Benefi-
cio para aquellos Usuarios categorizados como Electrodependien-
tes de acuerdo a la Ley Nacional 27.351, que se incorporan como 
Anexo VI de la presente Resolución la cual forma parte integrante, 
con vigencia para consumos registrados a partir de las 00:00 Hs. 
del día 01/07/2026. INSTRUIR a EDET S.A a explicitar en la fac-
tura de los usuarios finales alcanzados por el beneficio otorgado 
por la Ley Nacional Nº 27.351 bajo la leyenda: “Beneficio Nacional 
Electrodependiente.” el monto que surge de la aplicación de los 
valores específicos aprobados en los mismos, según corresponda 
la vigencia de cada Cuadro Tarifario.- 

ARTICULO 8º: APROBAR los valores de aplicación del benefi-
cio para aquellos usuarios comprendidos dentro de la Ley Nacional 
Nº 27.098, Ley Provincial Nº 8.778 y Resolución SEN Nº 742/2022, 
que se incorpora como Anexo VII de la presente Resolución, con 
vigencia para consumos registrados a partir de las 00:00 Hs. del 
día 01/07/2026, los cuales serán expresados en factura bajo la 
leyenda “Subsidio Estado Nacional - Clubes de Barrio y de Pueblo” 
con igual signo a los valores expresados en el anexo citado.-

ARTICULO 9°: APROBAR los valores correspondientes a la 
Generación Distribuida contenidos en el Anexo VIII de la presente 
Resolución, el cual forma parte integrante de la misma, con vi-
gencia para los consumos registrados a partir de las 00:00 Hs. 
del día 01/07/2026. INSTRUIR a EDET S.A. a consignar dichos 
conceptos en la factura del usuario-generador en forma clara y su-
ficientemente identificable, de conformidad con el mecanismo de 
compensación económica previsto en la Resolución ERSEPT N° 
240/26, debiendo reflejar la energía activa inyectada, su valoriza-
ción económica y, cuando corresponda, los saldos no compensa-
dos de períodos anteriores y los saldos remanentes para períodos 
subsiguientes.-

ARTÍCULO 10°: DETERMINAR que EDET S.A. deberá publi-
car los Anexos I, II, III, IV, V, VI, VII y VIII, de esta Resolución du-
rante dos (2) días en el diario de mayor circulación de la Provincia 
de Tucumán.-

ARTICULO 11º: REGÍSTRESE, PUBLÍQUESE este acto en 
forma integral por 1 (un) día en el Boletín Oficial de la Provincia de 
Tucumán, notifíquese a EDET S.A, y archívese.-
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Dirección General de Catastro 
 
 
Resolución N° 1937/2026- Expte. Nº 12737 -377/2026. dgt. 
 
 

 
 

San Miguel de Tucumán, 3 de junio de 2026 
 
VISTOS:  
 
La Resolución 470/04, que establece el procedimiento que debe seguirse en los casos 
de modificación de valuación fiscal originada por cambios en las características 
individuales de los inmuebles a los fines de reasignar el correcto valor de los mismos; y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que el Departamento Valuación procedió a realizar el cálculo actualizado de la 
valuación fiscal, en base a la documentación presentada en el expediente de referencia, 
la cual surge de la grabación correspondiente al 27/5/2026 (Actualización P.H.). 

 
Que por lo antes expuesto resulta procedente el dictado de una Resolución que ponga 
en vigencia la nueva valuación conforme a lo dispuesto en la Resolución 470/04. 
 
Que, en mérito al dictamen legal obrante en autos corresponde dictar el presente 
instrumento; por ello: 
                               

         EL DIRECTOR GENERAL DE CATASTRO 
 R E S U E L V E :  

 

Artículo 1º: Actualizar la valuación fiscal de los inmuebles por aplicación de lo       
dispuesto en la Resolución 470/04, de acuerdo al siguiente detalle: 
 

Padrón 

Anterior Actual Rige 
DCTO 
3409/3 Valuación Categ. Expte. Nº Sup. Cubierta Val_Terr. Val_Mej. Val_Total 

206025 
1 6195420,43 1120 

 
94,19 1857863,31 4995355,54 6853218,85 2027 

206026 
1 5381184,05 1120 

 
82,98 1571500 4354659,96 5926159,96 2027 

 
 

1) Actualización ddjj- Saneamiento. 
  
Artículo 2º: Comunicar lo resuelto al Departamento Valuación y con copia autenticada 
al Boletín Oficial, a sus efectos. 
 
Artículo 3º: Archivar. 
 
FS 

  

DIRECCION GENERAL DE CATASTRO
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Dirección General de Catastro 
 
 
Resolución N° 1938/2026 - Expte. Nº 12738-377/2026. dgt. 
 
 

 
 

San Miguel de Tucumán, 3 de junio de 2026 
 
VISTOS:  
 
La Resolución 470/04, que establece el procedimiento que debe seguirse en los casos 
de modificación de valuación fiscal originada por cambios en las características 
individuales de los inmuebles a los fines de reasignar el correcto valor de los mismos; y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que el Departamento Valuación procedió a realizar el cálculo actualizado de la 
valuación fiscal, en base a la documentación presentada en el expediente de referencia, 
la cual surge de la grabación correspondiente al 27/5/2026 (actualización). 

 
Que por lo antes expuesto resulta procedente el dictado de una Resolución que ponga 
en vigencia la nueva valuación conforme a lo dispuesto en la Resolución 470/04. 
 
Que, en mérito al dictamen legal obrante en autos, corresponde dictar el presente 
instrumento; por ello: 

 
EL DIRECTOR GENERAL DE CATASTRO 

   RESUELVE: 
 

Artículo 1º: Actualizar la valuación fiscal de los inmuebles por aplicación de lo       
dispuesto en la Resolución 470/04, de acuerdo al siguiente detalle: 
 

Padrón 

Anterior Actual 
RigeDCTO 

3409/3 Valuación Categ. Expte. Nº Sup. Cubierta Val_Terr. Val_Mej. Val_Total 
73497 

1 2428532,73 2100 
 

55 3269035,11 1590833,22 4859868,33 2027 
123762 

1 4345732,7 1100 
 

112 2032300,61 3408458,63 5440759,24 2027 

 

1) Actualización .ddjj. 

 
Artículo 2º: Comunicar lo resuelto al Departamento Valuación y con copia autenticada 
al Boletín Oficial, a sus efectos. 
 
Artículo 3º: Archivar. 
 
FS 
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Dirección General de Catastro  
 
 
Resolución N° 1939/2026- Expte. Nº 12740-377/2026. dgt. 
 

 
 

San Miguel de Tucumán, 3 de junio de 2026 
 
VISTOS:  
 
La Resolución 470/04, que establece el procedimiento que debe seguirse en los casos 
de modificación de valuación fiscal originada por cambios en las características 
individuales de los inmuebles a los fines de reasignar el correcto valor de los mismos; y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que el Departamento Valuación procedió a realizar el cálculo actualizado de la 
valuación fiscal, en base a la documentación presentada en el expediente de referencia, 
la cual surge de la grabación correspondiente al 27/5/2026 (Planos de Mensura e 
Informes de Verificación). 

 
Que por lo antes expuesto resulta procedente el dictado de una Resolución que ponga 
en vigencia la nueva valuación conforme a lo dispuesto en la Resolución 470/04. 
 
Que, en mérito al dictamen legal obrante en autos, corresponde dictar el presente 
instrumento; por ello: 

 
EL DIRECTOR GENERAL DE CATASTRO 

                                                      RESUELVE: 
 
Artículo 1º: Actualizar la valuación fiscal de los inmuebles por aplicación de lo       
dispuesto en la Resolución 470/04, de acuerdo al siguiente detalle: 
 

Padrón 

Anterior Actual 
RigeDCTO 

3409/3 Valuación Categ. Expte. Nº 
Sup. 

Cubierta Val_Terr. Val_Mej. Val_Total 

244283 6314717,86 1300 963726 185 1856004 8902187,88 10758191,88 2027 

297664 
 

2100 462626 112 618375,13 1913058,75 2531433,88 2027 

297665 
 

2000 462626 
 

618375,13 0 618375,13 2027 

316845 4244914,58 1100 648526 159 1151950,73 7487258,76 8639209,49 2027 

323087 2598015,32 1100 786126 45 911416,02 1980884,62 2892300,64 2027 

336391 5542959,45 1100 1024926 80 2194758,26 4672853,51 6867611,77 2027 

4036329 
 

1100 2884425 817 3169019,53 22697910 25866929,53 2027 

233606 3557130,31 1100 992926 130,53 810060,53 4382434,93 5192495,46 2027 

404386 143651727,26 1300 1067226 1308,66 130485241,91 48374263,86 178859505,7 2027 

681694 7015622,85 1100 441926 284 1782631,76 10185996,7 11968628,46 2027 

67493 6218533,11 1100 967826 289,09 858763,03 6874629,75 7733392,78 2027 

 
Artículo 2º: Comunicar lo resuelto al Departamento Valuación y con copia autenticada 
al Boletín Oficial, a sus efectos. 
 
Artículo 3º: Archivar. 
 
FS 
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Dirección General de Catastro 
 
 
Resolución N° 1940/2026- Expte. Nº 12741-377/2026. dgt. 
 
 

 
 

San Miguel de Tucumán, 3 de junio de 2026 
 
VISTOS:  
 
La Resolución 470/04, que establece el procedimiento que debe seguirse en los casos 
de modificación de valuación fiscal originada por cambios en las características 
individuales de los inmuebles a los fines de reasignar el correcto valor de los mismos; y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que el Departamento Valuación procedió a realizar el cálculo actualizado de la 
valuación fiscal, en base a la documentación presentada en el expediente de referencia, 
la cual surge de la grabación correspondiente al 27/5/2026 (novedades de valuación 
para sumario), según el artículo 85 de ley provincial 5121. 
 
Que por lo antes expuesto resulta procedente el dictado de una Resolución que ponga 
en vigencia la nueva valuación conforme a lo dispuesto en la Resolución 470/04. 
 
Que, en mérito al dictamen legal obrante en autos, corresponde dictar el presente 
instrumento; por ello: 

 
EL DIRECTOR GENERAL DE CATASTRO 

                                                      RESUELVE: 
 

Artículo 1º: Actualizar la valuación fiscal de los inmuebles por aplicación de lo 
dispuesto en la Resolución 470/04, de acuerdo al siguiente detalle: 
 

Padrón 

Anterior 
Actual 

                            Datos Valuatorios 

Valuación Categ. 
Expte. 

Nº Sup. Cubierta Val_Terr. Val_Mej. Val_Total 

 
RIGE 
Dcto 

3409/3 
362086 408885,69 1340 1224526 305 408820,65 13192356,71 13601177,36 2027 
362140 262777,16 1331 1230526 379 263083,28 15844339,04 16107422,32 2027 

 
Artículo 2º: Comunicar lo resuelto al Departamento Valuación y con copia autenticada 
al Boletín Oficial, a sus efectos. 
 
Artículo 3º: Archivar. 
 
FS 
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Dirección General de Catastro 
 
Resolución N° 1945/2026 (Expte. N° 12744-377/2026) Digital 
 

 
 

 
San Miguel de Tucumán, 3 de junio de 2026 

 
VISTO:  
 
El informe técnico del Observatorio del Mercado Inmobiliario de Tucumán (OMI-
TUC) relativo a la determinación de valores catastrales, la Ley Provincial 9857 y su de-
creto reglamentario 3275/3 (MEyP) del 3/11/2025; y 
 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que del informe técnico obrante en autos surge que, desde el último corte informado, 
se realizaron determinaciones los valores catastrales, correspondientes a las nuevas par-
celas resultantes de considerar la información valuatoria declarada conjuntamente con 
la documentación técnica presentada para la registración de planos. 
 
Que los valores catastrales determinados, ingresados en el Sistema de Información Ca-
tastral el 27/05/2026, cuentan con debida trazabilidad en los sistemas institucionales y 
respaldo técnico suficiente para su validación administrativa. 
 
Que, en consecuencia, corresponde formalizar mediante acto administrativo las modi-
ficaciones continuas del sistema valuatorio y asegurar la publicidad de los valores catas-
trales propuestos. 
 
Que, en mérito al dictamen legal obrante en autos, corresponde dictar el presente ins-
trumento; por ello:  
 

 
EL DIRECTOR GENERAL DE CATASTRO 

 
RESUELVE: 

 
Artículo 1: Aprobar los valores catastrales determinados por el Observatorio del Mer-
cado Inmobiliario de Tucumán (OMITUC), de acuerdo al siguiente detalle: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 2: Publicar la presente resolución en la página oficial de la Dirección General 
de Catastro, en cumplimiento con lo dispuesto por el artículo 7 del Decreto Reglamen-
tario 3275/3 (MEyP) y en el Boletín Oficial.  
 
Artículo 3: Comunicar y archivar.  
 
 
LRT 
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Resolución N° 1946/2026 (Expte. N° 11621-377/2026) Digital 
 

 
 

San Miguel de Tucumán, 3 de junio de 2026 
 

VISTO:  
 
El informe técnico del Observatorio del Mercado Inmobiliario de Tucumán (OMI-
TUC) relativo a las modificaciones registradas en los valores catastrales, la Ley Provin-
cial 9857 y su decreto reglamentario 3275/3 (MEyP) del 3/11/2025; y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que del informe técnico obrante en autos surge que, desde el último corte informado, 
se realizaron modificaciones en los valores catastrales, resultantes de considerar la in-
formación valuatoria declarada conjuntamente con la documentación técnica presenta-
da para la registración de planos. 
 
Que las modificaciones efectuadas, ingresadas en el Sistema de Información Catastral 
el 11/05/2026, cuentan con debida trazabilidad en los sistemas institucionales y respal-
do técnico suficiente para su validación administrativa. 
 
Que, en consecuencia, corresponde formalizar mediante acto administrativo las modi-
ficaciones continuas del sistema valuatorio y asegurar la publicidad de los valores catas-
trales propuestos. 
 
Que, en mérito al dictamen legal obrante en autos, corresponde dictar el presente ins-
trumento; por ello:  

 
EL DIRECTOR GENERAL DE CATASTRO 

 
RESUELVE: 

 
Artículo 1: Aprobar las modificaciones de los valores catastrales determinados por el 
Observatorio del Mercado Inmobiliario de Tucumán (OMITUC), de acuerdo al si-
guiente detalle: 

 
 
Artículo 2: Publicar la presente resolución en la página oficial de la Dirección General 
de Catastro, en cumplimiento con lo dispuesto por el artículo 7 del Decreto Reglamen-
tario 3275/3 (MEyP) y en el Boletín Oficial.  
 
Artículo 3: Comunicar y archivar.  
 
 
LRT 
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Resolución N° 1947/2026 (Expte. N° 11622-377/2026) Digital 
 

 
 

San Miguel de Tucumán, 3 de junio de 2026 
 

VISTO:  
 
El informe técnico del Observatorio del Mercado Inmobiliario de Tucumán (OMI-
TUC) relativo a las modificaciones registradas en los valores catastrales, la Ley Provin-
cial 9857 y su decreto reglamentario 3275/3 (MEyP) del 3/11/2025; y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que del informe técnico obrante en autos surge que, desde el último corte informado, 
se realizaron modificaciones en los valores catastrales, resultantes de considerar la in-
formación valuatoria declarada conjuntamente con la documentación técnica presenta-
da para la registración de planos. 
 
Que las modificaciones efectuadas, ingresadas en el Sistema de Información Catastral 
el 12/05/2026, cuentan con debida trazabilidad en los sistemas institucionales y respal-
do técnico suficiente para su validación administrativa. 
 
Que, en consecuencia, corresponde formalizar mediante acto administrativo las modi-
ficaciones continuas del sistema valuatorio y asegurar la publicidad de los valores catas-
trales propuestos. 
 
Que, en mérito al dictamen legal obrante en autos, corresponde dictar el presente ins-
trumento; por ello:  

 
EL DIRECTOR GENERAL DE CATASTRO 

 
RESUELVE: 

 
Artículo 1: Aprobar las modificaciones de los valores catastrales determinados por el 
Observatorio del Mercado Inmobiliario de Tucumán (OMITUC), de acuerdo al si-
guiente detalle: 
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Artículo 2: Publicar la presente resolución en la página oficial de la Dirección General 
de Catastro, en cumplimiento con lo dispuesto por el artículo 7 del Decreto Reglamen-
tario 3275/3 (MEyP) y en el Boletín Oficial.  
 
Artículo 3: Comunicar y archivar.  
 
 
LRT 
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Resolución N° 1948/2026 (Expte. N° 11623-377/2026) Digital 
 

 
 

San Miguel de Tucumán, 3 de junio de 2026 
 

VISTO:  
 
El informe técnico del Observatorio del Mercado Inmobiliario de Tucumán (OMI-
TUC) relativo a las modificaciones registradas en los valores catastrales, la Ley Provin-
cial 9857 y su decreto reglamentario 3275/3 (MEyP) del 3/11/2025; y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que del informe técnico obrante en autos surge que, desde el último corte informado, 
se realizaron modificaciones en los valores catastrales, resultantes de considerar la in-
formación valuatoria declarada conjuntamente con la documentación técnica presenta-
da para la registración de planos. 
 
Que las modificaciones efectuadas, ingresadas en el Sistema de Información Catastral 
el 13/05/2026, cuentan con debida trazabilidad en los sistemas institucionales y respal-
do técnico suficiente para su validación administrativa. 
 
Que, en consecuencia, corresponde formalizar mediante acto administrativo las modi-
ficaciones continuas del sistema valuatorio y asegurar la publicidad de los valores catas-
trales propuestos. 
 
Que, en mérito al dictamen legal obrante en autos, corresponde dictar el presente ins-
trumento; por ello:  

 
EL DIRECTOR GENERAL DE CATASTRO 

 
RESUELVE: 

 
Artículo 1: Aprobar las modificaciones de los valores catastrales determinados por el 
Observatorio del Mercado Inmobiliario de Tucumán (OMITUC), de acuerdo al si-
guiente detalle: 
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Artículo 2: Publicar la presente resolución en la página oficial de la Dirección General 
de Catastro, en cumplimiento con lo dispuesto por el artículo 7 del Decreto Reglamen-
tario 3275/3 (MEyP) y en el Boletín Oficial.  
 
Artículo 3: Comunicar y archivar.  
 
 
LRT 
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Resolución N° 1949/2026 (Expte. N° 11624-377/2026) Digital 
 

 
 

 
San Miguel de Tucumán, 3 de junio de 2026 

 
VISTO:  
 
El informe técnico del Observatorio del Mercado Inmobiliario de Tucumán (OMI-
TUC) relativo a la determinación de valores catastrales, la Ley Provincial 9857 y su de-
creto reglamentario 3275/3 (MEyP) del 3/11/2025; y 
 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que del informe técnico obrante en autos surge que, desde el último corte informado, 
se realizaron determinaciones los valores catastrales, correspondientes a las nuevas par-
celas resultantes de considerar la información valuatoria declarada conjuntamente con 
la documentación técnica presentada para la registración de planos. 
 
Que los valores catastrales determinados, ingresados en el Sistema de Información Ca-
tastral el 14/05/2026, cuentan con debida trazabilidad en los sistemas institucionales y 
respaldo técnico suficiente para su validación administrativa. 
 
Que, en consecuencia, corresponde formalizar mediante acto administrativo las modi-
ficaciones continuas del sistema valuatorio y asegurar la publicidad de los valores catas-
trales propuestos. 
 
Que, en mérito al dictamen legal obrante en autos, corresponde dictar el presente ins-
trumento; por ello:  
 

 
EL DIRECTOR GENERAL DE CATASTRO 

 
RESUELVE: 

 
Artículo 1: Aprobar los valores catastrales determinados por el Observatorio del Mer-
cado Inmobiliario de Tucumán (OMITUC), de acuerdo al siguiente detalle: 
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Artículo 2: Publicar la presente resolución en la página oficial de la Dirección General 
de Catastro, en cumplimiento con lo dispuesto por el artículo 7 del Decreto Reglamen-
tario 3275/3 (MEyP) y en el Boletín Oficial.  
 
Artículo 3: Comunicar y archivar.  
 
 
LRT 
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Dirección General de Catastro 
 
Resolución N° 1950/2026 (Expte. N° 11626-377/2026) Digital 
 

 
 

San Miguel de Tucumán, 3 de junio de 2026 
 

VISTO:  
 
El informe técnico del Observatorio del Mercado Inmobiliario de Tucumán (OMI-
TUC) relativo a las modificaciones registradas en los valores catastrales, la Ley Provin-
cial 9857 y su decreto reglamentario 3275/3 (MEyP) del 3/11/2025; y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que del informe técnico obrante en autos surge que, desde el último corte informado, 
se realizaron modificaciones en los valores catastrales, resultantes de considerar la in-
formación valuatoria declarada conjuntamente con la documentación técnica presenta-
da para la registración de planos. 
 
Que las modificaciones efectuadas, ingresadas en el Sistema de Información Catastral 
el 14/05/2026, cuentan con debida trazabilidad en los sistemas institucionales y respal-
do técnico suficiente para su validación administrativa. 
 
Que, en consecuencia, corresponde formalizar mediante acto administrativo las modi-
ficaciones continuas del sistema valuatorio y asegurar la publicidad de los valores catas-
trales propuestos. 
 
Que, en mérito al dictamen legal obrante en autos, corresponde dictar el presente ins-
trumento; por ello:  

 
EL DIRECTOR GENERAL DE CATASTRO 

 
RESUELVE: 

 
Artículo 1: Aprobar las modificaciones de los valores catastrales determinados por el 
Observatorio del Mercado Inmobiliario de Tucumán (OMITUC), de acuerdo al si-
guiente detalle: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 2: Publicar la presente resolución en la página oficial de la Dirección General 
de Catastro, en cumplimiento con lo dispuesto por el artículo 7 del Decreto Reglamen-
tario 3275/3 (MEyP) y en el Boletín Oficial.  
 
Artículo 3: Comunicar y archivar.  
 
 
LRT 
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Resolución N° 1951/2026 (Expte. N° 11940-377/2026) Digital 
 

 
 

San Miguel de Tucumán, 3 de junio de 2026 
 

VISTO:  
 
El informe técnico del Observatorio del Mercado Inmobiliario de Tucumán (OMI-
TUC) relativo a las modificaciones registradas en los valores catastrales, la Ley Provin-
cial 9857 y su decreto reglamentario 3275/3 (MEyP) del 3/11/2025; y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que del informe técnico obrante en autos surge que, desde el último corte informado, 
se realizaron modificaciones en los valores catastrales, resultantes de considerar la in-
formación valuatoria declarada conjuntamente con la documentación técnica presenta-
da para la registración de planos. 
 
Que las modificaciones efectuadas, ingresadas en el Sistema de Información Catastral 
el 20/05/2026, cuentan con debida trazabilidad en los sistemas institucionales y respal-
do técnico suficiente para su validación administrativa. 
 
Que, en consecuencia, corresponde formalizar mediante acto administrativo las modi-
ficaciones continuas del sistema valuatorio y asegurar la publicidad de los valores catas-
trales propuestos. 
 
Que, en mérito al dictamen legal obrante en autos, corresponde dictar el presente ins-
trumento; por ello:  

 
EL DIRECTOR GENERAL DE CATASTRO 

 
RESUELVE: 

 
Artículo 1: Aprobar las modificaciones de los valores catastrales determinados por el 
Observatorio del Mercado Inmobiliario de Tucumán (OMITUC), de acuerdo al si-
guiente detalle: 
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Resolución N° 1951/2026 (Expte. N° 11940-377/2026) Digital 
 

 
 

Artículo 2: Publicar la presente resolución en la página oficial de la Dirección General 
de Catastro, en cumplimiento con lo dispuesto por el artículo 7 del Decreto Reglamen-
tario 3275/3 (MEyP) y en el Boletín Oficial.  
 
Artículo 3: Comunicar y archivar.  
 
 
LRT 
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San Miguel de Tucumán, 3 de junio de 2026 

 
VISTO:  
 
El informe técnico del Observatorio del Mercado Inmobiliario de Tucumán (OMI-
TUC) relativo a las modificaciones registradas en los valores catastrales, la Ley Provin-
cial 9857 y su decreto reglamentario 3275/3 (MEyP) del 3/11/2025; y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que del informe técnico obrante en autos surge que, desde el último corte informado, 
se realizaron modificaciones en los valores catastrales, resultantes de considerar la in-
formación valuatoria declarada conjuntamente con la documentación técnica presenta-
da para la registración de planos. 
 
Que las modificaciones efectuadas, ingresadas en el Sistema de Información Catastral 
el 26/05/2026, cuentan con debida trazabilidad en los sistemas institucionales y respal-
do técnico suficiente para su validación administrativa. 
 
Que, en consecuencia, corresponde formalizar mediante acto administrativo las modi-
ficaciones continuas del sistema valuatorio y asegurar la publicidad de los valores catas-
trales propuestos. 
 
Que, en mérito al dictamen legal obrante en autos, corresponde dictar el presente ins-
trumento; por ello:  

 
EL DIRECTOR GENERAL DE CATASTRO 

 
RESUELVE: 

 
Artículo 1: Aprobar las modificaciones de los valores catastrales determinados por el 
Observatorio del Mercado Inmobiliario de Tucumán (OMITUC), de acuerdo al si-
guiente detalle: 
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Artículo 2: Publicar la presente resolución en la página oficial de la Dirección General 
de Catastro, en cumplimiento con lo dispuesto por el artículo 7 del Decreto Reglamen-
tario 3275/3 (MEyP) y en el Boletín Oficial.  
 
Artículo 3: Comunicar y archivar.  
 
 
LRT 
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San Miguel de Tucumán, 3 de junio de 2026 
 

VISTO:  
 
El informe técnico del Observatorio del Mercado Inmobiliario de Tucumán (OMI-
TUC) relativo a las modificaciones registradas en los valores catastrales, la Ley Provin-
cial 9857 y su decreto reglamentario 3275/3 (MEyP) del 3/11/2025; y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que del informe técnico obrante en autos surge que, desde el último corte informado, 
se realizaron modificaciones en los valores catastrales, resultantes de considerar la in-
formación valuatoria declarada conjuntamente con la documentación técnica presenta-
da para la registración de planos. 
 
Que las modificaciones efectuadas, ingresadas en el Sistema de Información Catastral 
el 21/05/2026, cuentan con debida trazabilidad en los sistemas institucionales y respal-
do técnico suficiente para su validación administrativa. 
 
Que, en consecuencia, corresponde formalizar mediante acto administrativo las modi-
ficaciones continuas del sistema valuatorio y asegurar la publicidad de los valores catas-
trales propuestos. 
 
Que, en mérito al dictamen legal obrante en autos, corresponde dictar el presente ins-
trumento; por ello:  

 
EL DIRECTOR GENERAL DE CATASTRO 

 
RESUELVE: 

 
Artículo 1: Aprobar las modificaciones de los valores catastrales determinados por el 
Observatorio del Mercado Inmobiliario de Tucumán (OMITUC), de acuerdo al si-
guiente detalle: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



PROVINCIA DE TUCUMAN / Boletín Oficial

5 DE JUNIO DE 2026

Ve
rifi

ca
bl

e 
en

: 
bo

le
tin

.tu
cu

m
an

.g
ob

.a
r

 4987“2026 año de Memoria por: Golpe de Estado Cívico Militar de 1976, Cierre Masivo 
de los Ingenios en 1966 y Cierre de los Talleres Ferroviarios deTafí Viejo en 1980”

 

Dirección General de Catastro 
 
Resolución N° 1953/2026 (Expte. N° 12070-377/2026) Digital 
 

 
 

Artículo 2: Publicar la presente resolución en la página oficial de la Dirección General 
de Catastro, en cumplimiento con lo dispuesto por el artículo 7 del Decreto Reglamen-
tario 3275/3 (MEyP) y en el Boletín Oficial.  
 
Artículo 3: Comunicar y archivar.  
 
 
LRT 
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GENERALES
POR 3 DÍAS - SUPERIOR GOBIERNO DE LA PROVINCIA 

DE TUCUMÁN MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL SE-
CRETARIA DE ESTADO DE ARTICULACIÓN TERRITORIAL Y 
DESARROLLO LOCAL CONVOCATORIA A ORGANIZACIONES 
CON EL FIN DE ACTUAR COMO ADMINISTRADORA DE FON-
DOS EN EL “PROYECTO PROMOCION PARA EL DESARROLLO 
TERRITORIAL III” Fecha de presentación: 09, 10 y 11 de junio de 
2026 De 8:30 a 13:00 hs Lugar: Dirección de Articulación Territorial 
Piedras 530- 7mo Piso Oficina L- Capital Evaluación y Resulta-
dos: 12 de junio de 2026. Sin Cargo. Aviso N° 271975. E 03 y V 
05/06/2026 - 

SOCIEDADES
POR 5 DÍAS - Transferencia de Fondo de Comercio: De con-

formidad con lo previsto en el art. 2 de la Ley 11.867, la escribana 
María Fernanda Delgado Carmona, escribana Adscripta al Regis-
tro Notarial 26 con asiento en la ciudad de Monteros, con domicilio 
en Belgrano N° 154 de Monteros, Provincia de Tucumán, donde se 
efectuarán los reclamos de ley, avisa que Claudia Judith ENRICO, 
argentina, mayor de edad CUIT 27-17494520-4 con domicilio en 
calle Gabino Núñez N° 164 de la ciudad de Monteros, TRANSFIE-
RE a ROSALDER S.R.L., CUIT  30-71925869-3, con domicilio en 
calle 25 de Mayo N° 87, Monteros; el fondo de comercio “FARMA-
CIA SANTA MARTA”, establecimiento del rubro farmacia y afines, 
sito en calle Ignacio Sorroza N° 193, Monteros, provincia de Tucu-
mán. $7420. Aviso N° 271990. E 02 y V 08/06/2026 - 

POR 1 DÍA - Por disposición del Sr. Director de Personas 
Jurídicas -Registro Público, se hace saber que por Expediente 
2911/205-A-2026 de fecha 27/05/2026, se encuentra en trámite de 
inscripción el instrumento de fecha 27 de mayo de 2026, mediante 
el cual se constituye la sociedad “AGROPOTENCIA S.A.S (Consti-
tución)”, de acuerdo a lo normado en Ley 27.349, conformada por 
el Sr. Arcapalo Martin, DNI N° 43.648.805, CUIL 20-4364805-0, 
Soltero, Argentino, Empresario, Mayor de Edad, con domicilio en 
Av. Juan Domingo Perón N° 1800, Terrazas Park, Yerba Buena, 
Tucumán. - Domicilio: La sociedad establece su domicilio social 
y legal en Av. Perón 1800, Terrazas Park, localidad Yerba Buena, 
Provincia de Tucumán.- Plazo de Duración: La duración de la so-
ciedad será de 50 años a partir de la inscripción en el Registro 
Público de Tucumán.-Designación de su Objeto: La sociedad tiene 
por objeto realizar por cuenta propia o de terceros, en el país o en 
el extranjero a las siguientes actividades: A) Agropecuarias: reali-
zar por cuenta propia, de terceros y/o asociadas de terceros, me-
diante convenios de aparcería, arriendo o prestación de servicios 
a los mismos en todas las tareas que cumpla el ciclo productivo. En 

especial las actividades directamente relacionadas con la caña de 
azúcar, citrus, granos, hortalizas y oleaginosas, frutales en general 
y/o con la forestación, como así también la comercialización de 
sus frutos y/o productos derivados de ellas. B) Gastronomía y Ser-
vicios: Explotación, producción, fabricación, elaboración y comer-
cialización de comidas y alimentos de cualquier tipo; de productos, 
subproductos y derivados relacionados con la industria alimenticia. 
Como así también la explotación, administración de restaurantes, 
autoservicios, bares, pizzería, confiterías, cafeterías, cervecerías, 
parrilladas, fiambrerías, heladerías, despachos de bebidas con 
alcohol y sin alcohol, servicios de delivery, organización de even-
tos sociales y toda actividad que este relaciona directa o indirec-
tamente con la gastronomía. C) Comerciales: La compra, venta, 
producción, importación, exportación y acopio de mercaderías en 
todos sus rubros. D) Construcción: construcción de obras públicas 
y/o privadas, urbanas o rurales, incluso bajo los regímenes de pro-
piedad horizontal y de hotelería, y toda otra obra de arquitectura o 
ingeniería, compra-venta, comisiones, consignaciones de materia-
les de construcción y todo otro bien conexo o afín a las actividades 
antes mencionadas; E) Inmobiliarias: Mediante la compra y/o ven-
ta, permuta, arrendamiento, explotación, intermediación, fraccio-
namiento y administración en general de inmuebles tanto urbanos 
como rurales; F) Mandataria: Aceptar y ejercer representaciones, 
mandatos, sucursales, agencias y corresponsalías que estén re-
lacionadas con todas las actividades indicadas en el objeto; G) 
Comercialización, exportación e importación:  De toda clase de 
productos conexos con las actividades indicadas; H) Educativas: 
La prestación de servicios de educación, enseñanza y formación 
en todos sus niveles y modalidades, tanto presenciales como vir-
tuales, incluyendo la organización, desarrollo y dictado de cursos, 
seminarios, talleres, jornadas, diplomaturas, programas de capa-
citación y perfeccionamiento en diversas áreas del conocimiento, 
tales como técnicas, profesionales, empresariales, culturales, de-
portivas y recreativas y todo tipo de eventos vinculados a la educa-
ción y capacitación. e) Actividades complementarias: La celebra-
ción de convenios con entidades públicas y privadas, nacionales 
o internacionales, el otorgamiento de certificaciones, y toda otra 
actividad relacionada directa o indirectamente con el objeto princi-
pal. Financieras: mediante la celebración de contratos financieros, 
en especial de leasing, fideicomisos, factoring, underwritting, cele-
brar contrato de colaboración empresaria, unión transitoria de em-
presas, pudiendo constituir joint ventures o cualquier otro tipo de 
asociación; mediante la compra, venta, negociación de acciones y 
títulos públicos y privados, y todo tipo de valores mobiliarios, apor-
tes de capital a sociedades por acciones, a empresas existentes o 
a constituirse, y préstamos y financiaciones a sociedades, empre-
sas o personas; trabajos sobre consultoría y asesoramiento sobre 
proyectos, inversiones y desarrollo de comercio nacional e inter-
nacional; emitir obligaciones negociables u otro tipo de títulos o 
bonos de deuda previstos por la ley, pudiendo tomar préstamos de 

Boletín 
Oficial
PROVINCIA DE  
TUCUMÁN

SECCIÓN AVISOS



PROVINCIA DE TUCUMAN / Boletín Oficial

5 DE JUNIO DE 2026

Ve
rifi

ca
bl

e 
en

: 
bo

le
tin

.tu
cu

m
an

.g
ob

.a
r

 4989“2026 año de Memoria por: Golpe de Estado Cívico Militar de 1976, Cierre Masivo 
de los Ingenios en 1966 y Cierre de los Talleres Ferroviarios deTafí Viejo en 1980”

bancos, entidades financieras, empresas asociadas o controladas, 
y conceder o recibir garantías de toda clase. Se excluye el desa-
rrollo de actividades reguladas por Ley de Entidades Financieras 
(21.526).-Capital Social: El capital social se establece en la suma 
de $800.000,dividido en 200 acciones ordinarias nominativas no 
endosables de $4000 de valor nominal cada una, totalmente sus-
criptas por el Sr Martin Arcapalo 200 acciones. La administración y 
representación legal estará a cargo del Sr. Arcapalo Martin, DNI N° 
43.648.805, Administrador Suplente Sr. Acosta Facundo, DNI N° 
44.189.863. Fecha de Cierre de Ejercicio: el ejercicio social cerrara 
el 31/12 de cada año.- SAN MIGUEL DE TUCUMAN, 01 de junio 
de 2026. $20776. Aviso N° 272182. E y V 05/06/2026 - 

POR 2 DÍAS - COLEGIO DE LICENCIADOS Y TÉCNICOS DE 
LA HIGIENE Y SEGURIDAD EN EL TRABAJO DE LA PROVIN-
CIA DE TUCUMÁN en el marco de la Ley N° 9.557 convoca a 
los profesionales matriculados a la asamblea que se realizara el 
día 19 de JUNIO de 2025 a las 18 hs en DELEGACION SUR, 
ubicada en Calle Crisóstomo Álvarez 227 de la ciudad de MON-
TEROS - TUCUMÁN, A LOS FINES DE: DEFINIR Y APROBAR 
DE MONTOS Y MODALIDAD DE COBRO DE INSCRIPCIÓN Y 
MATRÍCULA 2026/2027, TRATAMIENTO DE BALANCE 2025, TA-
BLA DE HONORARIOS, RENOVACIÓN DE CONVENIOS MULTI-
LATERALES, PROPUESTA DE NUEVOS CONVENIOS, CAMBIO 
DE DOMICILIO FISCAL, CALENDARIO DE ACTIVIDADES 2026-
2027, TEMAS ADMINISTRATIVOS. $5192. Aviso N° 272197. E 04 
y V 05/06/2026 - 

POR 3 DÍAS - POR RESOLUCION N° 346/2022 – D.P.J. la 
Dirección de Personas Jurídicas resuelve: Convocar a Asamblea 
General Ordinaria DE “CORSARIOS RUGBY CLUB” con sede en 
Natalio Mirkin esquina Ciprés – Lomas de Tafí, Tafí Viejo, Provincia 
de Tucumán, para el día 08/06/2026 a hs. 21.30, para elección 
de Junta Electoral y para el día 19/06/2026 para tratar el siguien-
te orden del día: Elección total de autoridades desde 21:30 hs a 
23.00 hs, Proclamación de autoridades electas y designación de 
dos asociados para firmar el acta a 23:30 hs. En caso de recepcio-
nar la Junta Electoral una sola Lista de candidatos, la misma será 
proclamada y puesta en funciones a horas: 21:30 hs. $7980. Aviso 
N° 272207. E 03 y V 05/06/2026 - 

POR 3 DÍAS - El Consejo Directivo del Colegio de Odontólo-
gos de Tucumán llama a elecciones para el próximo 30/06/2026 
en el horario de 08.00 a 16.00 horas en la sede del Colegio de 
Odontólogos de Tucumán sito en calle Salta N° 415 de la ciudad 
de San Miguel de Tucumán para cubrir los siguientes cargos: Vi-
cepresidente, Vocal Titular 1°, Vocal Titular 2°, Vocal Suplente 1° y 
Vocal Suplente 2°. De conformidad con lo establecido por el Art. 88 
de la Ley Provincial N° 5542 y el Reglamento Electoral, la Junta 
Electoral ha elaborado el siguiente Cronograma Electoral: Hasta 
23/06/2026: Recepción de Listas Completas; Desde el 23/06/2026: 
Exhibición de Listas Completas; Desde el 24/06/2026 hasta el 
26/06/2026: Recepción de Impugnaciones; Desde el 26/06/2026: 
Presentación de Padrón Electoral; 30/06/2026: Elecciones. Todas 
las presentaciones deberán ser realizadas en el Colegio de Odon-
tólogos de Tucumán en el horario de 10.00 a 15.00 horas, quedan-
do facultado el personal administrativo de la entidad para recibir 
dicha documentación en nombre de la Junta Electoral, debiendo 
además los apoderados de la lista consignar un correo electrónico 
y un teléfono celular con Whatsapp a los fines de la comunicación 
que resultare necesaria, como así también se procederá a la co-
locación de las actas de la Junta por ante el transparente de la 
entidad.- Firmado Dr. Esp. Juan Pablo Valdez Abadía - Presidente. 
$16644. Aviso N° 272266. E 04 y V 08/06/2026 - 

POR 1 DÍA - RAZÓN SOCIAL BRUMO S.A.S. CONSTITUCIÓN 
Expte.:2492/205-B-2026. Por disposición del Director de Personas 

Jurídicas- Registro Público el CPN Aldo Madero, se hace saber 
qué por Expediente 2492/205-B-2026de fecha 08/05/2026, se en-
cuentra en trámite la inscripción del instrumento de fecha 01 de 
Junio del año 2026, mediante el cual se constituye la Sociedad por 
Acciones Simplificada “BRUMO S.A.S.(Constitución)”, siendo las 
partes integrantes de su contrato social de acuerdo a lo normado 
en Ley 27.349, el Bruno Antonio Morelli, argentino, mayor de edad, 
DNI Nº 33.137.702 CUIT Nº 20-33137702-4, soltero, de 39 años 
de edad, nacido en fecha 16/05/1987 de profesión comerciante 
con domicilio en calle Uruguay Nº 1381 de la ciudad de Concep-
ción, provincia de Tucumán,-Domicilio: La sociedad establece su 
domicilio social y legal en calle Octaviano Vera N° 42 de la Ciudad 
de Concepción, Departamento Chicligasta, provincia de Tucumán. 
-Plazo de Duración: La duración de la sociedad será de 20 (Veinte) 
años a partir de la inscripción en el Registro Público. - Designación 
de su Objeto: La sociedad tendrá por objeto realizar, por cuenta 
propia, o de terceros o asociada a terceros, en el país o en el ex-
tranjero, las siguientes actividades: La compra, venta, producción, 
elaboración, importación, exportación, intermediación y/o alquiler 
de productos y accesorios de confitería, bares y restoranes, como 
también la venta de estos productos en locales comerciales del ru-
bro gastronomía, en modalidad de consumo en las instalaciones o 
servicios de delivery al por mayor y/o menor, todo esto por cuenta 
propia o ejerciendo representación, mandatos, comisiones o re-
presentaciones, franquicias y/o concesiones de terceros. Para el 
cumplimiento del objeto social la sociedad tiene plena capacidad 
jurídica para adquirir derechos y contraer obligaciones y ejercer 
todos aquellos actos que no le estén prohibidos por las leyes o 
por este contrato. - Capital Social: El capital social se fija en la 
suma de Pesos Dos Millones ($ 2.000.000), dividido en 100 ac-
ciones ordinarias nominativas no endosables de Pesos Veinte Mil 
($ 20.000), de valor nominal cada una con derecho a un voto por 
acción. El capital se suscribe e integra de la siguiente forma: el Sr., 
Bruno Antonio Morelli la cantidad de 100. acciones nominativas 
no endosables o sea la suma de $ 2.000.000, (Pesos Dos Millo-
nes)- Organización de la Administración: La administración de la 
firma social estará a cargo del Sr. Bruno Antonio Morelli, DNI Nº 
33.137.702. La representación de la firma social estará a cargo 
del Sr. Bruno Antonio Morelli Quesada, DNI Nº 33.137.702, quien 
ejercerá la representación legal de la sociedad. - Fecha de Cierre 
de Ejercicio: el ejercicio social cerrara el 31 de Diciembre de cada 
año. Concepción, 01 de Junio de 2026. $11200. Aviso N° 272316. 
E y V 05/06/2026 - 

POR 3 DÍAS - La Comisión Directiva del Club Unión Simoca en 
reunión celebrada el día 30/05/2026, RESOLVIO: A) Convocar a 
los asociados a la Asamblea General Ordinaria a realizarse el día 
12 de junio 2026 a horas 18.00 en las instalaciones sita en Ruta 
Nacional 157 y Avellaneda, de la ciudad de Simoca, a fin de tratar 
el siguiente orden del día: 1.- Lectura del Acta anterior 2.- Con-
sideración del informe de la Comisión Directiva sobre el motivo 
de la falta de convocatoria a asamblea. 3.- Elección de la Junta 
Electoral que tendrá a su cargo el proceso de renovación de au-
toridades establecida por los Estatutos Sociales 4.- Tratamiento y 
consideración de Memoria, Balance General, Inventario, Cuentas 
de Recursos y Gastos, e Informe de la Sindicatura por los ejerci-
cios cerrados el 31/03/2017, 31/03/2018, 31/03/2019, 31/03/2020, 
31/03/2021, 31/03/2022, 31/03/2023, 31/03/2024 y 31/03/2025, 
31/03/2026 5.- Designación de dos socios para firmar el acta B) 
Convocar a los asociados a la Asamblea General Ordinaria a reali-
zarse el día 23 de junio de 2026 a horas 18.00 en las instalaciones 
sita en Ruta Nacional 157 y Avellaneda, de la ciudad de Simoca, 
a fin de tratar el siguiente orden del día: 1.- Elección de autorida-
des de 8.00 a 18.00 hs. 2.- Proclamación de autoridades electas. 
3.- Designación de dos socios para firmar el acta. De acuerdo a 
lo establecido por los Estatutos la asamblea se celebrará válida-
mente, sea cual fuere el número de asociados presentes, una hora 
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después de la hora fijada en la convocatoria. $18180. Aviso N° 
272317. E 04 y V 08/06/2026 - 

POR 1 DÍA - Asociación Civil Bomberos Voluntarios de los 
Nogales(BB.VV.L.N)la comisión directiva de la Asociación Civil 
Bomberos Voluntarios de Los Nogales, convoca a sus asociados 
a la asamblea general ordinaria, para el día lunes 08 de junio de 
2.026, a hs. 09:00, en su sede social sito en C.I.C Sala 4, Manza-
na 3, Barrio San Martín, Los Nogales, con el siguiente orden del 
día: 1.- Lectura y aprobación de, memoria, balance e inventario, 
gestión 2.025 – 2.026. 2.- Lectura y aprobación del informe de la 
comisión revisora de cuentas, gestión 2.025- 2.026. 3.- Elección de 
dos asociados para la firma del acta.  Sin Cargo. Aviso N° 272331. 
E y V 05/06/2026 - 

POR 1 DÍA - RAZÓN SOCIAL: “LAS CUARENTA S.A.(Resolu-
ción N° 177/26 - D.P.J.)”Expte.: 2145/205-L-2026: Se hace saber 
que por Expediente N° 2145/205-L-2026, se encuentra en trámite 
de inscripción la Resolución N° 177/26 – D.P.J., mediante la cual la 
Dirección de Personas Jurídicas en fecha 07/05/2026, Resuelve: 
ARTICULO 1°.- OTORGUESE CONFORMIDAD ADMINISTRATI-
VA a lo resuelto por los Accionistas de la Sociedad Anónima “LAS 
CUARENTA S.A.”, En la siguiente Asamblea a saber: ASAMBLEA 
GENERAL ORDINARIA DE FECHA 28/08/2025 de fs.06 vta.: 1.- 
Se designan los accionistas para firmar el acta. 2.- Se considera y 
se aprueba el ejercicio finalizado el 30/04/2025. 3.- Se considera 
y se aprueba la distribución de utilidades. 4.- Se considera y se 
aprueba la no asignación de honorarios al Directorio.- $3140. Avi-
so N° 272333. E y V 05/06/2026 - 

POR 1 DÍA - Acta De Convocatoria De La Comisión Directiva 
En la localidad de Santa Ana, Dpto. Rio Chico a los 3 días del mes 
de Junio del año 2026, se reúnen los miembros de  la comisión 
directiva de la Asociación civil Club Social Y Deportivo El Ciclón a 
hora 9:30 a fin de convocar a la Asamblea General Ordinaria para 
el día 8 de Junio del 2026 a horas 10:00 en sede social sita en 
calle congreso s/n de la localidad de Santa Ana Dpto. Rio Chico a 
fin de Tratar el siguiente orden del día : 1- Motivo de la demora en 
la convocatoria. 2- Elección de nuevas autoridades. 3-Designacion 
de 2 asociados para firmar el acta.$2436. Aviso N° 272344. E y V 
05/06/2026 - 

POR 1 DÍA - La Comisión Directiva del Centro de Jubilados 
y Pensionados Mariano Moreno, convoca a sus asociados a una 
asamblea general ordinaria a realizar el día 12 de junio de 2026 
a las 11 horas en nuestra sede social de calle 8 n° 375 de VA. 
M. MORENO, para tratar el siguiente orden del día: 1°)Motivo de 
la demora en convocar a asamblea. 2°)Tratamiento de memoria, 
balance inventario e informe de comisión revisora de cuentas del 
ejercicio contable cerrado el 31 de diciembre de 2025.- 3°)designar 
dos asociados para firmar el acta.-Sin Cargo. Aviso N° 272346. E 
y V 05/06/2026 - 

POR 3 DÍAS - COLEGIO DE ABOGADOS DE TUCUMAN 
TRIBUNAL DE ETICA Y DISCIPLINA San Miguel de Tucumán, 12 
de mayo de 2026. CEDULA N° 111.T.2026 Causa: RODRIGUEZ 
IGNACIO WALTER (DR) S/DENUNCIA DE MOYANO JORGE OS-
VALDO  EXPTE N°182-19 Se notifica a Ud. DR. IGNACIO WAL-
TER RODRIGUEZ  Domicilio: RESOLUCION RES. Nº24/2026 
DEL TRIBUNAL DE ETICA Y DISCIPLINA EN LA CAUSA DEL 
EPIGRAFE CUYO PARRAFO DISPOSITIVO SE TRANSCRIBE: 
Miguel de Tucumán, 12 de mayo de 2026. RESUELVE: 1.- DE-
CLARAR RESPONSABLE al Dr. Ignacio Walter Rodríguez, por 
incumplimiento de los deberes éticos profesionales previstos en 
la Ley Nº 5233 y el Reglamento Interno del Colegio de Abogados 

de Tucumán. 2.- IMPONER al letrado denunciado la sanción de 
APERCIBIMIENTO, conforme a la gravedad de la conducta veri-
ficada y a los principios de razonabilidad y proporcionalidad que 
rigen el ejercicio del poder disciplinario. 3.- DISPONER que la pre-
sente sanción sea registrada en el legajo disciplinario del letrado. 
4.- NOTIFICAR la presente resolución a los interesados y al H.C.D. 
del COLEGIO DE ABOGADOS DE TUCUMÁN. 5.-  OPORTUNA-
MENTE, archivar la presente causa. Fdo. Dres. Carmen Fontan 
Presidente, Ernesto Emilio García Biagosch (h) Vicepresidente, 
M. Belén Ramayo Hernández Secretaria, del Tribunal de Ética y 
Disciplina. Queda Ud. Notificado. $15720. Aviso N° 272348. E 05 
y V 09/06/2026 - 

POR 1 DÍA - RAZON SOCIAL. AEGLOS GROUP S.A.S. 
(Constitución) Expte: 2716/205-M-2026. Se hace saber que por 
Expediente 2716/205-M-2026 de fecha 20 de mayo de 2026, se 
encuentra en trámite de inscripción del instrumento de fecha 04 
de junio de 2026, mediante el cual se constituye la Sociedad por 
Acciones Simplificada “AEGLOS GROUP S.A.S.” siendo las partes 
integrantes de su contrato social de acuerdo a lo normado en la 
Ley 19.550, los siguientes: el el Sr. ALMARAZ AGUSTIN, D.N.I. 
Nº42.548.569, CUIT 20-42548569-6, argentino, Ingeniero, estado 
civil soltero, fecha de nacimiento 12 de mayo de 2000, edad 26 
años, domicilio Pasaje Zuviria 3330, Bº Modelo, San Miguel de 
Tucumán, Tucumán, y el Sr. MACHIN FERRERO LUCAS MAXI-
MILIANO, D.N.I. Nº37.455.040, CUIT 20-37455040-4, argentino, 
ingeniero, estado civil soltero, fecha de nacimiento 12 de marzo 
de 1993, edad 33 años, domicilio Chacho Peñaloza 41 Dpto: 301, 
Yerba Buena, Tucumán. Plazo de duración: la duración de la socie-
dad será de 99 (noventa y nueve) años a partir de la inscripción en 
el Registro Público. Objeto social: La sociedad tendrá por objeto 
realizar, por cuenta propia, de terceros o asociada a terceros, en 
el país o en el extranjero, con bienes adquiridos en forma integral 
o en partes en el mercado local o importados de manera definitiva 
o transitoria las siguientes actividades: I-La fabricación, formula-
ción, procesamiento, transformación, fraccionamiento, envasado y 
acondicionamiento de suplementos dietarios, suplementos nutri-
cionales y suplementos alimenticios para uso humano, especial-
mente a base de creatina y otros nutrientes. Y comercialización de 
lo producido. II-Comercial. Mediante la compra, venta, importación, 
exportación, permuta, representación, consignación, distribución, 
locación y comercialización de todo tipo de artículos derivados ya 
sea de la explotación química a través de la obtención de un pro-
ducto final o por el manejo de las materias primas. III- Prestación 
a terceros nacionales o extranjeros de servicios profesionales en 
consultoría, estudios, investigación y desarrollo, en relación con 
la ingeniería química y sus derivados. IV- Constructora: de carác-
ter público o privado, civil o militar, como obras viales de aper-
tura, mejoras y pavimentación de callos y rutas; construcción de 
diques, embalses, canalización, purificación y potabilización de 
aguas, desagües y redes de desagües, obras de electrificación 
tendido de líneas eléctricas industriales y domésticas y redes de 
alta tensión, instalaciones de protección contra incendios e inun-
daciones, construcción de estructuras y infraestructuras de hor-
migón o metálicas, demoliciones y construcciones civiles, gaseo-
ductos, oleoductos, edificios y todo tipo de obras de arquitectura 
e ingeniería. Construcción y venta de edificios, por el régimen de 
propiedad horizontal y en general, la construcción y compraventa 
de todo tipo de inmuebles, la construcción de todo tipo de obras 
privadas o públicas, sean a través de contrataciones directas o de 
licitaciones, para la construcción de viviendas, puentes, caminos 
y cualquier otro trabajo del ramo de la arquitectura e ingeniería. 
V- Servicios de acompañamiento, asesoramiento profesional, en 
establecimientos propios o de terceros en el país o fuera del país. 
Podrá desarrollar la explotación como titular o franquiciado y de-
sarrollar modelos de negocios de franquicias. VI- Estudios, proyec-
tos, dirección y ejecución de obras de ingeniería y arquitectura. 
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VII- Podrá celebrar contratos con el Estado Nacional, Provincial 
y Municipal: pudiendo realizar todos los trámites necesarios pa-
ra presentarse en licitaciones o adjudicaciones de los estamentos 
mencionados anteriormente, como también con personas físicas 
o jurídicas ya sean estas últimas sociedades civiles o comerciales 
tenga o no participación en ellas. VIII- Efectuar las operaciones 
que considere necesarias con los bancos públicos, primarios y 
mixtos y con las compañías financieras. Efectuar operaciones de 
comisiones, representaciones, y mandatos en general; o efectuar 
cualquier acto jurídico tendiente a la realización del objeto social. 
Capital Social: El capital social se fija en la suma de $ 1.000.000, 
(Pesos un millón) dividido en 200 acciones ordinarias nominativas 
no endosables de $5.000 (pesos cinco mil), de valor nominal ca-
da una con derecho a un voto por acción.- El capital se suscribe 
e integra de la siguiente forma: el el Sr. ALMARAZ AGUSTIN la 
cantidad de 102 (ciento dos) acciones nominativas no endosables 
o sea la suma de $510.000.- (Pesos quinientos diez mil) y el Sr. 
MACHIN FERRERO LUCAS MAXIMILIANO la cantidad de 98 (no-
venta y ocho) acciones nominativas no endosables o sea la suma 
de $490.000.- (cuatrocientos noventa mil). Organización de la Ad-
ministración: la administración de la firma social estará a cargo 
del Sr. ALMARAZ AGUSTIN quien ejercerá como administradora 
titular y ejercerá a su vez la representación legal de la sociedad; se 
designa como administrador suplente al Sr. MACHIN FERRERO 
LUCAS MAXIMILIANO. Fecha de Cierre de Ejercicio: el ejercicio 
social cerrará el 31 de diciembre de cada año.- Los tribunales ordi-
narios de la Provincia de Tucumán serán competentes para dirimir 
toda cuestión que se suscitar entre los socios, renunciando estos 
a todo otro fuero o jurisdicción. Los socios resuelven: fijar la sede 
social en Pasaje Zuviria 3330, Bº Modelo, San Miguel de Tucumán, 
Tucumán, CP 4000. Bajo estas condiciones queda constituida la 
Sociedad “AEGLOS GROUP S.A.S.” $21920. Aviso N° 272353. E 
y V 05/06/2026 - 

POR 3 DÍAS - CONVOCATORIA: La Comisión Directiva del 
CLUB BANCO COMERCIAL DEL NORTE S.C. Convoca a Asam-
blea General Ordinaria, para el día 17/06/2026, en su Sede Social, 
Mendoza 5ta. Cuadra s/n Yerba, Tucumán, a horas 17.00, con el si-
guiente Orden del Día: 1.- Designación de dos socios para firmar el 
Acta de Asamblea. 2.- Tratamiento y aprobación de: memoria, ba-
lance general, inventario general, informe de la Comisión Revisora 
de Cuentas e Informe del Auditor, Todo correspondiente al ejerci-
cio económico cerrado al 28/02/2026. 3.- Elección de autoridades: 
(Conforme lo dispone el art. 30 del Estatuto Social vigente): Un(1)
Presidente; Un(1) Vicepresidente; Un(1)Secretario; Un(1)Pro- Se-
cretario; Un(1)Tesorero; Un(1)Protesorero; Cuatro(4)Vocales (1º, 
2º 3º y 4º); Vocales Suplentes: Dos(2)(1º y 2º); Un(1)Sindico Titular 
y un(1)Síndico Suplente. San Miguel de Tucumán, 04 de junio de 
2026.- $10632. Aviso N° 272354. E 05 y V 09/06/2026 - 

POR 1 DÍA - RAZON SOCIAL. “INMOBILIARIA GRAL PAZ SC” 
Expte. N.º 3132/205/I/2025.- Se hace saber que por expediente 
3132/205/I/2025 de fecha 21/05/2025, se encuentra en trámite la 
inscripción del instrumento de fecha 20 de febrero de 2026, por 
lo cual En San Miguel de Tucumán, a los 20 (veinte) días del mes 
de febrero de 2026, siendo las 09:00 horas se reúnen el señor 
OSCAR EDUARDO GERMAN, DNI N.º 23.519.684, Argentino, 
casado, comerciante, con fecha de nacimiento 20 de febrero de 
1974, con domicilio sito en calle Entre Ríos 355 – San Miguel de 
Tucumán, provincia de Tucumán CUIT N.º 20-23519684-1, y co-
mo representante del señor LEONARDO DANIEL GERMAN, DNI 
N.º 25.255.216, Argentino, soltero, con fecha de nacimiento 27 de 
marzo de 1976, ingeniero mecánico, con domicilio sito en Barrio 
Finca Serena Lote 27ª – Plottier, provincia de Neuquén, CUIT N.º 
20-25255216-3;  según poder General certificado otorgado al Sr. 
Oscar Eduardo Germán. Así, representando el 100% del capital 

social de INMOBILIARIA GENERAL PAZ SOCIEDAD COLECTIVA 
que se encuentra inscripto bajo N.º 25 a folio 164/168 del Tomo 
IV del protocolo de Contratos Sociales Año 1997, de fecha 10 de 
marzo de 1997. El señor Oscar Eduardo Germán, procede a dar 
por iniciado el acto y leer el orden del día: PRIMERO: Dado que la 
sociedad tenía una duración de 10 (diez) años desde la inscripción 
en el Registro Público de Comercio, la cual fue realizada con fe-
cha 10 de marzo de 1997. A posterior en fecha 24 de octubre del 
2013 se solicitó la reconducción renovándose hasta el 01/09/2016, 
y siendo que se ha producido el vencimiento del plazo de duración 
social, y estando comprendida dentro de las disposiciones del art. 
95 de la Ley de Sociedades Comerciales y motivado en la nece-
sidad de recuperar la plenitud jurídica de la sociedad y continuar 
con el giro de los negocios de manera habitual, se resuelve recon-
ducir el mismo por 50 (cincuenta) años desde la inscripción de la 
presente reconducción y en consecuencia se reforma la cláusula 
CUARTO del contrato social quedando redactada de la siguiente 
forma: “CUARTO: El plazo de duración de la sociedad se estipula 
en 50 años a partir de la fecha del presente contrato.” SEGUNDO: 
se decide realizar un aumento de capital, conforme Resolución Nº 
412/2024 de fecha 09/09/2024, publicada en el boletín oficial en 
fecha 16/09/2024, llevando el mismo a un valor de $15.000.000.- 
(pesos quince millones), con el fin de su adecuación a las norma-
tivas vigentes establecidas para este tipo societario. Dicho aporte 
se realiza en efectivo, manteniéndose la proporción de la parti-
cipación, es decir, el socio OSCAR EDAURDO GERMAN realiza 
un aporte de $7.497.500.- (pesos siete millones cuatrocientos 
noventa y siete mil quinientos) y LEONARDO DANIEL GERMAN 
realiza un aporte de $7.497.500.- (pesos siete millones cuatrocien-
tos noventa y siete mil quinientos). De acuerdo a esto se modifica 
la cláusula TERCERO, la que quedará redactada de la siguiente 
manera: “TERCERO: CAPITAL SOCIAL. El capital social de IN-
MOBILIARIA GENERAL PAZ S.C. se fija en la suma de PESOS 
QUINCE MILLONES ($15.000.000), el cual se halla representa-
do íntegramente por partes de interés. Dicho capital es suscripto 
e integrado por los socios de la siguiente forma: El socio Señor 
Oscar Eduardo GERMAN, suscribe una parte de interés equiva-
lente al CINCUENTA POR CIENTO (50%) del capital social, por 
un valor nominal de PESOS SIETE MILLONES QUINIENTOS MIL 
($7.500.000). El socio Señor Leonardo Daniel GERMAN, suscri-
be una parte de interés equivalente al CINCUENTA POR CIENTO 
(50%) del capital social, por un valor nominal de PESOS SIETE 
MILLONES QUINIENTOS MIL ($7.500.000). La integración de las 
citadas partes de interés se ha realizado en su totalidad mediante 
el aporte de bienes en especie, según el inventario de bienes que 
fuera oportunamente aportado por los socios y aprobado por la 
sociedad.” TERCERO: Se sugiere actualizar el cargo de Adminis-
trador titular y Administrador suplente, por tiempo indeterminado 
a partir de la rúbrica de la presente Acta Extraordinaria, confirién-
dose la administración titular al Sr. Oscar Eduardo Germán, con 
DNI N.º 23.255.216 y CUIT N.º 20-23519684-1. Y la administración 
suplente al Sr. Leonardo Daniel Germán, con DNI N.º 25.255.216 
y CUIT N.º 2025255216-3. Queda aprobado por unanimidad. De 
acuerdo a esto se modifica la cláusula QUINTA, la que quedará 
redactada de la siguiente manera “QUINTO: El uso de la razón 
social y administración de los negocios societarios estará a cargo 
del socio Oscar Eduardo German, bajo el cargo de Administrador 
Titular por tiempo indeterminado, pudiendo representar a la so-
ciedad en todo tipo de negocios o transacciones, con entidades 
públicas o privadas, sin limitación de facultades de ninguna índole, 
y lo hará en calidad de representante legal. Asimismo, se designa 
al socio Leonardo Daniel Germán como Administrador Suplente, 
también por tiempo indeterminado, quien asumirá las mismas fa-
cultades y potestades de administración y representación en caso 
de ausencia, impedimento o vacancia del administrador titular, sin 
necesidad de acreditar dicha circunstancia ante terceros.” CUAR-
TO: A continuación, siendo las 10:00 horas, y habiendo tratado 
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el orden del día, se aprueban los presentes, por unanimidad, los 
temas tratados y se da por finalizado el acto, previa firma de la 
presenta acta por parte del Sr. Oscar Eduardo Germán, en su 
carácter personal y como representación del Sr. Leonardo Daniel 
Germán, según consta en Poder legal certificado de fecha 09 de 
enero del 2003, donde se autoriza al primero a representar en los 
actos antes mencionados. Y se procede a redactar el nuevo texto 
ordenado conforme las modificaciones de las cláusulas que fueron 
expuestas:$22884. Aviso N° 272355. E y V 05/06/2026 - 

POR 3 DÍAS - CONVOCATORIA: La Comisión Directiva del 
CLUB BANCO COMERCIAL DEL NORTE S.C. Convoca a Asam-
blea General Extraordinaria para el día 17/06/2026, en su Sede 
Social, Mendoza 5ta. Cuadra s/n Yerba, Tucumán, a horas 18.30, 
con el siguiente: Orden del Día: 1.- Designación de dos socios pa-
ra firmar el Acta de Asamblea. 2.- Tratamiento y aprobación de la 
Reforma del Estatuto Social (Cumplimiento Disposición Dirección 
Personas Jurídicas-Dpto. Legales y Registro) San Miguel de Tu-
cumán, 04 de junio de 2026.- $6048. Aviso N° 272356. E 05 y V 
09/06/2026 - 

POR 1 DÍA - La Comisión Directiva de la ASOCIACION CI-
VIL CENTRO DE JUBILADOS Y PENSIONADOS DE TAFI DEL 
VALLE, resuelve Convocar a Asamblea General Ordinaria para el 
día 07/06/2026 a hs 10 en Sede Social en Los Cuartos s/n Tafí 
del Valle. Orden del día: Conformación de la Junta Electoral  para 
la elección de autoridades para el periodo 2026 – 2028. La Junta 
Electoral, conforme art 30 del Estatuto Social, deberá constituirse 
con tres miembros titulares y tres suplentes y tendrá a su cargo: la 
determinación del Calendario Electoral, Conscripción y confección 
del Padrón Electoral, Recepción de impugnaciones al Padrón, Re-
solución sobre las impugnaciones, Recepción de listas de candi-
datos, Recepción de impugnaciones a las listas, Resolución sobre 
impugnaciones y Control de Escrutinio y Proclamación de Autori-
dades. Sin Cargo. Aviso N° 272358. E y V 05/06/2026 - 

POR 1 DÍA - RAZON SOCIAL. “CITRUX S.A.S”(Constitución) 
Expte: 2634/205-C-2026. Se hace saber que por Expediente 
2634/205-C-2026 de fecha 18/05/2026, se encuentra en trámite 
de inscripción el instrumento de fecha 26 de Mayo del año 2026, 
mediante el cual se constituye la sociedad “CITRUX S.A.S (Consti-
tución)”, de acuerdo a lo normado en Ley 27.349, conformada por 
la Sra.: CAMILA ARNAU, D.N.I. 43.708.999, fecha de nacimiento 
16/04/2002, estado civil soltera, de profesión Contadora Pública, 
con domicilio en 25 de Mayo 144, Monteros, Tucumán.- Domicilio: 
La sociedad establece su domicilio social y legal en calle Montea-
gudo 785 Piso 2 “B”, localidad San Miguel de Tucumán, Provincia 
de Tucumán. Plazo de Duración: La duración de la sociedad será 
de 50 (CINCUENTA) años a partir de la inscripción en el Registro 
Público de Tucumán. Designación de su Objeto: La sociedad tiene 
por objeto realizar por cuenta propia, de terceros o asociada a 
terceros, en el país o en el extranjero, las siguientes actividades: 
Agrícolas: efectuar tareas de cultivo, cuidados culturales, cosecha, 
recolección de frutos, relacionados con productos agropecuarios, 
sea mediante la utilización de elementos propios o de terceros, 
administrar explotaciones agropecuarias y propiedades urbanas y 
rurales. Producción en tierras propias o de terceros de cualquier 
tipo de producto o fruto del suelo; crianza y engorde de hacienda 
de cualquier tipo o cualquier otra actividad ganadera. Compra y 
venta, consignación, importación y exportación de productos quí-
micos para el agro, cereales, oleaginosas y sus derivados, y en 
general toda clase de mercaderías, frutos y/o productos agrope-
cuarios; ello tanto mediante representaciones, comisiones, consig-
naciones, mandatos y/o distribuciones. Logística liviana, mediana 
y pesada con camiones propios y de terceros a distancias cortas 
y largas, destino provincial, nacional e internacional. Para el cum-

plimiento de los fines sociales la Sociedad podrá realizar todos 
los actos y contratos que se relacionen directa o indirectamente 
con su objeto, y para él podrá adquirir derechos y contraer obli-
gaciones en un todo de acuerdo a la legislación vigente para éste 
tipo de sociedad. Constructora: se dedicará a todo tipo de cons-
trucción: viviendas, edificios, galpones, construcciones viales, etc., 
tanto en inmuebles rurales como urbanos, públicos o privados. 
Asesoramiento Profesional: brindar prestaciones de asesoramien-
to profesional en el área agronómica, contable, y en profesiones 
diversas. Capital Social: El capital social se establece en la suma 
de $1.000.000 (Pesos Un Millón), dividido en 1.000 (Mil) acciones 
ordinarias nominativas no endosables de $1.000 (Pesos Mil) de 
valor nominal cada una, totalmente suscriptas por la socia con el 
siguiente detalle: la Sra. Camila Arnau, 1.000 acciones. Organi-
zación de la Administración: La administración estará a cargo de 
CAMILA ARNAU D.N.I. 43.708.999. La representación legal estará 
a cargo de CAMILA ARNAU D.N.I. 43.708.999. Fecha de Cierre de 
Ejercicio: el ejercicio social cerrará el 31 de enero de cada año. - 
SAN MIGUEL DE TUCUMAN, 04 de junio de 2026.-$12476. Aviso 
N° 272359. E y V 05/06/2026 - 

POR 1 DÍA - RAZÓN SOCIAL: SYNECO S.R.L. Expte: 1962/205-
S-2026: Se hace saber que por Expediente N° 1962/205-S-2026 
se encuentra en trámite de inscripción el instrumento de NUEVO 
TEXTO ORDENADO de la razón social SYNECO S.R.L. otorgado 
por los socios Sr. POVIÑA FRANCISCO, DNI 29.541.009; el Sr. 
POVIÑA SANTIAGO, DNI: 30.540.853 y la Sra. POVIÑA ANGE-
LES, DNI: 32.143.911, formalizado mediante instrumento privado 
con firmas certificadas de fecha 01/04/2026 por el cual se mo-
dificó el DOMICILIO SOCIAL de SYNECO S.R.L. trasladándose 
el mismo la calle Florida Sur número 393 de la ciudad de Yerba 
Buena, provincia de Tucumán.-San Miguel de Tucumán 4 de Junio 
de 2026.- $2620. Aviso N° 272360. E y V 05/06/2026 - 

POR 1 DÍA - RAZON SOCIAL. “ TUCUMATIC S.A.S”(CONSTI-
TUCION)Expte: 2717/205 -M- 2026. Por disposición del Sr. Direc-
tor de Personas Jurídicas - Registro Público, el CPN Aldo Madero, 
se hace saber que por Expediente 2717/ 205 - M- 2026 de fecha 
20/05/2026,se encuentra en trámite de inscripción el instrumen-
to de fecha 01 de Junio del año 2026, mediante el cual se cons-
tituye la sociedad “ Tucumatic S.A.S( Constitución)”, de acuerdo 
a lo normado en Ley 27.349, conformada por el Sr. : AUGUSTO 
OSVALDO PEREZ ROSSI, DNI 35.5180.57 , NACIDO EL 03 DE 
ABRIL DE 1991, SOLTERO, INGENIERO EN SISTEMAS, CON 
DOMICILIO EN MUÑECAS 1260, SAN MIGUEL DE TUCUMAN, 
TUCUMAN. - La sociedad  establece su domicilio social y legal en 
calle LAVALLE 665 PISO 5 DEPTO 56, SAN MIGUEL DE TUCU-
MAN, Provincia de Tucumán.- La duración de la sociedad será de 
99(NOVENTA Y NUEVE) años a partir de la inscripción en el Re-
gistro Público de Tucumán.- La sociedad tiene por objeto la com-
pra, venta, producción, importación, exportación, intermediación 
y/o alquiler de productos de consumo masivo (alimentos, bebidas, 
productos de higiene y limpieza, etc.), al por mayor y/o menor, to-
do esto por cuenta propia o ejerciendo representación, manda-
tos, comisiones o representaciones, franquicias y/o concesiones 
de terceros.- Prestar a personas físicas o jurídicas toda clase de 
servicios, ya sean profesionales, administrativos, comerciales, de 
recursos humanos, gestoría o técnicos, por cuenta propia o a tra-
vés de terceros. Capital Social: El capital social se establece en 
la suma de. $1.000.000, ( Pesos un millón), dividido en 1.000.000 
(un millón) de acciones ordinarias nominativas no endosables de $ 
1- ( Pesos uno) de valor nominal cada una, totalmente suscriptas 
por cada uno de los socios con el siguiente detalle: el Sr. Augus-
to Osvaldo Pérez Rossi, un millón de acciones. La administración 
y representación legal estará a cargo de Augusto Osvaldo Pérez 
Rossi, DNI: 35.518.057- Fecha de Cierre de Ejercicio: el ejercicio 
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social cerrará el 31 de diciembre de cada año.- SAN MIGUEL DE 
TUCUMAN, 04 de JUNIO de 2026.-$8280. Aviso N° 272362. E y 
V 05/06/2026 - 

POR 1 DÍA - CONVOCATORIA De acuerdo a disposiciones 
legales y estatutarias el Consejo de Administración de la COO-
PERATIVA DE PRODUCTORES CITRICOLAS DE TAFI VIEJO, 
AGRICOLA, DE TRANSFORMACION Y COMERCIALIZACION 
LIMITADA (COTA) convoca a los Sres. asociados a la Asamblea 
General Ordinaria a realizarse el día 21 de Junio de 2026 desde 
las 10:30 horas, en la sede Planta Industrial, ubicada en los Po-
citos, TAFI VIEJO, Tucumán, para tratar el siguiente: ORDEN DEL 
DIA: Punto 1.- Designación de dos señores asambleístas para fir-
mar conjuntamente con el Presidente y el Secretario el Acta. Punto 
2.- Estados contables al 31/12/2025, estado de situación patrimo-
nial, estado de resultados, evolución del patrimonio neto, estado 
de flujo de efectivo, notas y anexos, informe y opinión del audi-
tor. Informe del Síndico. Memoria del Consejo de Administración. 
Punto 3.- Tratamiento y consideración de absorción de quebrantos 
del ejercicio y ajuste de capital. Punto 4.- Elección de autoridades: 
Vocal suplente 10 Y Vocal suplente r por finalización de mandatos; 
duración de los mandatos: 1 ejercicio. Síndico Titular y Sindico su-
plente por finalización de mandatos; duración de los mandatos: 2 
ejercicios. Punto 5.- Campaña 2026 en curso. ADVERTENOA IM-
PORTANTE: “Las Asambleas se realizarán válidamente, cualquie-
ra fuera el número de asistentes, una hora después de la fijada 
en la CONVOCATORIA, si antes no se hubiera reunido la mitad 
más uno de los asociados” (Art. 32 del Estatuto, Art. 49 de la ley 
20337.). $5948. Aviso N° 272364. E y V 05/06/2026 - 

LICITACIONES
GOBIERNO DE TUCUMÁN
MINISTERIO DE SEGURIDAD 

DEPARTAMENTO GENERAL DE POLICIA
CONCURSO DE PRECIOS Nº 151/2026

Expediente Nº 2168/208-ADM-2026
POR 8 DIAS: Objeto de la licitación: Equipos de seguridad: 1 

unidad de Se Adjunta PDF con Listado de Cartuchos y Pliego de 
Bases y Condiciones Particulares, Valor del Pliego: Gratuito, Lugar 
y fecha de apertura: Seccion Compras - Direcc. de Adminitracion 
- Italia 2601 SM de Tucumán, el día 05/06/2026, a horas 12:00. 
Consulta y Adquisición de Pliegos: Seccion Compras - Direcc. de 
Adminitracion - Italia 2601 SM de Tucumán. Sin Cargo. Aviso N° 
271948. E 27/05 y V 05/06/2026 - 

GOBIERNO DE TUCUMÁN
MINISTERIO DE SEGURIDAD 

DEPARTAMENTO GENERAL DE POLICIA
CONTRATACION DIRECTA Nº 92/2026

Expediente Nº 261/219-T-2026
POR 7 DIAS: Objeto de la licitación: Materiales para la cons-

trucción: 1 unidad de Se Adjunta PDF con Listado de Materiales 
y Pliego de Bases y Condiciones , Valor del Pliego: 0.0, Lugar y 
fecha de apertura: Dirección de Administración Calle Italia 2601 
- S.M. de Tucumán, el día  05/06/2026, a horas  11:30. Consulta 
y Adquisición de Pliegos: Dirección de Administración Calle Italia 
2601 - S.M. de Tucumán. Sin Cargo. Aviso N° 271993. E 28/05 y V 
05/06/2026 - 

GOBIERNO DE TUCUMÁN
DIRECCION DE MATERIALES Y CONSTRUCCIONES ESCOLARES

CONCURSO DE PRECIOS Nº 33/2026
Expediente Nº 1084/234-R-2026

POR 4 DIAS: Objeto de la licitación: Materiales para la cons-
truccion: 1 unidad de COMPRA DE MAT. ELECTRICOS P/ESC. 

PROVINCIALES- RUIZ W. HUGO- JEFE DE OPA- DMCE, Valor 
del Pliego: $0,00, Lugar y fecha de apertura: DIV. COMPRAS Y 
CONTRATACIONES- DIEGO DE VILLARROEL 339- YERBA 
BUENA, el día 10/06/2026, a horas 08:30. Consulta y Adquisición 
de Pliegos: DIV. COMPRAS Y CONTRATACIONES- DIEGO DE 
VILLARROEL 339- YERBA BUENA Llamado autorizado por RE-
SOL. N 716 DEL 19/05/2026. Sin Cargo. Aviso N° 272122. E 03 y 
V 08/06/2026 - 

GOBIERNO DE TUCUMÁN
MINISTERIO DE SEGURIDAD 

DEPARTAMENTO GENERAL DE POLICIA
CONCURSO DE PRECIOS Nº 154/2026 

Expediente Nº 2201/208-ADM-2026
POR 7 DIAS: Objeto de la licitación: Herramientas de ferreteria: 

1 unidad de PDF adjunto con Listado de Elementos en Solicitudos, 
conjuntamente a Pliego de Bases y Condiciones Particulares, Va-
lor del Pliego: Gratuito, Lugar y fecha de apertura: Sección Com-
pras y Contrataciones de Dirección de Administración - Jefatura 
de Policia - Italia N&, el día 09/06/2026, a horas 12:00. Consulta 
y Adquisición de Pliegos: Seccion Compras y Contrataciones - Di-
rección de Administración Policía de Tucumán - Italia N° 2601 SM 
Tuc. Sin Cargo. Aviso N° 272135. E 01 y V 09/06/2026 - 

GOBIERNO DE TUCUMÁN
MINISTERIO DE SEGURIDAD 

DEPARTAMENTO GENERAL DE POLICIA
CONCURSO DE PRECIOS Nº 161/2026

Expediente Nº 2216/208-ADM-2026
POR 4 DIAS: Objeto de la licitación:  Productos veterinarios: 

1 unidad de Compra de medicamentos para Canes,  Valor del 
Pliego:  Gratuito,  Lugar y fecha de apertura:  Dirección de Admi-
nistración - Sección Compras y Contrataciones - Italia 2601, el 
día  08/06/2026, a horas  12:20. Consulta y Adquisición de Plie-
gos:  Dirección de Administración - Sección Compras y Con-
trataciones - Italia 2601. Sin Cargo. Aviso N° 272187. E 02 y V 
05/06/2026 - 

GOBIERNO DE TUCUMÁN
MINISTERIO DE SEGURIDAD 

DEPARTAMENTO GENERAL DE POLICIA
CONCURSO DE PRECIOS Nº 160/2026

Expediente Nº 2343/208-ADM-2026
POR 4 DIAS: Objeto de la licitación: Materiales para la cons-

truccion: 1 unidad de Materiales eléctricos y pintura, listados en 
archivo adjunto, Valor del Pliego: Gratuito, Lugar y fecha de apertu-
ra: Sección Compras y Contrataciones de Dirección de Administra-
ción Policía de Tucumán - , el día 08/06/2026, a horas 10:00. Con-
sulta y Adquisición de Pliegos: Dirección de Administración Policía 
de Tucumán - Italia N° 2601 SM Tuc - Hasta el día 05-Jun-26 a hs 
13:00. Sin Cargo. Aviso N° 272189. E 02 y V 05/06/2026 - 

GOBIERNO DE TUCUMÁN
MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL

LICITACION PUBLICA Nº 10/2026
Expediente Nº 24/474-I-2026

POR 2 DIAS: Objeto de la licitación: Alquiler de vehículos: 
Alquiler de 1 (un) vehículo tipo minibús o microbús, destinado a 
traslados diarios de los niños del Instituto de Puericultura Alfre-
do Guzmán, por 12 meses, Valor del Pliego: GRATUITO, Lugar 
y fecha de apertura: DIRECCION DE COMPRAS Y CONTRAT. 
DEL MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL - CALLE LAS PIE-
DRAS Nº 530 - 3 PISO - DTO. O, el día 12/06/2026, a horas 09:00. 
Consulta y Adquisición de Pliegos: DIRECCION DE COMPRAS Y 
CONTRAT. DEL MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL - CA-
LLE LAS PIEDRAS Nº 530 - 3 PISO - DTO. O. Sin Cargo. Aviso N° 
272190. E 04 y V 05/06/2026 - 
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“2026 año de Memoria por: Golpe de Estado Cívico Militar de 1976, Cierre Masivo 
de los Ingenios en 1966 y Cierre de los Talleres Ferroviarios deTafí Viejo en 1980”

GOBIERNO DE TUCUMÁN
DIRECCION DE MATERIALES Y CONSTRUCCIONES ESCOLARES

CONCURSO DE PRECIOS Nº 32/2026
Expediente Nº 1080/234-R-2026

POR 4 DIAS: Objeto de la licitación: Materiales para la cons-
truccion: 1 unidad de COMPRA DE CHAPA P/REFACCIONES 
ESC. PROVINCIALES- RUIZ W. HUGO- JEFE DE OPA- DMCE, 
Valor del Pliego: $0,00, Lugar y fecha de apertura: DIV. COMPRAS 
Y CONTRATACIONES- DIEGO DE VILLARROEL 339- YERBA 
BUENA, el día 11/06/2026, a horas 09:00. Consulta y Adquisición 
de Pliegos: DIV. COMPRAS Y CONTRATACIONES- DIEGO DE 
VILLARROEL 339- YERBA BUENA Llamado autorizado por RE-
SOL. N 711 DE 18/05/2026. Sin Cargo. Aviso N° 272192. E 03 y V 
08/06/2026 - 

GOBIERNO DE TUCUMÁN
MINISTERIO DE SEGURIDAD 

DEPARTAMENTO GENERAL DE POLICIA
CONCURSO DE PRECIOS No 158/26
Expediente No 1632/208-ADM-2026

POR 5 DIAS: Objeto de la licitación: Utiles de oficina: 1 unidad 
de Utiles de oficina listado en archivo adjunto, Valor del Pliego: 
Gratuito, Lugar y fecha de apertura: Sección Compras y Contrata-
ciones de Dirección de Administración - Jefatura de Policia - Italia 
N&, el día 08/06/2026, a horas 11:55. Consulta y Adquisición de 
Pliegos: Seccion Compras y Contrataciones - Dirección de Admi-
nistración Policía de Tucumán - Italia N° 2601 SM Tuc - Hasta el 
día 05/06/2026 a hs 13. Sin Cargo. Aviso N° 272193. E 02 y V 
08/06/2026 - 

GOBIERNO DE TUCUMÁN
MINISTERIO DE SEGURIDAD - DEPARTAMENTO GENERAL DE 

POLICIA
CONCURSO DE PRECIOS Nº 152/2026
Expediente Nº 143 y Ad/208-ADM-2026

Objeto de la licitación: 1 unidad de Materiales para ploteo de 
móviles policiales, consignados en archivo adjunto, Valor del Plie-
go: Gratuito, Lugar y fecha de apertura: Sección Compras y Con-
trataciones de Dirección de Administración Policía de Tucumán - , 
el día 10/06/2026, a horas 10:00. Consulta y Adquisición de Plie-
gos: Dirección de Administración Policía de Tucumán - Italia N° 
2601 SM Tuc - Hasta el día 09-Jun-26 a hs 13:00. Sin Cargo. Aviso 
N° 272201. E 03 y V 09/06/2026 - 

GOBIERNO DE TUCUMÁN
MINISTERIO DE SEGURIDAD - DEPARTAMENTO GENERAL DE 

POLICIA
CONCURSO DE PRECIOS Nº 160/2026

Expediente Nº 2343/208-ADM-2026
Objeto de la licitación: Materiales para la construcción: 1 uni-

dad de Materiales eléctricos y pintura, listados en archivo adjun-
to, Valor del Pliego: Gratuito, Lugar y fecha de apertura: Sección 
Compras y Contrataciones de Dirección de Administración Policía 
de Tucumán - el día 08/06/2026, a horas 10:00. Consulta y Adqui-
sición de Pliegos: Dirección de Administración Policía de Tucumán 
- Italia N° 2601 SM Tuc - Hasta el día 05-Jun-26 a hs 13:00 Sin 
Cargo. Aviso N° 272202. E 03 y V 05/06/2026 - 

GOBIERNO DE TUCUMÁN
MINISTERIO DE SEGURIDAD - DEPARTAMENTO GENERAL DE 

POLICIA CONCURSO DE PRECIOS Nº 163/2026
Expediente Nº 770/208-ADM-2026

Objeto de la licitación: Equipos de comunicación y señalamien-
to: 1 unidad de PDF adjunto con Listado de Elemento y Pliego 
de Bases y Condiciones Particulares, Valor del Pliego: Gratuito, 

Lugar y fecha de apertura: Sección Compras y Contrataciones de 
Dirección de Administración - Jefatura de Policía - Italia N&, el día 
11/06/2026, a horas 11:00. Consulta y Adquisición de Pliegos: Sec-
ción Compras y Contrataciones - Dirección de Administración Po-
licía de Tucumán - Italia N° 2601 SM Tuc - Hasta el día 22/04/2026 
a hs 13: Sin Cargo. Aviso N° 272204. E 03 y V 11/06/2026 - 

GOBIERNO DE TUCUMÁN
MINISTERIO DE SEGURIDAD - DEPARTAMENTO GENERAL DE 

POLICIA
CONTRATACION DIRECTA Nº 97/2026

Expediente Nº 89/219-T-2026
Objeto de la licitación: Repuestos y accesorios: 1 unidad de 

Se adjunta listado de repuestos, pliego de bases y condiciones 
particulares , Valor del Pliego: Gratuito, Lugar y fecha de apertura: 
Sección Compras- Dirección de Administración - Jefatura de Poli-
cía - Italia 2601 - S. M. de Tuc., el día 10/06/2026, a horas 12:40. 
Consulta y Adquisición de Pliegos: Sección Compras- Dirección de 
Administración - Jefatura de Policía - Italia 2601 - S. M. de Tuc. Sin 
Cargo. Aviso N° 272206. E 03 y V 09/06/2026 - 

GOBIERNO DE TUCUMÁN
MINISTERIO DE SEGURIDAD - DEPARTAMENTO GENERAL DE 

POLICIA
CONCURSO DE PRECIOS Nº 162/2026

Expediente Nº 894/208-ADM-2026
Objeto de la licitación: Productos metálicos: 1 unidad de PDF 

adjunto Solicitud de elementos y Pliego de Bases y Condiciones 
Particulares, Valor del Pliego: Gratuito, Lugar y fecha de apertura: 
Sección Compras y Contrataciones de Dirección de Administra-
ción - Jefatura de Policía - Italia N&, el día 11/06/2026, a horas 
12:00. Consulta y Adquisición de Pliegos: Sección Compras y Con-
trataciones - Dirección de Administración Policía de Tucumán - Ita-
lia N° 2601 SM Tuc - Hasta el día 22/04/2026 a hs 13: Sin Cargo. 
Aviso N° 272208. E 03 y V 11/06/2026 - 

GOBIERNO DE TUCUMÁN
MINISTERIO DE SEGURIDAD - DEPARTAMENTO GENERAL DE 

POLICIA
CONTRATACION DIRECTA Nº 98/2026

Expediente Nº 91/219-T-2026
Objeto de la licitación: Repuestos y accesorios: 1 unidad de 

Se adjunta listado de repuestos, pliego de bases y condiciones 
particulares, Valor del Pliego: Gratuito, Lugar y fecha de apertura: 
Sección Compras- Dirección de Administración - Jefatura de Poli-
cía - Italia 2601 - S. M. de Tuc., el día 10/06/2026, a horas 11:40. 
Consulta y Adquisición de Pliegos: Sección Compras- Dirección de 
Administración - Jefatura de Policía - Italia 2601 - S. M. de Tuc. Sin 
Cargo. Aviso N° 272210. E 03 y V 09/06/2026 - 

GOBIERNO DE TUCUMÁN
MINISTERIO ECONOMIA

LICITACION PUBLICA Nº 01/2026 - SH
Expediente Nº 186/370-I-2026

POR 4 DIAS: Objeto de la licitación: Reparacion y manteni-
miento de equipos: Contratación de un servicio de mantenimiento 
integral de 2 (dos) Grupos Electrógenos de 210 KVA, el Sistema 
de Control y Protección, ubicados en patio interior del Edificio de 
la SH, Valor del Pliego: GRATUITO, Lugar y fecha de apertura: Dir. 
de Administración del Ministerio de Economía y Producción, San 
Martin 362, Block I, 1er Piso, el día 23/06/2026, a horas 10:00. 
Consulta y Adquisición de Pliegos: Dir. de Administración del Mi-
nisterio de Economía y Producción, San Martin 362, Block I, 1er 
Piso Llamado autorizado por Res. N° 606/MEyP del 26/05/2026. 
Sin Cargo. Aviso N° 272273. E 04 y V 09/06/2026 - 
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 4995“2026 año de Memoria por: Golpe de Estado Cívico Militar de 1976, Cierre Masivo 
de los Ingenios en 1966 y Cierre de los Talleres Ferroviarios deTafí Viejo en 1980”

GOBIERNO DE TUCUMÁN
MINISTERIO DE SEGURIDAD 

DEPARTAMENTO GENERAL DE POLICIA
CONCURSO DE PRECIOS Nº 165/2026

Expediente Nº 166/219-T-2026
POR 4 DIAS: Objeto de la licitación: Repuestos y accesorios: 

1 unidad de se adjunta listado de materiales y pliegos de bases y 
condiciones particulares, Valor del Pliego: gratuito, Lugar y fecha 
de apertura: Sección Compras - Dirección de Administración - Po-
licia de Tucumán - Italia 2601 - S.M. de Tuc., el día 11/06/2026, 
a horas 12:20. Consulta y Adquisición de Pliegos: Sección Com-
pras - Dirección de Administración - Policia de Tucumán - Italia 
2601 - S.M. de Tuc.	 Sin Cargo. Aviso N° 272297. E 04 y V 
09/06/2026 - 

GOBIERNO DE TUCUMÁN
MINISTERIO DE SEGURIDAD 

DEPARTAMENTO GENERAL DE POLICIA
CONCURSO DE PRECIOS Nº 161/2026

Expediente Nº 2216/208-ADM-2026
POR 4 DIAS: Objeto de la licitación:  Productos veterinarios: 

1 unidad de Compra de medicamentos para Canes,  Valor del 
Pliego:  Gratuito,  Lugar y fecha de apertura:  Dirección de Admi-
nistración - Sección Compras y Contrataciones - Italia 2601, el 
día  10/06/2026, a horas  12:20. Consulta y Adquisición de Plie-
gos:  Dirección de Administración - Sección Compras y Con-
trataciones - Italia 2601. Sin Cargo. Aviso N° 272298. E 04 y V 
09/06/2026 - 

GOBIERNO DE TUCUMÁN
MINISTERIO PUPILAR Y DE LA DEFENSA

LICITACION PUBLICA Nº 09/2026
Expediente Nº 1302/920-2026

POR 4 DIAS: Objeto de la licitación: Informatica y computacion: 
1 unidad de Renovación por 18 meses de licencias KACE para 
gestión de activos informáticos, Valor del Pliego: GRATUITO, Lu-
gar y fecha de apertura: Ministerio Pupilar y de la Defensa - Sec. 
Administrativa - Of. de Compras - Av. Sarmiento 431 1° Piso ala es-
te - SMT, el día 22/06/2026, a horas 10:00. Consulta y Adquisición 
de Pliegos: Ministerio Pupilar y de la Defensa - Sec. Administrativa 
- Of. de Compras - Av. Sarmiento 431 1° Piso ala este - SMT. 

$10192. Aviso N° 272299. E 04 y V 09/06/2026 - 

GOBIERNO DE TUCUMÁN
MINISTERIO DE SEGURIDAD 

DEPARTAMENTO GENERAL DE POLICIA
CONTRATACION DIRECTA Nº 101/2026

Expediente Nº 283 y Ad/219-T-2026
POR 9 DIAS: Objeto de la licitación: Repuestos y accesorios: 

1 unidad de Repuestos para reparación de móviles policiales, lis-
tados en archivo adjunto, Valor del Pliego: Gratuito, Lugar y fecha 
de apertura: Sección Compras y Contrataciones de Dirección de 
Administración Policía de Tucumán -  , el día  12/06/2026, a ho-
ras 10:00. Consulta y Adquisición de Pliegos: Dirección de Admi-
nistración Policía de Tucumán - Italia N° 2601 SM Tuc - Hasta el 
día 11-jun-26 a hs 13:00. Sin Cargo. Aviso N° 272318. E 04 y V 
17/06/2026 - 

GOBIERNO DE TUCUMÁN
DIRECCION GRAL. RENTAS

LICITACION PUBLICA Nº 09/2026
Expediente Nº 3987/376-S-2026

POR 4 DIAS: Objeto de la licitación: SERVICIO DE LIMPIEZA 
POR 12 MESES PARA DELEGACION CAPITAL FEDERAL, Valor 
del Pliego:  GRATUITO,  Lugar y fecha de apertura:  24 DE SEP-

TIEMBRE 960/970 - SMT, el día 22/06/2026, a horas 11:30. Con-
sulta y Adquisición de Pliegos:  24 DE SEPTIEMBRE 960/970 
- SMT  Llamado autorizado por  RESOLUCION N° 790/SH DEL 
01/06/2026. Sin Cargo. Aviso N° 272324. E 05 y V 10/06/2026 - 

GOBIERNO DE TUCUMÁN
MINISTERIO DE SEGURIDAD 

DEPARTAMENTO GENERAL DE POLICIA
CONTRATACION DIRECTA Nº 102/26

Expediente Nº 332/219-T-2026
POR 4 DIAS: Objeto de la licitación: Repuestos y accesorios: 

1 unidad de Repuestos para Toyota, Valor del Pliego: Gratuito, Lu-
gar y fecha de apertura:  Direccion de Administracion - Seccion 
Compras y Contrataciones - Italia 2601, el día 11/06/2026, a ho-
ras 12:20. Consulta y Adquisición de Pliegos: Direccion de Admi-
nistracion - Seccion Compras y Contrataciones - Italia 2601. Sin 
Cargo. Aviso N° 272345. E 05 y V 10/06/2026 - 

GOBIERNO DE TUCUMÁN
PODER JUDICIAL DE TUCUMAN
LICITACION PUBLICA Nº 20/2026

Expediente Nº 072/52-2026
POR 4 DIAS: Objeto de la licitación: Materiales para la cons-

truccion: 1 unidad de ADQUISICIÓN DE BALDOSAS PARA VE-
REDAS DEL PALACIO DE TRIBUNALES, Valor del Pliego: gratui-
to, Lugar y fecha de apertura: Sec. Administrativa, Corte Suprema 
de Justicia, 3er piso, Pje. Vélez Sársfield N° 450, S. M. de Tuc., 
el día 22/06/2026, a horas 10:00. Consulta y Adquisición de Plie-
gos: Sec. Administrativa, Corte Suprema de Justicia, 3er piso, Pje. 
Vélez Sársfield N° 450, S. M. de Tuc., hasta el 17/06/2026. Diferido. 
Aviso N° 272361. E 05 y V 10/06/2026 - 

Escuela N° 248 Juan Luis Nougues
Nivel primaria

Licitación para Concesión de kiosco/ Fotocopiadora/ Librería
POR 1 DIA - Escuela N° 248 Juan Luis Nougues, nivel prima-

ria, envia Llamado a Licitación Pública. Licitación para Concesión 
de kiosco/ Fotocopiadora/ Librería. Nombre del  Establecimiento 
: Escuela N° 248 Juan Luis Nougues CUE: 9000539 Dirección: 
Abraham Lincoln 1451 (Capital) Localidad: San Miguel de Tucu-
mán Valor del Pliego : $ 25.000 (Pesos veinticinco mil) Venta del 
Pliego: Día (08/06/26) hasta (10/06/26) 8:00 a 10:30hs. (Turno ma-
ñana) - 14:30 a 17:00 hs.(Turno Tarde) Apertura de Sobres: Día 
(18/06/26) a 8:30 hs. Lugar: Establecimiento Escolar. Precio Base 
de las ofertas: $600.000 mil ( Pesos seiscientos mil). Diferido. Aviso 
N° 272363. E y V 05/06/2026 - 

TARIFAS BOLETIN OFICIAL 

1) PUBLICACIÓN DE AVISOS

a) Cada caracter por 1 día de publicación en textos de

composición corrida
$   4.-

b) Texto de composición no corrida (cuadros, diagramas, etc)

página por 1 día de publicación 
$   20.000.-

c) Aviso Mínimo (hasta 500 caracteres) por 1 día. $   2000.-
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“2026 año de Memoria por: Golpe de Estado Cívico Militar de 1976, Cierre Masivo 
de los Ingenios en 1966 y Cierre de los Talleres Ferroviarios deTafí Viejo en 1980”

 

 

 

 

Creado por Decreto Acuerdo: 30/01/1906 

DECRETO ACUERDO 25/09/1908 - Artículo 5º - Los documentos que en él se 
inserten serán tenidos por auténticos y obligatorios, por el efecto de esa 

publicación 

Edición Digital  

LEY N° 8.927 del 29/09/2016 - La Edición Digital del B.O.  tiene validez jurídica, es 
de carácter oficial, auténtica y obligatoria, con idénticos efectos que su edición 

impresa. (Conforme Artículo 1º de la Ley) 

 

Todo reclamo debe realizarse dentro de los cinco días hábiles contando desde la 
primera publicación.  

Cuando los avisos fijen día para la realización de algún acto, los avisadores 
deberán presentar los originales con la anticipación necesaria a fin de que la última 

publicación sea efectuada dentro de los plazos que establezca la ley, decreto o 
resolución de la cual emanen, siendo responsable el interesado por cualquier error 

en el cómputo del término. (Decreto Nº 4368/14) 
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